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Sesiones Ordinarias 
En la ciudad de Sanfafé de Bogotá, D.C., a los 

cuatro ( 4) días del mes de octubre de mil novecien-. 
tos noventa y cinco (1995), siendo las 9:00 a.m., se 
llamó a lista a los honorables Senadores, y contes
taron: Cuéllar Bastidas Parmenio, Elías Náder Jorge · Ramón, Espinosa Jaramillo Gustavo, Losada 
Márquez Ricardo Aníbal, Ortiz Hurtado Jaime, 
Trujillo García José Renán, Uribe Escobar Mario. 
Efi total siete (7) honorables Senadores. 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 
los honorables Senadores: Angulo Gómez Guillermo, 
Blum de Barberi Claudia, Castro J;3orja Hugo, 
Martínez Simahán Carlos, Rojas Jiménez Héctor 
Helí, Santofimio Botero Alberto, Vargas Lleras 
Germán, Villalba Mosquera Rodrigo, Y epes Alza te 
Ornar. En total nueve (9) honoraqles Senadores. 

Previa excusa escrita dejó de asistir el honorable 
Senador EspinosaFacdo-Lince Carlos, cuyo texto 
es: 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre 4 de 1995 
Doctor 
EDUARDO LOPEZVILLA 
Secretario Comisión Primera 
Honorable Senado de la República 
Me permito comunicarle que el honorable Sena

dor Carlos Espinosa Faccio-Lince, está incapacita
do por el día de hoy, por lo cual le es imposible asistir 
a la Sesión de la Comisión Primera del honorable 
Senado. 

Acompaño el certificado médico correspon
diente. 

Atentamente, 

tajes de participación en fines diferentes a los que 
según Ja propia Corte Constitucional había estable
cido el artículo 357. La Ley 60 en su parágrafo del 

Jesús Ramírez Salazar, artículo 22 había dispuesto lo siguiente: · As so J 'd" u "d d Le · 1 tº Parágrafo. Los porcentajes definidos en el pre-e r un ico m a . gis a iva. 
11 sente artículo se aplicarán a la totalidad de la parti-

cipación de los municipios en los ingresos corrientes 
Consideración del acta de la sesión anterior de la Nación, a partir de 1999, a partir de ese año se 

En consideración el Acta número 16 del día 3 de podrán destinar libremente hasta los siguientes por
octubre del año en curso, abierta y cerrada su centajes, en 1994 el 50% en 1995 el 40%, en 1996 el 
consideración, y sometida a votación, fue aprobada. 30%, en 1997 el20%, y en 1998el10%, el porcentaje 

m restante de cada año se considerará de obligatoria 
Proyectos para primer debate inversión. 

. l. Ponencia para primer debate sobre el Y decía también el parágrafo, a partir de 1999 los 
Proyecto de Acto Legislativo número 18 de municipios,pr�viaaprobaciónde las oficinas depar-
1995, por el cual se adiciona el artículo 357 de la tamentales de planeación, o de quien haga sus veces, 
Constitución (segunda vuelta). 

· . .destinará hasta el 10% de la participación a gastos de 
Au,tores: honorable Senador Víctor Renán Barco funcionamiento de la administración municipal, en 

y otros. forma debidamente justificada y previa evaluación 

Ponente: honorable Senador Mario Uribe de su esfuerzo fiscal propio de su desempeño 
Escobar. administrativo, el Departamental. Nacional de 

Planeación, fijará los criterios para realizar la evalua:. Articulado: Gaceta del Congreso número 119, 
de 1995. 

ción respectiva por parte de las oficinas Departa-
. mentales de Planeación o de quien haga sus veces. 

Ponencia Primer Debate: Fotocopias. Esta norma, repito, fue excluida de nuestro 
Para que explicara su informe Y los alcances ordenamiento jurídico hacía parte del artículo 22 de 

generalesdeestainiciativa,elPresidenteleconcedió la Ley 60 de 1993 como parágrafo. Lo que d.ecía 
el uso de la palabra al honorable Senador Mario simplemente es que antes de 1999, apelando a un 
Uribe Escobar; el cual en los siguientes términos, lo mecanismo que había previsto la constitución, se 
explicó: 

. 
podía establecerunrégimen transitorio según el cual 

Honorable Senador Mario Uribe Escobar: se podían destinar de los ingresos corrientes de la 
Señor Presidente, gracias, en primera vuelta ha- Nación una parte de ellos para asignarla libremente, 

bíamos aprobado un proyecto de Acto Legislativo una parte. Los alcaldes por su parte, a través de la 
por medio delcualsepretendíaenfrentarlosefectos Asociación Colombiana de Municipios, entendie
que había producido una sentencia de la Corte ron que no, que una norma constitucional en el 
Constitucional según la cual se había declarado artículo 287 de la carta, impedía al legislador seña
inexequible el parágrafo del artículo 22 de la Ley 60 larle una destinación porcentual concreta para cada 
de1993,por medio dela cual se establecían porcen- ·sector social, ellos decía pues, que ellos tenían 
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propia autonomía en estas materias y que en el otro 
extremo np sólo los que se les permitía por este 
párágrafo, sino todos los ingresos corrientes de la 
Nación se podían destinar libremente. 

Se pronunció la Corte Constitucional: declaró 
inexequible el parágrafo, mantuvo unas reglas que 
había previsto el artículo 22 de la Ley 60 que 
básicamente dispone lo siguiente y que repito, que
daron vigentes: 

Reglas ·de asignación para sectores sociales: 
La participación para sectores sociales se asigna

rá por los municipios a las actividades indicadas en 
el artículo.precedente y conforme a las siguientes 
reglas: 

En educación el 30%, en salud el 25%, en agua 
potable y saneamiento básico el 20% cuando no se 
haya concluido la meta de cobertura de la población 
con agua potable, según concepto de la oficina 
departamental de planeación o de quien haga sus 
veces, se podrá disminuir este porcentaje cuando se 
acredite el cumplimiento de metas mínimas y desti
narlo a las demás actividades. 

4. En educación física; deporte, cultura y apro
vechamiento del tiempo libre, 5%. 

5. Libre inversión conforme a los sectores seña
�ados en el artículo precedente, el 20%. 

6. En todo caso a las áreas rurales se destinará 
como mínimo el equivalente a la proporción de la 
población rural sobre la población total del respec
tivo municipio, tales porcentajes se podrán variar 
previo concepto de las oficinas departamentales de 
planeación. 

En aquellos municipios donde la población rural 
represente más del 40% del total de la población, 
deberá invertirse adicionalmente un 10% más en el 
área rural. 

Esta norma, repito, quedó vigente. ¿Qué ocurrió? 
Que la sentencia de la Corte, repito, de 21 de 
noviembre de 1994, creó una profunda crisis fiscal 
en los municipios, por cuanto al amparo del parágrafo 
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al nivel relativo de pobreza de la población del 
respectivo municipio, el resto en función de la 
población total, o sea el 40%, la eficiencia fiscal y 
administrativa y el progreso demostrado en la capa
cidad de vida, asignando en forma exclusiva un 
porcentaje de esta parte a los municipios menores de 
50.000 habitantes. La ley precisará el alcance, los 
criterios de distribución aquí previstos y dispondrá 
que un porcentaje' de estos �ngresos se .invierta en
zonas rurales. 

Cada cinco años la ley a iniciativa del Congreso 
podrá revisar estos porcentajes. 

-

Qué ocurrió, la sentencia de la Corte, la inmensa 
mayoría de los municipios colombianos se queda
ron sin dinero para gastos de funcionamiento, vino 
entonces la gran alarma de todos los alcaldes y ello 
provocó reuniones inmediatas con el Presidente, 
con el Ministro de Gobierno, con el Ministro de 
Hacienda, la Federación Colombiana de Municipios 
y para resolver el problema de este año como no 
existía remedio legal alguno lo que se acudió, el 
mecanismo legal a que se acudió, el que se otorgara 
a los municipios unos créditos puentes a través de 
la banca oficial y particularmente de la Caja Agraria, 
mecanismo mediante el cual los municipios del país 
este año, han empleado unos 141. 500 millones de 
pesos para invertirlos en gastos de funcionamiento. 

El acuerdo que se hizo con la Federación Colom
biana de Municipios, se determinó que una vez fuera 
aprobado en segunda vuelta este Acto Legislativo, 
con las transferencias de la Nación, se cancelaran 
esos créditos puente. 

Pues bien, por la crisis profunda en que se tiene 
sumido a los municipios, en buena hora el Senador 

· Víctor Renán Barco tuvo la feliz idea de presentar un 
Proyecto de Reforma Constitucional para remediar 
definitivamente la situación. Aprobamos en primera 
vuelta un Proyecto de Acto Legislativo según el cual 
los municipios podían destinar hasta el 30% de esos 
recursos, hasta el año 1999, eso lo dice en primera 
vuelta. 

del artículo 22 de la Ley 60 de 1993, la mayoría de Chequeando con los técnicos de Planeación y 
los municipios del país, casi en su totalidad, estaba Hacienda,coneljefedePlaneaciónyconelMinistro, 
pagando los gastos de funcionamiento. Obviamente con el propio doctor Víctor Renán Barco, y con 
como la sentencia de la Corte Constitucional lo que entendidos en esta materia, llegamos ala conclusión 
exigió fue que se aplicaran en su integridad los de que hay que establecer por la vía constitucional 
conceptos que establece el artículo 357 para distri- un régimen de transición que diferencia entre los 
buir esos recursos, entonces no los podrían aplicar _ municipios de cuarta, quinta y sexta categorías y los 
a funcionamiento, dice: 

· 
de segunda .y tercera categorías. 

El artículo 357 dispone lo siguiente: Los munici- La propuesta que hemos hecho para no extender-
pios participarán de los ingresos corrientes de la me en la explicación a menos que sea necesaria 
Nación,la ley ainiciativa_del gobiemo,d�terminará porque yo pienso como bien lo dijo Gerlein en la 
el porcentaje mínimo de esa participadón y definirá plenaria del Senado cuando se consideró este pro
las áreas prioritarias de inversión social, que se yecto; se explica por sí sólo y es absolutamente 
financiarán con dichos recursos. necesario para mediar ia profunda crisis fiscal en que 

Como lo acabo de expresar, esas áreas están 
definidas en el artículo 22 que está vigente porque 
solo fue declarado inexequible el parágrafo. Para los 
efectos de.esa participación, la ley determinará los 
resguardos indígenas que serán considerados como 
municipios, oígame bien, los recursos provenientes 
de esta participación, dice el artículo 357 de la 
Constitución, serán distribuidos por la ley de con
formidad con los siguientes criterios: 

Sesenta por ciento en proporción al numero de 
habitantes con necesidades básicas insatisfechas y 

están sumidos los municipios, yo les quiero informar 
a ustedes aquí muy brevemente qué es lo que vamos 
a proponer para que se apruebe en segunda vuelta. 
Es una adición al artículo 357 de la Constitución 
Política que dirá lo siguiente: 

Lo nuevo es ésto el 357 queda exactamente en la 
Constitución, es simplemente, lo que se le agrf(ga es 
lo siguiente: . 

"A partir del año 2000 los municipios clasifica
dos en las categorías cuarta, quinta y sexta de 
conformidad con las normas vigentes podrán des-

GACETA DEL CONGRESO 

tinar libremente para inversión o para otros gastos; 
hasta un 15% de los recursps que perciba por 
concepto de la participación. 

O sea, la modificación consiste en que no se van 
a aplicar estrictamente los criterios previstos en el 
parágrafo, el inciso segundo. del artículo 357 a-partir 
del año 2000, sino que vamos a reservar para los 
municipios de .cuarta, quinta y sexta categorías, 
vamos a reservar un porcentaje del 15 por ciento. 
¿Por qué? el 15% llegamos a él después de analizarlo 
con sumo cuidado en la oficina de Planeación 
Nacional, hicimos ejercicios considerando a todos 
los municipios del país y llegamos a la conclusión de 
que si ese porcentaje como lo habíamos previsto se 
quedaba én el 10% luego del proceso de transición, 
por lo menos unos 128 municipios del país iban a ser 
completamente inviables desde el punto de vista 
administrativo. ¿Por qué? por la razón que carecen 
de rentas propias y de la posibilidad de tenerlas para 
esa época. 

. Y o conozco mucho el caso de dos municipios en 
Antioquia que suelo citar con frecuencia, eso lo sabe 
el doctor Jaime Ortiz Suficientemente, los munici
pios de Murindó y Vigía del Fuerte, son dos muni
cipios de la rivera del Atrato que por lo demás han 
sido azotados duramente por la naturaleza en los 
últimos años, tanto por las avenidas grandísimas del 
Río Atrato como por algunos terremotos que o los 
prácticamente han destruido, allá en esos municipios 
es imposible establecer catástrofes, son municipios 
en zonas selváticas, establecer industria y comercio 
es prácticamente nula, no habrá la posibilidad de que 
tengan rentas propias de ninguna índole, como esos 
hay muchos municipios en el país que yo no conoz
co tanto como ellos pero que si dejáramos solamente 
reservado el 10% a partir del 2000 para gastos de 
funcionamiento esos municipios tendrían que des-

. aparecer. 
Subido al 15% y teniendo en cuanta que las 

transferencias a los municipios por su participación 
en los ingresos corrientes de fa Nación, van aumen- . 
tando hasta llegar al 22% más reformas tributarias, 1 
pues obviamente en la medida en que se van cruzan-
do las líneas una ascendente que aumenta los recur
sos y una decreciente que suponemos va a operar en 
estos años, por efecto de que los municipios mejo
ren su eficiencia fiscal y administrativa, obtengan 
mejores rentas, hagan un esfuerzo oficial, en la 
medida en que se vayan cruzando esas dos líneas, 
la que sube de participación y la que baja de 
adelgazamiento burocrático, y de aumento de rentas 
propias, creemos estimamos que en el 2000, y con 
el 15% para los municipios de tercera, cuarta y quinta 
categorías que por lo demás son 97  4 municipios, en 
el país de 1.064 que creemos que sean hoy. En este 
momento creemos que los municipios todos con el 
15% van a proceder, varia poder operar normalmente. 

Entonces, decimos, repito, a partir del año 2000 
los municipios clasificados en las categorías cuarta, 
quinta; sexta, de conformidad con las normas vigen
tes, podrán destinar libremente para inversión o para 
otros gastos hasta el 15% de los recursos que 
reciban por. concepto de la participación. 

Parágrafo Transitorio 1 !! • Establécese para los 
años 1995 a1999, un período de transición durante 
el cual los municipios de conformidad con la 
categorización consagrada en las riormas vigentes, 

..... 
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destin_arán libremente pata inversión o para otros 
gastos un porcentaje máximo de los recursos de la 
participación de la siguiente forma: 

Categorías segunda y tercera hasta el 25% en 
1995, hasta el 20% en 1996, hasta el 15% en 1997, 
hasta el 10% en 1998 y hasta el 5% en 1999 .. 

Miércoles 6 de marzo de 1996 · 
acuerdo eri ello con el Ministro de Hacienda, con el 
Ministro pe planeación, con los técnicos de uno y 
otro lado, con los expertos universitarios, como el 
doctor José del Carmen Ortega, y en fin con el 
Presidente de la República a quien tuve la oportuni
dad de consultar sobre el tema y con la Federación 
olombiana de Municipios también y por los demás, 
la he presentadó con el visto bueno de una persona 
a quien yo admiro mucho. · 
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cer un porcentaje permanente para los municipios 
menores con el objeto de que puedan tener partici
pación en los ingresos corrientes de la Nación un 
porcentaje para gastos de funcionamiento, pues 
bien, será el 15% a partir del año 2000 empezamos 
con el 30%, llegamos al 15% gradualmente año tras 
año pierden tres puntos, los de segu�da y tercera 
categorías, pierden 5% hasta perderlo .todo y a partir 
del 2000 se queda un 15%. 

Dicho de otra ·manera y para responderle su 
pregunta de manera rápida �eñor Presidente, no hay 
nada nuevo en el proyecto que nos vaya a invalidar 
de pronto el Acto de Reforma Constitucional por 
vicios de procedimiento. · 

Honorable s.enador Hugo �astro Borja: 

· Los municipios.de segunda y tercera categorías 
que son menos de 100 en el país tienen muchísima 
mayor posibilidad de aumentar los recursos pro
pios, sus rentas propias, son municipios de mayor 
población, con mayores posibilidades encatastro, 
en industria y comercio, con procedimientos mucho 
más refinados en materia administrativa, razón.por la 
cual ese porcentaje decreciente y gradual de 1995 a 
1999 no sólo les permitirá ir adecuándose con ese 
5% que pierden cada año, para gastos de. funciona
miento, sino que además les permitirán reforzar de 
tal manera sus rentas propias que creemos que al año 

Terminaba diciendo que este proyecto no lo 
presenté hasta que no estuvimos perfectamente de 
acuerdo con el doctor Víctor Renán 'Barco, una 
persona a quien yo considero el maestro de maestros 
en estos temas, él fue quien nos hiZo caer en cuenta 
de que el 10% a partir del año 2000 hacía inviables 
a unos12 tantos municipios, fuimos a chequearfos en 
los computadoras de Planeaéión Nacional, con los Señor Presidente, simplemente para dos aspec-
expertosde allá y conlainformadón que ellos tienen, tos, primero me parece vital la aprobación de este . 

. 2000 podrán destinar todos los recursos, toda la 
participación en ingresos corrientes de la Nación 
conforme a los criterios previstos en el artículo 357 
ya e.nunciado. 

acto legislativo, vital, fos m. unicip. -ios ya no resisten aquí tengo. los cuadros de todos los municipios de · 
Colombiaydeloquepasaríaconcuaiquierade eifos,- más, estamos presenciando motines a cada rato, 

y dice el parágrafo transitorio en lo de�ás: 

yo los dejaría si ustedes lo tienen a bien en la· reclamaciones, foros, una serie de hechos que en 
secretaría para que cada cual de los honorables realidad nos llevan a creer que, repito, esto no resi�te 
Senadores consulten en la secretaría si tienen interés más especialmente los municipios pequeños los de 
en algún municipio, qué va a pasar año por año con cuarta, quinta y sexta categorías, ya como se dice 

Categorías cuarta, quinta y sexta: hasta 30% en el, cómo va creciendo su participación en los ingre- comúnmente no da? más, ? sea �ue a esto hay que 
1995, hasta el 27% en 1996, hasta el 24%.en 1997, sos corrientes de la Nación y· decreciendo. la buscarle que no pierda tiempo, qu: s: apruebe 
hasta el_21% en 1998 y hasta el 18% en 1999. · destinación a gastos de funcionamiento, cómo se _ pr�ntamen�e ,aqm y .que ha?a. su transito 

.p
or la 

Cualquier estudiante de derecho, cualquier van cruzando las líneas de tal manera que en el año Cm,naray�Jalaenreal�dadhac1ael,me�denov1e�bre 
alcalde, cualquier persona en este país, sabrá fácil- 2000 no va a ver problemas de ninguna índole. sena comendo, pomendo los t.ermmos precisos, 
merite quepara gastosde funcionamiento los ingre- · · · - · · estaremos más o menos a mediados de noviembre 
sos corrientes de la Nación, los alcaldes o los Ahí queda esa información, por 10 demás yo sacando este acto legislativo, de manera que yo sí 
municipios mejor, si son de segunda. y tercera · �sto� dispuesto arespondersi�stedes tienen alguna creo como lo dice el Senador Mario Uribe que es de -

t . , d" . . , 5at. h t 1 - 1999 mqmetud,en todocasoyolesp1doamablementeque vital imp ortanc· i"aque aquí le demos a este proyecto ca egonas, 1smmmran en un 70 as a e ano , · - · . · . . 1 t . · t t d . . . d 
. aprobemos este proyecto de manera mmed1ata, la aprobación cuanto antes. · que. SI po� e con rano, se �a a e ,mUillClplOS e porque es absolufa�ente necesaria, yo inclusive le cuarta, qumta y sexta categona, esos mgresos decre- d , · d"alm t alP "d d 1 c · · , , 3at. eciamuycor � en e res1 ente e a oIDis10n ceran en un 7o. - , , . 1 - estamanana que a mi me parec1a un error arrancar o 

Di�e el Parágrafo TransitoriO 2º. "A partir de por la Comisión Primera, individualmente conside-
1996 y hasta el 2001 inclusive, un porcentaje crecien- rada, porque no va a estar aprobado.probablemente · tedela p�icipación sedistribuiráenlosmunicipios antes del 1º de �oviembre fecha en la cual los 
de acuerdo con los criterios establecidos en este municipios empiezan a elaborar su presupuesto;· 
artículo de la siguiente manera: pero yo aspiro a que esa se�lla norma que como salga 

Un 40% en 1996, un 50% en 1997, un 60% en de aquí de la Comisión Primera sea finalmente el 
1998; el 70% en 1999, el 80% en·el 2000 y el 90% en ·Acto Legislativo que aprobemosy en consecuencia, 
el 2001, el porcentaje restante de la participación en los municipios puedan empezar a formar ios presu
cadé!- uno de los años de los períodos de transición; puestos con base en ese proyecto. 
se distribuirán en proporción directa al valor que y 0 creo queridos colegas que podemos aprohayan recibido los municipios y distrito por concep- bario inmediatamente para que siga su tránsito y se to de la transferencia del IV A a 1992, a partir del año conviert� en una nueva norma constitucional. ' 2001 <?ntrarán en plena vige�cia los criterios estable-
cidos en el presente artículo para distribuir la parti- Honorable Senador José Renán Trujillo 

García, Presidente Comisión Primera: cipación. 
¿Esta parte por qué no l� he explicado?, es que 

hubo otra sentencia.de la Corte Constitucional en 
abril de este año mediante la cual se estableció, se 
declaró por parte de'la Corte Constitucional que el 
período de transición. que fijó la Ley'60, era no a 
partir hasta, no comprendía los años 1996, 1997 y 
1998, sino que ese período de transición sólo podría · hacerse desde la expedición de la Constitución. · 
Entonces al declarar.nulo ese parágrafo de transición 
pues hubo que recomponerlo aquí para hacerlo 
coincidir con este período de que estamos hablando 
hasta 1999". 

Esa es queridos amigos, la reforma constitucio
nal que proponemos es una reforma constitucional 
absolutamente necesaria para el buen funcionamien
to de los municipios colombianos, hay perfecto 

Señor ponente, pregunto a usted, ¿las modifica
ciones que se proponen para s.egunda vuelta no 
alteran la esencia de lo aprobado en primera vuelta? 

- Honorable Senador Mario Uribe Escobar: 
A ver señ�r ·Presidente, esa es una pregunta 

sumamen..te importante y en honoi: a la brevedad yo 
no q�ise referirme a ese tema porque no me quiero 
extender muchísimo, ustedes recuerdan que en la 
plenaria el doctor Víctor Renán Barco tocó ese tema 
expresamente y dijo, yo no voy a proponer modifi
caciones ahora pero quiero que qued� expresamente 
consignado en el acta, que ami juicio la participación 
debe ser decreciente, que se deben categorizar los 
municipios porque no se pueden tratar a todos con 
el mismo rasero y porque cuando finalice el período 
de transición que establezcamos habrá que estable-

Segundo, simplemente para recordar que por ser 
un Acto Legislativo en segunda vuelta requiere la 
mayoría absoluta de la mitad más uno de los mi<?m
bros de esta célula, o sea necesi�a mínimo diez votos 
afirmativos para ·ser aprobado, entonces hay que 
tener mucho cuidado en el momento de la votación _ 
que no vayamos a fracasar eii este proyecto. Muchas 
gracias. 

Honorable Senador Parmenio Cuéllar -
Bastidas: 

Gracias Presidente, yo quiero felicitar al ponente, 
muy bueno informe a pesar de que no lo he terminado 
de leer, me lo entregaron hace un momento, está muy 
bien concebido y pienso que como ya se dijo por el 
Senador Castro éste es un proyecto que todos 
debemos votar, sin embargo yo quiero hacer una 
pequeña agregación que es la siguiente:_en la misma 
ponencia se reconoce en la página 7ª, que quienes 
sufrieron los mayores efectos de la sentenciá 151 del 
95 de la

.
Corte Constitucional; fueron los municipios 

y ciudades más imporiantés y capitales de departa� 
mento, los pequeños muniGipios salieron ganando, · 
algunos de.ellos, pues bien, en la página 4 donde se 
relaciona el crédito de apoyo municipal, el crédito 
puente que sumó 141.755 millones, puede verse 
perfectamente que quienes más utilizaron el crédito 
puente fueron los de la categoría uno y los de la. 
categoría dos y los de la categoría· tres no, eso 
significa la situación de apremio en que están los 
municipios que son capitales de departamento. 

· 
No podemos nosotros en lasnórmas transitorias 

señor ponente y.honorables, Senadores, a los muni
cipios de la primera categoría; yo propongo muy 
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·respetuosamente que aquí donde Se hablá. de la puente categoríauno sonsolamente1.397millones séría si estás segunda y tercera categorías en 1995 
transitOriedadsedigaquepara el año1995paratodos 'y ese crédito.puente es solo el crédito puente de la se podríari llevar h·asta el 30.% si sufrirían mucho 
lós municipios desde 'la primera a la- sexta, sé· les ciudad de Palmira en el Valle del Cauca, én la página cambio el hacer ese aumento de� 5% para 1995. 
aútoriza· hasta el 30%; por· qué, porque el :ci:éOito 4, o sea; los:otros municipios de primera categoría �fo.norable 'Se�ador M:ariO ·uribe Escobar: · 
puente en algun0s municipios fue hasta el 30% y si 'rio .·QO ·tien

.
eri- probfoma de crédito puente; porque· ne y 0 quiero . decirle lo sig{iienté honorable Senador . les.autorizamos· hasta el 30% cómo p·agan, más aún ·incluimos los municipios de primera categoría., rio Casfro·,, nosotros . chequeamos· CC?n los p()rcentajes ya. firmaron, Jos . alcaldes .de lo� .municipios que lo incluimos por lo siguiente:'. . . . . . 

que están:esfablecidos allí en d proyecto; los ciedi-re .. cibieron ekrédito ... p .. u.e. nt.e, que imagín .. es. e ust . e. d. de · p · · · · .: · t ·· · · · p ' t ' · ·· · · · · · ·· · · · ' · " . . . . orqu� es que expresamen e es que as o es un tos.puentes y en ningún éaso, lo que destinamos para . . la categoría Ün. o .fuer.onAL 2.40 millones de.pesos, · · · .. d d
. · ·, · . d · · · 

.. · · · múmc1p10 e segun a categona no es e pnmera en ningún municipio es menor al crédito'puerite que el cómo· harían, los alcáldes de las capitales de. los todo/pero en las clasificacíones : .. p.or datos esta- iminicipiQ contrajo, º·.sea� qué' en t_odos í'o, s casos · .depa. rtam.e .ntosqu. e son decate_goría uno,quefirma- d' · · · · d 
" · d 

· 
ist1cos éS. e· segun a. · «.· cori lo«iúe se· asigne para este año, los municipios . 

::ron ... y_a el crédito .puen. te, qu.e tienen que pagarlo el . . .. . . . . ' . . . . . . . . 
MiÍ"eii, lo que habíamos aprob .adá en la priinera podrán pagartranq1:1ilamertte elcrédito puénte cap. lo ;próxüno aí).oy qµ_· e si-con recur. so, .s. de 1991 tienen_ que . . . . . . . ' . 

. 
' ' 

vuelta yo se·!Os quiero recordar, dice: cuala8eguransufuncioh�iento�nningúncaso;eso pagar. cou_re!:m.tsos dy 199S;.'no. lo; puedeJJ p&gar · ¡ · · · · at. · 1. · · · .. 
d . 

-� . Pa' ra"g. ra"o2º. Los. m. unicip�--ios. de.· q· uintá y· .. sexta se o digo eti el 10010 con () qu"eles 4emos'asigna. e:> p.o.rq.ueno se.les.a�tóriza_qtjl�ar eso.• . . : J.' . . . . · • . , · . 
catégorías seg' Ón la cfasificadó'n .q· Üe establ�zca l_a.. para ·esté año pagan el crédito puente, ellos ya tienén 

··En· to·nces,· y· o p. ro ..
. 

po.ng· o·que para·el año i995 se l·. ·1· t · · lfu ·. · · ·  t' h · t 31. d . d" . · .. ·b. · 
ley; podrán disponer hasta_ de un 30% ·dé. esta ª P a a para e nc10namien o as a e iciem re 

áutodce ·a. todos. los municipiOs desde la catégoría · participación para gastos de funcionaínienfo. Quin� porqué se las prestó la bánca ofiCÍal y con lo que les · : u· ·n ·o ·,hasta'la u'lt1"mac'ategor1'a,--has·ta l·a·sexta,utilizár · · · · · 'de:1amos· ·ah1' los ·pa· g·a·n 
· · .. , . 

ta ysexta, ahora se agruparon quinta y sexta. Los de J 
. ' . ; 

hasta .el 30.%,· ·para'que puedan,p' agar cabalmente el s· ." d . d
. . . ' ·1· ·• . • • 

. • 1 ·d. ' tercera y· cuarta para los mismo fines y los de . 1 uste me ice cua qmer mumc1p10 yo e igo 
crédito puente.de lo.-confrario no lo p ·ueden pagar, , · · · 1 · 1 · · · segunda categoría hasta un 10%-por .el término de aqm pór eJemp o, e voy a citar unos c�sos, a ve� 
quedarían en una situáción de ilegálidad, porque ya tres vigencias fiscales hasta a partir del-primero de donde estáPalmira; es el único.municipio de primera . 
firmaron y ya no están obligados a pagar porque-se enero de 1996. . c::ategoría, Palmira tiene que p�gar con rec�rsos 
les. autorizó ·a todos.ellos el crédito . puente. · . · · · · · 1 , · 1 ' d · · · 

· 
O sea, no podemos incluirlos municipios de propios, �s e umco caso �n e pa1s e un mumc1p10 · · Entonées, 1á primera ·reforma séñor ponente, es primera categoría porque desbordaríamos las apro- de primera que tiene que pagar cori recursos pro".' 

q. ue tenga fa bonda<;l de aceptar que para el año 1995 .p· ios,por qué no lo incluimos, pórque.ya s� habló del baciones hechas eri primeré,lvÍlelta y porque eltema . 
se

. 
auto. rice. disponer · hasfa del 30% <i'todos lós . · · · . 'teina municipios de p· rimera porque sería en njngún de los municipios de primera categoría señor Pre� �unicipios . de las transferencias, hacemos la sidénté para complementar su pregunta de áhorá, no momento se P,abló de municipios de primera catego

transitoriedad a partir del año 1996, a partir del año ríá élj la primera ·vuéha .Y en eso sí creemos _que 
1-996 . me-parece muy· bien lóque usted propone en el · 

de ellos ni siquiera se habló'en la primera vuelta, lá 
incluirlos ahora excede el marco constitueional. razón- es la ·siguiente, es que los municipios de parágrafo transitorio primero en relación con fas primera categoría son básicamente las capitales de . Yo l�s hago una propu�sta para todos los que 

Categor.ías. s . egunda, · terc. era, cuarta y quin. ta, me t. ; · tud · d "'f' · t· · · 
t 

· ·.- ' 
·los departamentos y. todos tienen rentas propias, · enganmqme . es,mo i 1cares os porcen aJesaqm 

parece perfecto, esa transitoriedad me parece muy . suficientes, tienen catastro, industria y comercio, por la opinión qué salgá é.l! moin�nto, d� cua_lqülera 
buena. Sin embárgo yo sí abogo .tq�avía por los de tienen impuestos de·veqículos para los:automoto- . de nosotros con, toda ra2:6n,.puede ser inconvep.i�ÍJ.,. 
categoría uno que sonJas�apitales de departamento, res, multas, etc., son unós 15 impuestos que ahí te, ��t� proyecto hay que acelerarlo como ere� que 
pasar .pruscamente al .régirp.eri sin gradualjdad es estánd�scritos en la .ponencia ylas capitales de los _ hay conciencia gener:al; yo me ofrezco lo siguiet;tte, 
difícil,.yo p·r .opong

.
o que para.el.año 1995 tod_ os l_o.s ·1· d .. '···· l 

.. ·. ·· · t � · p· "d t · · · · departamentos los tienen �uficienterp.ente. e pe ma.meJor o s1gmen e senor res1 en e, apro:-
municipios. puedan disponer hasta él 30% pára que bemos el proyecto y las inquietudes una coino la que 
Paguen el Crédito. puente, hast1a yo no éligo que el Repito que tal vezle llamó la ateneión al Senador .. 

d h 1 
. ;;.J . 

S d C . B . l ' . . . . - . ·parmenioCúélfarelcasodequeestáerradavolteada ust� _ap anteauo · ena or astr�. ºfJ!l, asmqme:.. 
30 . . %�.Pª. ra qu .. e .Pu. e. d. é,ln_

· 
P.agar e .. l créd_i_to. . '··.· . · _, t d

. 
· · · · t" ··e o porque· n.o nos co' nv· ert1"mos·e·n - "esa Ciffaperó realmente el caso de los municipios 1,1 �s qu_e l ene s ' . . 

' 
Para. los año,.s .19_96, 1997, 19_ 98. y 1999, está muy · subcomisió.n; después de aprobarlo y si hay algo que de' primera categoría es sólo elde Palmira que tiene · · 

bien el parágrafo transitorioprop011go que los m�ni- modificar lo proponémos para la plenaria, yo_ creo . 
b" , 

un crédito puente de 1.300 y los recursos sufieientes q .ue se puede hacér, lo importante es .que.el proyec. to · cipios de categoría uno. les pongamos tam ien una para pagar. Los impuestos municipales· que tienen . 
transitoriedad del 20% en i9_96 y dd 10% en 1997, · 

esos munieipios de primera categoría son ptedial, vaya avanzando y yo por supuesto c_on la mayor 
e 1998 esdecl.rhacerunagradua11"dadpor1996 iec. eptiv_ idad esto es muy difícil, con la may'or cero n • . . . · industria y comercio, de avisos y tableros, circula- · 

· · · Y' 1997 para Iós de �ategoría uno, dei 20% qel 10%. o, receptividad estoy dispuesto a que hos metámos a. ción, espectáculos, ventas por el sistema de club, 
es_ que pas. ar bruscamente de este régimen transitorio d . , d hablar nosotros con Pl�neación, con Hacienda, que ganado menos, juegos e azar, extracc1on e arena . . 
preferencial al riormaf es muy difícil; yo entonces vamosa mirarlos ejerciciosque�epuedenhacer allá . . . y cascajo, construcción, transferencias del sect_or con la informadón que ellos tienen disponible, que · hago esas dos propuestas, que para 1995 todo Y para eléctrico, sobretasa a la gasolina, peaje, la contribu-
1996 se agregue para la primera categorías 20% para ción devalorización,multas etc. . · miremos estos cuadros y si hay algo que hay que 
1996 y 10_% para 1997 y el resto tal como está en el ' . . . 

. . corregir lo corrijamos pero para plenaria: 
- . 

parágra:fotransitorio que propone la ponencia. Eso No todos. los. tienen todos pero la mayoría los EstoSenadorCuéllar paraplenaria,estoes�ena-
es todo. 

. . ·, tienen casi tpdos, -por esa razón es tan fuerte la dorCuéllarparaqueestovayacaminando porqued estructµra positiva de los municipios de primera 
H · bl.. S · d H go"ca· stro" BorJ·a• tiempo se nos vino encima, entonces yo le pido . ono�a e ena c;»r 

. 
u . , , . . • categoría y por ·eso en la primera vuelta . no los 

E - · · · 'l · 
· 

h. bl · · ¡ · , " t·uvi·mos en
.

cuenta. formalmente a lo� Senadores que aprobemos. y s que aqm a pon.encia. nos a a en � paragrai.o . 
después' que integramos una subcomisión para que tr .ansitorio 

.
p.nmero, de la segunda y tercerá catego- H bl S d H C t B ·a onora e ena or ugo .as ro orJ : �agamosla ponencia parasegundodebatesi hayque rías, entonces de . la 'priitj.era que usted_ menciona es · 

Hay· mucho problema si estos muni9ipios de modificarla lamodificamos,n:otengo ningún inconun agrega.do
.
o cómo lo tratamos, porque· es que aqúí segunda y tercera categorías en el año 1995, �e les veniente. arrancamos en la segunda.· · · 

, colocara hasta el 30%, el resto dejarlo como está, . Honorable Senador José Renán Trujillo Honorable Senador Mario Uribe Escobar: en1996el20%talcual,seríaporelrnismoproblema García, Presidente Comisión Primera: 
Usted me pertnite yo le doy una explica�ión, económico que hoy tienen los municipios que los de Continúa la discusión anuncio que va a cerrarse. 

primero decirle y 'pedirle excusas a la Comisión segunda y tercera categorías tienen problemas y 
. porque hay allí un errorcito en que el computador nos graves, hay capitales de departamento que son de Honorable Sen�dor Ricardo Aníbal Losada 
trabó una cifra, cuando dice categoría uno, los segunda, no son de primera y tienen gravísimos Márquez: 
créditos puente de categoría uno, son solamente problemas, entonces sería haber acompañando Dos inquietudes para el Senador ponente y el 
1.397millones,lacifraqueapareceenel último lugar, aquí un poco lo del Senador Parmenio Cuéllar, no Senador Uribe, primero cuando usted tuvo estas 
yo le ruego corregir eso, cuando decimos crédito es la primera, primero usted lo ha explicado bien, reuniones con presidencia de la República, con 
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PlaneaciónÑacional,conél MinisteriodeHacienda Doctor Eduardo López Villa, Secretario dos años más, tres años más; si ese ·aspecto se 
y el Senador Víctor Renán Barco, hubo una base, Comisión Primera Senado: . estudió en la primera vuelta o no se estudió, porque 
¿qué base se tomó para el porcentaje del IV A y la Están presentes señor Presidente los honorables esa sentencia no había salido en la primera vuelta, por 
segunda inquietud y los ingresos adicion�les que van Senadores: Blum de Barberi Claudia, Castro Borja lo menos en la presentación del-proyecto en el mes 
a tener los municipios por ·concepto de telefonía Hugo,CuéllarBastidasParmenio,Elía8NáderJorge defuarzo; 

. 

. célular se han considerado en este proyecto?· Ramón,· Espinosa Jaramillo Gustavo, Losada Honorable Senado �fario Uribe Escobar: 
Honorable Senador Mario Uribe Escobar: Márquez RicardoAníbai,MartínezSimahánCarl�s, Precisamente en la constancia Víctór Renán se 
A ver estimado doctor Losada, sobre IV A, lo que Ortiz Hurtado Jaime, Rojas ¡iménez Héctor Helí, refirió a ese tema porque de alguna manera nos dio 

determinó el constituyente para el período de tran- Trujillo García José Renán, Urlbe Escobar Mario, la noticia de haber salido laseguntlasentencia, según 
sición, era· que en ningún caso como se cambió el Vargas Lleras Germán Y Y epesAlzate Ornar.. la cual, la Corte Constitucional determinó .que el · concepto, los municipios antes de la Constitución de Honorabl� Senador José 'Renán Trujillo período de transición, no los cinco años del período. 

·1991 y según la Ley 12 de 1986, transfería a los García, Preside:qte Comisión Primera: de transiciónno podríancontabilizarse a partirdela. 
municipios una participación por el impuesto del Se encuentran prese�tes 13 honorables Senado- vigencia de la Ley 60 de 1993 sino a- partir de.Ja 
IV A, según un galimatías terrible del cual dejé· res,existepleno qµórum decisorioajustándonosa la v��enc�a delaCo�stitu:i�n,elnosdiol��otiday-nos 
constancia en la ponencia, una: serie de operaciones Cónstitución; reglamento del Congreso en el sentido d110 �1�1 en plenana el reg

,
1men de t_rans1c1ó� ha� que 

allí de altísima complejidad, .�ntonces los munici- de que este proyecto para segunda vuelta debe ser . µiod�f1carlo. porque segun la Corte C�nstltuc1�nal 
pi os hasta antes de la Constitución participaban en aprobado por mayoría absoluta. �stana vencido

_ 
en 1.99� y en 1_996 �abna que ap}1car _ 

él impuesto del IV A con unas fórmulas que están H bl S d. · M. - • U ºb E b mtegramente los cntenos establecidos en el articulo 
, bl ºd . bº, 1 t . 1 onora e ena or ano n e seo ar: 357 1 h bl d. 1 60at. dº t ºb ºd ·aqm esta ec1 as, se cam 10 e concep o por e · · , son os que a an e . ·10 is n m os en · 

constituyente de 1991, en las transferencias yaÍlo se Para darle una información al señor Senador consideración a las necesidaµes básicamente-insa-
establecen con base en el IV A sino en los ingresos Nader que me parece de la mayor importancia, es que tisfechas de la pobreza relativa y �l resto él 40% 
corrientes de la Nación. 

· ustedtiene tres nombres y un apellido, para nosotros eficiencia fiscal y administrativa, etc. 
Obviamente el constituyente partió el 14 para los paisas usted tiene tres nombres Y un apellido, Pero esa fue la constancia de Víctor Renán 

llegar en el año 2002 al 22 % de cada peso por usted·.me hizo una pregunta sobre cuándo había vamosatenerquehablardeestetemaporquehayque 
ingresos corrientes de la Nación, los municipios comenzado la tramitación de este proyecto Y aquí modificar tambiénelperíododetransición,laLey 60 
después del año 2002 percibirán 22 pesos, perdón · 

está esa información que me parece de la mayor lo había establecido, según el parágrafo hasta 1998 
por cada 100 pesos de recaudo de la Nación los utilídad.Hayundecretoexpedidopor elPresldente nosotros lo extendimos hasta el año 1999, para 
municipios percibirán22pesos,obviainentelaCorte de la República que es el Decreto 1344 de 10 de hacerlo por cinco años. . -
Constitucional al sentenciar q. ue los 1.200 millones . agosto de 1995, por el cual se ordena la publicación 

d"el proy· ecto de Acto Léoislativo por el cual se Honorable Sei,ador· Jorge Ramón Elías 
de dólares que se peréibieron por concepto de � N'd adicionael 357. · · a er: 
telefonía célular y que deben considerarse cpmo Cuénteme unacosa señorponente,estadistribu-ingresosordinarios delaNación,obviainente ellos Entonces dicequeelCóngreso,cuenta_e�cuento 

ción teniendo varios factores en cuenta como lás. acrecen en estos porcentajes la participación de los y dice el citado proyecto fue presentado a conside-
municipios, están tenidos en cuenta. ración del Congreso de la República el 16 de marzo necesi�ades. básic�s insatisfechas, el �rob�em.� · · · de 1995, presentado, ahora a partir_ del 16 de marzo . pob

,
lacmnal, et.e.,. s.1 lo exten�em�� que peIJud1-

Yo quiero insistir lo siglÍienté, todoslos munici- 1 - b d acá, estamos en octubre 4, entonces se la dimos que cana a osmumc1p1os pequenos, o serve uste qu
_ 
e _ pios colombianos hoy tienen asegurados sus gastos l 1 d 1 d d 1 d 

de· funcionamiento por los créditos puente y en la publicación del proyecto ·y su exposición de a ey parte e �u� tras a. arse menos e. o que se I� 
motivos se efectuó en la Gaceta el 21 de marzo de delIV Aen el ano mmed1atamente antenor a 1991, SI 

ningún caso con las previsiones que· se tomaron en 1 t d , h l d' t 'b · , ·? · 1995, que mediante resolución· es tal y tal de la o ex en emos ¿como se va a acer a IS n uc10n . 
el proyecto, en ningún muniéipió va a ver problemas, 
cada cual va a tener en 1995 lo suficiente para · C�mara y el Se�ado a�torizó a las c�miSi�ne� Honorable Senador Mario Uribe Escobar: 
cancelar ese crédito puente y por ende tiene perfec".' pn�era?ara reumrse co�unt�ente, en fin ahI esta . A ver Senador, primero yo quiero recordarle que 
tamente asegurado por el 95 los gastos de funciona- �a 

.
h�stona �ero toda la_ histona de este-proyecto se los criterios de distribución de los ingresos corrien

m:iento y los tendrá, obviamente doctor Losada lillCia a partir de� 1� de m�o·de 1995 y �e �prob�?º tes de la Nación están determip.ados por el artículo 
como crecen las ·participaciones decrecemos un ant�s del 20 de Jubo publicado en eIDuzno Oficuzl 22 de la Ley 60 ·que está vigente. 

· 
poquito el porcentaje de una manera prudente, segun el Decreto 1344 de 1995. Honorable Senador Jorge Ramón Elías 

. racionai, de una manera que no sea traumática, Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder: 
porque esque en elproyectocomo IOaprobamosen Náder: 

· 
Debía ajustarse hasta_l997, 1991, 1992, 1993, 

primera vuelta había unos saHos de 10% que al EraporlosiguienteseñorPresident�,yonotengo 1994, 1995, 1996, pero c9mo la Corte declaró 
mirarlos eran sumamente peligroso, así que en el dato completo ni he podido leer la ponencia, inexequible laley enese artículoy dijo que teníaque 
algunoscasos�oincidíancon eleccionesdeillcalqes desgraciadamenteporque semeentregóahoraenl� contarse a partirde 1991 y no de 1993 como la ley 
nuevos, entonces nos encontrábamos con el caso de mañana verqad, no he tenido tiempo y con las lo dijo, si dos años más tarde,¿ usted en la ponencia 
que un alcalde se estrenaba pero se estrenaba con el discusiones sería una falta de respeto ponerme aleer está extendiendo ese período? 
10% de menos de un tacazo, para invertii en gastos permanentemente sin escuchar a los colegas, de que Honorable Senador Mario U ribe Escobar: de funcionamiento lo cual podría crear serios usted transcribelasentencia-C. 151de 15dea,bril de 
traumas. 1995, de la Corte sobre inexequibilidad parcial de · Por eso los municipios de mayor poder econó- uno de los artículos de la Ley 60, no sé si el 24 o el 
mico decrecimos en el 5%, en los municipios más 26, no se si se tuvo en cuenta en la presentación del 
débiles que son 97 4 decrecimos solamente en el 3% proyecto o es una presentación nueva que usted hace 
que a medida que ofrecen con refuerzos como los para modificar la sentencia única de la Corte última 
d� los ingresos por telefonía célular, van a ser de laCorteSuprema deJusticia,si eso se estudió en 
imperceptibles esos recursos, o van a ser perfecta- la primera vuelta o no se estudió porque si·no se 
mente manejables para funcionamiento. estudió hay modificaciones substanciales al proyec-

Honorable Senador· José Renán Trujillo to que no se tuvieron en cuenta en la primera vuelta. 
García, Presidente Comisión Primera: Entonces yo· quiero una explicación suya sobre 

Se cierra la discusión señor secretario, sírvase ese aspecto, me refiero a cuando la Corte dijo que 
informar por favor cuántos y cuáles Senadores, se la repartición del impuesto del IVA era de 1991, 
encuentran presentes en el recinto. 1992, 1993, 1994, 1995ya1996,Ia:Ley 60laextendió 

Lo que estamos haciendo es simplemente crear 
un régimen de transición pero constitucional, no 
legal, sino constitucional, exacto de 1995 a 1999, 
para que los municipios tengan un período tengan lo 
suficientemente amplio para recaudar toda su admi
nistración a la disminución del porcentaje que pue
dari dedicar a gastos de funcionamiento reforzando 
sus íngresos propios y ademá� esperando a que 
vayan paulatinamente como lo prevé la Constitu
ción, aumentando su participación en los ingresos 
corrientes de la Nación, porque esa participación es 
creciente según disposición de la Constitución hasta 
el año 2002, partimos del 14% en el año de 1992, y 
terminamos en el 22% en el año 2002, correcto, 
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entonces cada año crece un punto según la disposi- sos. Para los efectos de_ esta participación, la ley del período de transición, se distribuirá en propor
ción Con�titucional, entonces a medidá que crece la. determinará los resguardos indígenas que serán con- ción directa al valor que hayan recibido los munici
participación de los municipios nosotros considera- siderados como municipios. ... 

pi os y distritos por concepto de la transferencia del 
mos que perfectamente pt1:ede ir decreciendo el . · . . "Lás re�utsos provenientes de está participa- IVAen1992. Apartirdelaño2001entrarán.enpleria 
porcentaje que de ingresos corrientes de la Nación o · ción serán· distribuidos por lá ley de conformidad vigencia los .criterios establecidos en · el presente · 
que de participaciones ell9s pueden dedicar a-gastos con los siguientes criterios: sesenta por cien fo en artículo para distribuir la participación. . . 

de funcionamiento. · proporción directa al . número de habitantes con Artí�ulo 2º. Este Acto Legislativo rige a partir de 
Además porque pensamos qué la tendencia de necesidades básicas insatisfechas y al nivel relativo su promulgación. . 

. 

todoslosmunicipiosesamejorarenmateriaderentas de pobreza de la' población del respectivo munici:- El Presidente para referirse a un desayuno de 
propias. : pio; . el testo en funeión de la población total; la trabajoqueorganizóelMinistro dellnterior,enesfo · 

Honorable Senador José Renán Trujillo · efici�ncia fiscal � admini�trativ� Y �l progreso·de- momento desempeñando funciones de Ministro 
. García Presidente Comisión Primera: mostrado en cahdad de vida; asignando en forma Delegatario, se permitió ilustrar a los miembros de · ' · · - exclusiva un pmcentaJ· e de esta parte a los munici- · 'l ·1 1 · · , · · 

· . . Se cierra fa discusión; señor Secretario ·sírVase . pios menores de 50.000 habitantes. 
esta ce u. a, en os sigmentes termmos: . . . 

·dar lectura al texto de reforma coristituciqnal P3:ra Honorable Senadores, ant�s ci� ingr�sar al si-
s.óineterlo a aprobación de'la Comisión. '_ . . La ley precisará el alcance; los criterios . de guiente punto .del orden quería expresarle. que el . · · distrlbudón aquí previstas,. Y dispondrá que un señor Ministro delegatario �l doctor Horacio Serpa Doctor Eduardo LÓpez Villa, Secretario porcenta1·e de estos ingresos se invierta en las zonas · . · · Urib. e, invita a todos los miembros de la Comisión Comisión Primera Senado: · . rurales. Cada Cinco · años,· la ley ·a iniciativa del Primera del S�nado de la República para mañana ·ª 

Pliego de ModifÍCá9ion
.
es. al Acto Legislativo Congreso, podrá revisar estos ·porcentaje dé dis- · 

. las 8 de la mañana a un desayuno. en palacio con el 
número 18de 1995, por.el cu. al se adiciona. el artículo tribución. · · · 

fin de discutir con: todos los miembros de esta célula 
357 de la Conl)tit_ución Política .. . ( se da lectura al "Parágrafo. La participación de los municipios . legislativa dos temas fundamentales: . 
texto que está en Secretaría).· ·. · · 1 · : · t d 1 N · , · 
\ \ 

.. en os mgre.sos cornen es e a acwn se El primero de ellos vinculado con las reformas · . · Honorable . Senado� José Ren.án Trujillo · incrementará; año por año, de� catorce p·o� ciento de . políticas en razón a los proyectos que fueron radi-
García, Presidente Comisión Primera: · 1993.hasfa alcanzar el veintidós por cieñto 9omo cadospor elgobiemo elviemesanterior,elprini�ro . 

. Seftor�s Se�adores,. vamos . a votar el proyecto. mínimo en el 2ºº2· La ley fijará el �n�mento.gradual de ellos el acto legislativo, el segundo Estatuto de · · · · de estas tr�sfereiíciasy definirá
.
las nuevas respon-¿Adoptala Comisiónel texto propuesto para artículo · · . oposición, el tercero financiación de campañas, y el 

· 12, parágrafo transitorio 12, parágrafo transitorio 22 y sabilidades que en.materia de inversión social asu- . segundo punto a . tratar en este desayuno sería 
artículo 22? . . mirán los municipios y · las condiciones par& . su también con la presencia del señor Ministro de 

cumplimiento. Sus autoridades deberán denÍóstrar · · · b 1 , d Doctor Eduardo López ·Villa, Secretario .Justlcia,so re osproyectosque senanpresenta os 
a los organismos de evaluación y control de resul- 1 . 1 . , t d c . , 1n· t . 

Comisión Primera Senado: .· para eg1s ac10npermanen e e onmoc1on enor, . 
tados la eficiente Y correcta aplicación de estos . cuál es la idea, la idea colegas es que mañana en ese 

Sí lo adopta. · recursos y, en caso de mal manejo, se harán acree- . desayuno se escuchen las opiniones de todos los 
. Honorable Senador José Renán Trujillo dores alas �anciones que establezca l� ley. . . 

miembros integrantes delaComisiónPrimera sobre 
García, Presidente Comisión Primera: Estarán excluidos de la participación anterior, unos y otros temas. y fundamentalmente entraren un 

QuierenlosSenadorespresentesqueesteproyec- los impuestos nuevos cuando el Congreso así lo principio de discusión sobre los criterios y las 
to reformatorio de la Constitución se convierta en determine y, por el primer año de vigencia, los . posiciones que cada Senador' de la República tenga 
acto legislativo? ajustes a los tributos existentes y los que se arbitren al rededor de este tema, de tal m�nera que como una 

por medidas de emergencia económica. . solicitud muy cordial y_muy comedida les pediría'a Doctor E�uardo López Villa, Secretario 
A partir del año 2000, los municipl.os clasifica- los·Senadores que asistamos mañana a este desayu-Comisión Primera Senado: · 

dos en las categorías cuarta, quinta y sexta, de no porque de lo que se trata es de la expresión de las 
Sí .quiere. conformidád con las norinas vigentes, podrán des- opiniones en ello, a lás 8 a.m. Palacio Presidencial. 
Leído el título presentado en el pliego demodifi- tinarlibremente,para inversiónoparaotros gastos, 2. Ponencia para primer debate sobre el 

caciones;abiertay cerradasu consideracióny some- hasta un 15% de los re<;tirsos que perciban por proyecto deActoLegislativonúmero26de l995, · 
tido a votación fue aprobado sin modificaciones. concepto de la participación". ''por medio del cual se adiciona el artículo 221 de 

Pi;eguntadalaComisiónsiqueríaqueesteproyec- · Parágrafo Transitorio 1º. Establécese para la Constitución Nacional" (Segunda Vuelta). 
to de acto legislativo .tuviera segundo debate, y por · los años 1995 a 1999, inclusive, un período de Autores: honorable Senador Germán Vargas y 
contestar afirmativainente, la Presidencia designó al transición durante el cual los municipios, de confoi- otros. 
honorable Senador Mario Uribe Escobar, como midad con 'la categorización consagrada en las . Ponente: honorabl� Senador Carlos Mart(nei · ponente con �inco (5) días de término para rendir el 

.
normas vigentes, destinarán l�bremente, para inver-

. 
Simahán. 

correspondiente informe. · sión o para otros gastos, un porcentaje máximo de . . . . . los recursos· de la part1"c1"paci"ón, de· la·, s1·gui"ente Articulado: Gaceta del Congreso número 121de 
·Eltexto del proyecto de Acto Legislativo aproba- . . 

do es del siguiente tenor: forri:J.a: · · 1995· · Ponencia Primer Debate: Fotocopias. · 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO Categorías 2° y 3ª: Hasta el 25% en 1995; hasta 

el 20% en 1996; hasta el 15% en 1997; hasta el 10% . Con el objeto de explicar su infonµe, hizo uso de 
NUMERO l8 DE 1995 en 1998, y hasta el 5% en 1999. . . . la palabra el_ honorable ·senador Cados Martínez 

"por el cual se adiciona el artículó 357 de la 
Categorías 4.ª, 5ª y 6.ª: Hasta el 30% en 1995; . .  Simaháil,pone'nte,en los siguientes términos: . Constituciónpolítica de Colombia ". . · · , b" . hasta el 27% en 1996; hasta el 24% en 1997; hasta Señor Presidente, como el proyecto esta ien 

El Congreso de Colombia, el 21% en 1998, y hasta el 18% en 1999. sustentado en la exposición de motivos con casi 50 
DECRETA: Parágrafo Transitorio 22� A partir d� _ 1996 y ó 60 con casi 100 Senadores, y además también ,en 

Artículo 1 º: El artículo 357 de la Constitueión hasta el año 2001, inclusive, un porcentaje creciente Ja ponencia para primera vuelta :qie limité en esta 
Política quedará así: de la participación se distribuirá entre los munici- ponencia a contar un poco el _trámite legisl<.ttivo que 

"Artículo357: Losmunicipiospafticiparánenlos pios de acuerdo con los criterios establecidos en sufrió enlaprimeravueltay algún tipo de modifica-
. · t d 1 N . , L 1 · · · t " esteartí'culo,delas1"gu1"entemanera·. el40� en1996·, ción,es el mismo que se aprobó,pero quehµbo que ingresos comen es e a ac10n. a ey, a imcia iva 7c, · · · · 
d l G  b. d · , 1 · t · , · d el50�en1997·,el60� 1998·,el70�en1999·,el_80� revivirloenlasplenarias. e o 1emo, etermmara e porcen aJe mm1mo e 7" 7c, '" 7c, 
esa participación y definirá las áreas prioritarias de· . en el 2000; y el 90% en el año 2001. El porcentaje Aprobada la· proposición con que termina el 
·inversión social que se financiarán con dichos recur- restante de la particípación, en cada uno de los años informe el ponente, y abierta la consideración del 

1 

·• 
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articulado, para referirse a él, intervinieron los hono
rables Senadores: . · · Proposición número 42 la ComisiónPrimera, alus.ivo al consumo' de estupe-

.. · Honoi;able Senador Parmenio Cuéllar 
Legislatur� 1995-1996. Primer Período facientes, la dosis personal, que también pretende . 

De los delitos típicamentemilitares definidos en corregir una decisión pqr part� de la Corte Gonsti-
el código penal militar cotp.etidos por lps miembros .tucional. · ;  . . ·" ; . . ¡ . . 

· · · · - · 9e lafuerz<1:.púbÍica en servicio a<;tivo y en reJación ' · · En segundo lugar expresar que como está fun-.. . Graéias señor Presidente, ést. e proyecto es mu . . y · .. · · · 
con e'l mismo seÍ:Vi,cio, cono9erán las cortes marcia- donando hoy la justicia penrumilitárse ha paralizado 

Bastidas: ·· · 
importanteyporfotantoyoquierollamarlaatención · · · · · · ·· 

1 · · 1  · · · ; · l.es o tribunales militares con arreg o a as prescnp- por cofupleto la integración de estostribunales y d. e de ustedes porque yo piens·o .que tenemos que ser · ·¡ · 1 ciones del Gódigo P.en.al Mutar, ta es. cortes o . pasardelªquepodríamQsllariiarlainjusticia, hemos muy responsables con lo q' ue vamos a aprobar, 'b ::.. 1 · , • d · · · b d · 1  tn uri<ues estaran .mtegra os por miem ros e a pasado a la total, total, no operatividad po� la cuando se hizo la aprobación en la primera vuelta fuerza pública en servicio activo y en retiro. . imposibilidad de integrar los tribunales, de confo�-hice mi intervención en la plenaria del Senado, · . (Firmado) honorables Senadores: Jaime Ortiz midacj cm� el pronunciamiento Constitucional. · dejando constancia de mis puntos de vista �n tomo · · · · · . · · · 
. tifi ah 11 d . Hurtado, Par:menio Cuéllt:Zr Bastidas, Jorge, Ra- . .  E

• 
n
. 

terce
.
r l.ugar sen-ala

"
r q�e todos .l�s te�as . aestetema,yoqmerora car oraene o, ecrrque · d d' món Elías Náder, Ricardo Losada Márquez, conc.em1'entesa a9_tosdelserv1'cio. , in.tegracióndelos 

. 
no comparto .este tipo e proyecto, contra icen ,.¡; . d 1 C C . . . 1 d 1 Rodrigo Villalba Mosquera y Alb_erto Santo,.mio m1'smos tn· 'bunales, compos· 1·c· 1·0'. n J'era'rqu1'ca, esos sentencias e a oi:te onstituc1ona , que cuan o a 
Corte expida una sentencia inÍnediatamente se tra,te Botero. · . tnbunales, participacion de la pap:e civil en eso� · 
de contradecirla por medio de un acto legislativo, ese Es deé:ir, 10 que préocupaba que los militares en · procesos, casación de lós fallos· proveqientes. de . 

1 d p 'd · servicio activo no puedan ser, queda, peor le pone- · · ·esos tn'bunales, para ·so' lo ci'tar u· no!? e:1emplos, esunma antece ente res1 ente, queespero queno · · J 

d mos un margen, tienen que ser delitos típicamente vi'enen contemplados en- el proyecto de reforrÍla al vuelva a suce er, pero ya que estamos en esto · 
tenemos que tramitarlo. . militares, no podemos'segúirpermitiendo por temor Código Penal 'Militar, . proyecto que fue trabajado 

o por lo que fuere que la justicia penal militar sea para por más de un año, en üna: Comisión presidida por En segundo lugar las reservas que tengo Y lo digo todo tipo de delitos aún para los delitos comunes. el propio Ministro de Defensa, que ha termin.ado ya a sabiendas de todo lo que significa hablar en este p t t 0 os· · ' resen o es a pr P 1c1on. su labor, que arrojó ya unas conclusiones y cuyo tono frente a laJ'usticia penal militarvo_y a hacer en H bl. s d J ' R ' ·T "11 onora e ena or ose enan ruJI o proyectoingresaráales,tudjod�estaC9mision;ep.los la plenaria del Senado.nuevamente la interv:ención García, Presidente Com�sión Pri�era: . · · _ .  • próximos días, yo quisi.era
.
pedii'.so. lidarídad para · cuando sea, yo ·sé que algunas pers_ onas qo se. siente, . . 

Señor Senador ponente, la presidencia le pregun- con la ponencia que se ha presentadó por elSep.ador . muy .lib.res para votar este pr.oyecto, pe. r .. o asf tiene · · b d · · · 1 i:: 1 fu · · · · ta .eJ texto' apro a o en pnmera yue ta ¿cuéll . e y s1 Martínez Simahán, entendiendo que· esa restricción que ser. esta modificación que trae hace pai:te del pliego ·nosóloesabsurda, sinoquedesvirtúalafilpsofíadel 
También quiero llamar la atención de la Comisión modificatorio de la ponencj�? 

· 
. . · proyecto y que en vez de corregir fo que pretende-

en lo siguiente, aquí se aprobó-honorables Senado- Honorable _· Stmador C!!rlos Martínez mos hacer a través de este acfo legislativo, lo 
res, el texto de la siguiente manera, a ver cuando se . Simahán: 

· 
entorpecería eri manera grave, esa expresión típica-

aprobó en primer debate, en esta Comisión, s� lo . Talcomo Ío diceel SenadorPann'enio, laexpre- mentemilitarquiere imponerleúnacamisadefuerza 
aprobó de la siguiente manera: . 

. siÓn típicamente mili�ar se adicionó en la Comisión al acto legislativo que elconstituyenteno previó y no 
Delos delitos típicamentemilitares definidosen Primera, enlacomida, luego debatido el temainter- corresponde si�no a una actitud que con el mayor 

el Código Penal Militar cometidos porlos miembros namente fue origin.ario adeqiás del Representante respeto por el Senadór Parm.�nio es una actitud. 
de la fuerza púl;>lica e� servicio activo, y en_ relación García, hablando con él y haciendo algunas consul- deliberada, es una actitud a través de la cual nume
con el mismo servicio conocerán las cortes marcia:. tas, ahora me voy a· pernÍitir leer la parte de la rosas organizaciones que día tras días expresan con 
les de tribunales militares con arreglo a las prescrip- ponencia para segundo debate en plenaria tanto .en mayor beligerancia y contundencia su enemistad poi 
ciones del Código Penál Militar. Tales cortes o el Senado ·como en la Cámara, se sustrajo esa las fuerzas armadas, han venido impulsando, esa de-
tribunales estarán integrados por miembros de la · · expresióntípicamentemilitarysevolvióalaprimera mandacontraelfueromilítarfuepresentadaalosocho 
fuerza pública en servicio activo o en retiro. propuesta. · . · días de que este Congreso se hubiere expresado en ese 

Así se aprobó en la Comisión Primera, es decir, · Si usted me permite voy a leer dos apartes de la tema en la ley de desapariciones forzadas. 
que el Congreso pone un marco constitucional al ponencia para segunda vuelta que responde total- Yo quiero'pedir lasolidaridadnuevamente dela 
Código Penal Militar cuando diCe de los delitos mente a las inquietudes planteadas por el Senador: Comisión con la ponencia en los términos que fue 
típicamente militares, ¿cómo es posible que se esté (Da lectura ala ponencia para segunda vuelta que presentada por el Senador Martínez Simahán y 
co.nociendo por !Os tribunales militares el está debidamente publicada) poner de presente que en el evento en que al acto 
enriquecimiento ilícito de los militares?y no me lo Está inmerso en el Código Penal Militar que es el legislativo le introduzca una expresión como aquella 
estoy inventandoyo,esolopuedenleerenlaprensa, quevaadefinirposteriormentelos delitos, depronto que se ha presentado ' a  la consideración de la 
porla laxitud, la redacción que tiene actualmente el esta expresión, esté tema debería discutirse en el Comisión,'no solamente impondríamos una r�stric
precepto constitucional al cual se volvió en la plena- contexto del proyecto del Código Penal Militar y no ción inadmisible, al fuero militar sin� que de uria vez 
ria y que el ponente lo vuelve a poner aquí. aprobar estas restricciones que ya como lo expliqué · por todas estarlainos imponiend.o nos()�ros mi_smos· 

Yo pienso que eso sí es una irresponsabilidad eri la poneqcfa · pasada crearía · problemas limitaciones cuando tengamos que conocer del 
teniendo nosotros la oportunidad de poner en cintu- interpretativos serios. · . 

. 
proyecto de reforma al Código Penal Militar� porque 

ra, está bien, . que a los. militares los juzgueri-los .. ·. Honorable Senador Germán Var�as Lleras: es ahí donde en esta Comisión va a·poder cuáles son 
militares, yo ya demostré que el fuero penal militar 

. Yo quisiera solici.tarle a los colegas .. que me los actos del servicio, cuáles .son los actos_ típica
desapareció en Alemania, desapareció en Francia; e'scucharan antes de que· se continúen suscribiendo mente militares sin imponernos nosotros mismos y · estádentrodelafüµnaJudicialenEspañayenltalia, la proposición del Senador Cuéllar. desde ahora talanqueras. . . 
de que no es una institución universal, pero ya que Para exponer los siguientes puntos de vista, me Termino por expresa_r lo �iguiente, consultando 
vamos ainantenerelfueropenalmilitar, digámóslo parece que el Senador Martíne:Z tiene ratón; en a fos miembros de la Comisión que redactó el 
que solamente para los delitos típicamente militares, primer lugar yo quisiera refutar el hecho de que éste Código Penal Militar por lo menos a algunos de ellos, · 
¿cómo· es posible que permitamos que ellos tengan proyecto solamente es un proyecto más, de que este y consultando también las principales jerarquías de 
tengan un fuero para absolverse? éso no tiene sentido es un proyecto que ·  no tiene otro propósito que fas fuerzas militares, quiero expr�sarles y no quiero 
Y para absolverse de delitos comunes; 'yo por lo controvertiruna sentencia de la Corte Constitucio- que esto se entienda de manera alguna como una 
menos estoy seguro que interpreto a muchos Sena� nal, hace pocos minutos aprobamos un acto legis- afirmación que pueda ni desagraviar,. ni coaccionar 
dores presentes señor Presidente, como propuesta lativ,o en relación con el tema de la inversión muni- el voto libre de ustedes, pero ellos piensan que en el 
volver al término de la redacció� del artículo como cipal, precisamente también.trata de corregir un fallo evento en que este acto legislativo se tramit� con una 
se aprobó en la prim�ra vuelta en esta Comisión, es que sobr.e �sta materia se produjo recientemente al expresión de esa naturaleza, más �aldría la pena no 

· decir que diga: igual que. otro actb l�gisla.tivo que está:�n cu�so en hacerlo. Era todo y mil gracias. 
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Honorable Senador Húgo Castro Borja: 
SeñOr P.residente, creo que por la importancia que 

reviste este acto legislativo, además porque sabemos 
que hay un fallo de la Corte Constitucional ·de pot 
medio, sé que es necesario regresar a definir cuál es 
el sistema, cómo se van a juzgar los militares en e1 
futu,ro, por qué· no se puede creer que tribunales 
integrados por oficiales-en retiro puedan ser los que · 
juzguen a los militares, yo no estoy de acuerdo con 
esto, en sí con el texto en general del proyecto de acto 
legislativo estoy de acuerdo, pero sí quisiera señor 
Presidente y honorables Senadores en la Comisión 
Primera, solicitar a través de proposición que pasaré 
a la mesa, que para discutir este proyecto estén aquí 
presentes el Ministro de Defensa Nacional y el señor 
Comandante General de las Fuerzas Armadas de · 
Colombia y el Ministro de Justicia. 

Porque es bueno que nos califiquen por ejemplo 
la duda que hay, cuáles son los delitos típicamente 
militares, bueno, preguntémosle y ellos que tienen 
que manejar el tema no lo respondan, pero creo que 
es bueno tomar esa precaución porque como ellos 
son los que tienen el sentimiento mayor, los que 
representan a las Fuerzas Armadas, el señor Ministro 
de Justicia y del Derecho, es que tiene que ver también 
con éste tema, pues presentaré la proposición señor 
:Presidente para que suspendamos la discusión y 
regresemos a ella tan pronto estén aquí presentes el 
Ministro de Defensa Nacional, el Señor Comandante 
General de las Fuerzas Armadas, el Ministro de 
Justicia y del Derecho. 

Y segundo para decir lo siguiente, si no se atiende 
la proposición me parece muy riesgoso que nos 
pongamos a seguir tramitando este proyecto donde 
no es como el anterior que había un consenso, éste 
tiene discusión, tienen puntos de vista muy interesan
tes y de diferentes Senadores, no podemos exponer 
el proyecto a que de pronto tenga nueve votos 
afirmativos y sea negado, por ejemplo así sea mayo
ritaria la votación y calificar señor Presidente en caso 
de que por ejemplo se presentara ese caso de que no 
hubiesen 10 votos o más afirmativos· al texto o a un 
texto, o al texto del señor ponente, qué pasaría con 
el proyecto, si se daría como negado. 

Como lo anunció en su intervención el honorable 
Senador Hugo Castro Borja, presentó la siguiente 
proposición: 

Proposición número 41 
Legislatura 1995-1996-Primer Período 

Suspéndase el debate y cítense para el próximo 
martes, a los señores Ministro de Defensa Nacional 
·y de Justicia y del Derecho, así como también al señor 
Comandante General de las Fuerzas Militares, para 
que se hagan presentes durante las deliberaciones del 
proyecto de de Acto Legislativo número 26 de 1995 
"por medio del cual se adiciona el artículo 221 la 
Constitución Política de Colombia ", que se están 
adelan tando en la Comisión Primera del honora-

. ble Senado de la República. 
(Fdo.) honorable Senador Hugo Castro Borja. 
Abierta la consideración de la moción número 41, 

se surgió el siguiente debate: 
Honorable Senador José Renán Trujillo 

García, Presidente Comisión Primera: 
Naturalmente honorable Senador, Hugo Castro 

que el reglamento del Congreso y la Constitución 

Miércoles 6 de marzo de 1996 

Nacional son absolutamente claros en cuanto se 
refiere a la votación de proyectos de acto legislativo 
para primera y segunda vueltas, en el ciso en que 
nos .encontramos en los actuales momentos para 
consideración de segunda vuelta, es absolutamente 
clara la exigencia de mayoría absoluta, y los proyec
tos de ley y los proyectos reformatorios de la 
Constitución Política son para aceptarlos por una 
Comisión o para ser negados. De tal maneta que 
seguiremos el procedimiento absolutamente normal 
que está consagrado en la Constitución Nacional. 

Honorable Senador Alberto Santoflmio 
Botero: 

Sí señor Presidente, yo quiero discrepar muy 
cordialmente de lo que aquí a afirmado el Senador 
Hugo Castro, tengo especial respeto por sus opi
niones y su trayectoria en la Comisión, pero me 
parece absurdo que nosotr9s como si fuéramos un 
menor de edad tengamos temor a legislar mientras 
no vengan aquí los voceros del ejecutivo a decirnos 
¿qué debemos hacer? ¿cómo debemos votar? 
¿cómo debemos opinar?, ¿cuál es nuestro criterio 
sobre el curso de los actos legislativos O de la ley? 

Por lo tanto yo anuncio mi voto negativo a esa 
proposición, me parece que el proyecto debe seguir 
en el debate, si los separes Ministros no están aquí 
es porque no tienen interés en el proyecto, ellos 
tienen voz aquí en la Comisión y si estuvieran 
preocupados por decisiones, que pueda tomar el 
Senado que afecten en algo los intereses que ellos 
defienden, aquí debían estar guardiando esos cri
terios y esos intereses y si no somos nosotros 
quienes volvemos a asumir celosamente el cuidado 
de lq que pueda opinar o no el ejecutivo, a nosotros 
no se nos llama, para expedir los decretos ni se nos 
consulta de qué manera el gobierno debe tomar 
cierto tipo de decisiones al contrario, muchas veces 
nos toca sacar las castañas del fuego de los tremen
dos errores que el ejecutivo comete en el ejercicio 
de su fuero y de su dignidad y de sus fi.mciones. 

Por: eso yo me opongo a esa proposición y en 
los demás quiero decir sin dar más argumentos, lo 
que aquí se ha ·debatido extensísimamente ese 
tema, a mí me parece que debe-seguirse el fuero a 
los delitos típicamente militares, en ese sentido he 
firmado la proposición del Senador Parmenio Cuéllar 
comparto ese criterio y discrepo también cordial
mente de lo que ha dicho el Senador Vargas Lleras. 
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que maneja las armas, y son numerosos los fallos que 
hay en el Consejo de Estado atendiendo la reparación 
de.los daños morales subjetivos u objetivados y de 
los daños materiales en los cuales se analiza el 
procedimiento y se concluye en que la operación fue 
reglamentaria, es entonces cuando se deduce la 
responsabilidad material a cargo de la Nación no del 
Estado sino de la Nación. 

Pero se advierte en esas providencias que se 
indemniza porque el ciudadano tiene derecho a la 
reparación material y que allá hay una responsabili
dad de laN ación, pero sin culpa del servicio, porque 
el servicio operó bien, es lo que la jurisprudencia 
llama la responsabilidad sin culpa, otras veces se 
discute es en función de las cargas que tiene que 
soportar el ciudadano por el funcionamiento de los 
aparatos de Estado, y se dice el servicio funcionó 
muy bien, funcionó como debió ser, pero la carga 
por la operación del servicio que causa unos daños, 
debe ser compartida por toda la Nación, a este 
ciudadano hay que repárarle la casa, hay que repo
nerle el valor del vehículo o indemnizar a esta familia 
por la muerte o este ciudadano quedó incapacitado, 
entonces se habla del principio de la equidad ante las 
cargas públicas. 

O sea que no es tan simple hablar del problema 
de la responsabjlidad del Estado, de las condenas 
contra la Nación por daños que causa la fuerza 
pública, porque no siempre es que funcione mal la 
fuerza pública, sino simplemente porque la Nación 
está llamada a reparar los daños que ocasione el 
funcionamiento del servicio, en esos daños esos 
casos, esa operación correcta de la fuerza pública 
mueren ciudadanos se lesionan ciudadanos, o han 
quedado incapacitados o se destruyen inmuebles, 
por el ejemplo un caso famoso cuando funcionó bien 
el servicio y destruyeron una casa totalmente,- que 
tuvieron después que indemnizar la Nación indemni
zó como es el caso de aquella casa que destruyeron 
capturando a Efraín González. 

En esos casos también hay la investigación inter
na de la fuerza pública y cuando hay esas lesiones 
graves a la vida, a la integridad de las personas se dan 
los tribunales y los consejos de guerra, este estudio 
de la operación militar si se cumplió bien o mal, no 
lo puede hacer un juez ordinario, porque· no está 
capacitado, no tiene los elementos suficientes, ni 
siquiera conoce el lenguaje especializado de la ope
ración de la fuerza pública y esos no son delitos Así señor Presidente con economía en el pro- militares,eldelitomilitartienequeverconelcentinela ceso legislativo dejo sentada mi posición de una vez que abandona el puesto; con el combatiente cobarde por todas. que abandona el puesto de combate o con el deser-

Honorable Senador Gustavo Espinosa tor, o con el manejo del arma misma, pero el 
J aramillo: homicidio y las lesiones y los daños materiales a los 

Señores Senadores, en los procedimientos que bienes privados nunca serán delitos mi.litares. 
llaman operativos que cumple todos los días la Si se aprueba la norma con la modificación que 
fuerza pública, con mucha frecuencia, se cometen se está planteando significaría que la investigación y 
errores, una veces esos errores se deben a que el la evaluación de la operación de la fuerza pública, 
servicio funciona mal, la operación se cumple con cuando se causan este tipo de daños se iría a la 
errores, o hay negligencia o hay excesos, eso es lo justicia ordinaria mientras el Consejo de Estado 
quelajurisprudenciallamalafalladelservicio, yen seguiría estudiando la reparación material, esa 
esos procedimientos se cometen daños, a menudo dicotomía tan drástica crea problemas de evaluación 
homicidios, muere la gente, o recibe lesiones la como existen hoy en día, con la evaluación que está 
gente, o se causan daños materiales. Pero también haciendo la procuraduría de las operaciones de la 
conmuchísimafrecuencialosprocedimientosdela fuerza pública que ha llevado a errores graves, 
fuerza pública son correctos, se cumplen de acuer- porque no están en condiciones de evaluar la opera
do a las normas de la operación militar o policiva ciónestrictamente militar. 
,/ 
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Y o creo que en esto hay una apreciación apresu- pudiéramos agregar lo de típicamente militares, he 
rada porque los delitos que se cometen en la opera- seguido con mucha atención los argumentos en 
ción de la fuerza pública muy a menudo, no son contrario de esto, pero considero que hay argumen
delitos cometidos ni siquiera por culpa, es como una tos contra argumentos muy importantes en favor de 
consecuencia de la operación misma del servicio, que se califique en la carta la clase de delitos que 
caso típico son las balas extraviadas, o las víctimas conocerían las cortes marciales o tribunales mili
inocentes que simplemente se interponen porque en tares. Gracias señor Presidente. 
el fragor ciel combate se causa daño a espectadores Honorable Senador José Renán Trujillo 
o a gente que está oculta, pero que está dentro del · García, Presidente Comisión Primera: 
cruce de los proyectiles, esa no es un delito militar, 
sustraerloparalajusticiaordinariaperturbalaevalua- Debo darle curso a una proposición suspensiva 

ción que la reglamentación interna hace del compor- que fue presentada con el honorable SenadotHugo 
tamiento de quienes ejecutaron esa labor. Castro Borja, en razón a que tiene prioridad sobre , 

cualquierotra propuesta, Senador Mart�ezSimahán. 
Por esas razones yo creo que crea más confusión 

hacer ladistinciónrestrictivadequesóloparaelcaso Honorable Senador Carlos Martínez 
de los delitos militares y estoy de acuerdo con el · Simahán: 
proyecto.como está planteado, genérico, o sea los A mí me parece ... 
delitos a que dé lugar en la operación de la fuerza Honorable Senador Hugo Castro Borja: 
pública. Lo que creo es que no.se puede tomar decisión 

Honorable Senador Jaime Ortiz.Hurtado: · 
si no están estos ilustres personajes aquí, ahora si se 

Se hizo referencia, yo diré en forma positiva y quiere suspender yo no tengo ningún problema. · · 
deferente alespírituquereinóenlaAsambleaNacio- Honorable Senador Carlos Martínez 
nal Constituyente y posiblemente con relación algu- Simahán: 
na omisión, que esta corporación en este momento 
pudo haber tenido, yo quiero dar fe como constitu- Son dos cosas señor Presidente, a mí me parece 

yentede l991, desdemi propiaperspectiva intentan- · conveniente y oportuno la presencia tanto de los 
do ser objetivo en el análisis del espíritu que yo MinistrosdeDefensacomode Justiciay acogería la 
percibí allí que el ambiente de la Asamblea Nacional proposición para que el próximo martes los citemos 
Constituyente cuando se debatió profundamente, · Y continuemos este debate, en segundo lugar yo 
esto era más procivilistaquepromilitarista, eso creo quiero insistir al criterio jurídico de los que son 
que fue muy objetivo en la Asamblea Nacional partidariosde agregar la expresión típicamente mi
Constituyente, también creo ser fiel a la verdad litares,primeroel temasediscµtiósufi,cientementela 
histórica cuando digo que la institución del fuero fue vez pasada Y se discutió en plenaria y se discutió en 
considerada como una institución realmente supera- la subcomisión· y la conclusión a que se llegó, insisto 
da, una institución muy tradicional que no amerita en el argumento, es que como lo de típicamente 
sustentación moderna. militar no está definido ni en la constitución, ni en la 

Tal vez podría decir que lafastitución del fuero ley, ni en la jurisprudencia, estaríamos creando un 
sea dentro del espíritu de Ja nueva Constitución caos para un fuero especial, un caos interpretativo 
tolerada pero no admitida como algo estructural, ya además, la norma que estamos aprobando dice con 
entrando en una opinión particular he consultado a prescripción al código penal militar, esa es la norma 
algunos que tienen más experiencia en los trámites que estamos aprobando, no estamos excluyendo ni 
con relación a los delitos militares y realmente señor estamos desconociendo· e1 tema. 
Presidente y honorables Senadores me ha sorpren- Entonces yo sugeriría que nos atengamos a la 
dido sabér que por ejemploun delito contra el honor norma a esta discusión que ya sé sucedió, con 
sexual de un militar lo están conociendo las fuerzas mucho gusto. 
militares, undelito por incumplimientodeuncontra- Honorable Senador Jaime Ortiz Hurtado: 
to, por un cheque falso, los están conociendo las 
fuerzas militares, yo considero que el ser militar no Para preguntar al doctor Martínez Simahán ¿sí un 
debe ser de ninguna manera una patente de corso · generaldelaRepúblicahoyendíaviolaaunahijamía 
para cometer cualquier . clase de delitos, por esa ante qué entidad lo demando, un general viola a una 
razón y que los militares no son intocables ante el �.ija mía, doCtor Martínez? 
ordenamiento jurídico en general. Honorable Senador Germán Vargas Lleras: 

Por esa razón yo �oy muy favorable a que se Pues no me corresponde, yo quisiera contestarle 
califiquen los delitos en forma expresa en esta al Senador Ortiz señalando que lo juzga la justicia 
.reforma, que se diga entonces qué clase de delitos ordinaria, porque cuando' uno revisa el acto legisla
son, los delitos típicamente militares y enfatizaría tivo, usted está pidiendo una contestación, yo le 
mucho más eso ya que en el mismo artículo de . la estoy dando mi opinión, el acto legislativo dice que 
constitución que dice que en relación con el mismo los delitos cometidos por los miembros de la fuerza 
servicio, el hecho objetivo es que hoy en día muchos pública en servicio activo, pero discúlpeme Senador 
delitos de los militares que no tienen ninguna relación Ortiz le estoy _dando una contestación de los delitos. con el servido militar lo está conociendo la justicia cometid?s en servicio activo, la jurisprudencia ya ha 
penalmilitar. decantando que en el caso que por-ejemplo usted 

Entoncesha habido.una irivasión enla civilidad, señala eso no es un .delito cometido en servicio 
en temas totalmente ajenos al servicio militar que han activo, ni puede entenderse que ha sido cometido en 
sido atendidos para protección por la cfase que yo servicio activo en ningiin caso, cuando uno revisa el 
llamaría casi de los intocables, yo diría entonces que acto legislativo encuentra que ahí hay una talanquera, 
agradecería la liberalidad de todos los colegas si es de los delitos cometidos en servicio activo. 
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Conozco sentencia Presidente para terminar, por 
ejemplo reiteradamente está la sentencia del policía 
que a las 6 p.m. termina de cumplir con su horario 
de trabajo, se �esplaza para su casa, toma un 
revólver que no es de dotación sino un revólver de 
su propiedad y está el caso . . .  

Honorable Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Moción de orden Senador Santofimio. 
Tiene toda la razón Senador Santofimio, perdón 

Senador Vargas, ia presidencia deb� darle curso a _ 
una proposición suspensiva en razón a que es 
prioridad sobre cualquier otro asunto, 

Honorable Senador Germán Vargas Lleras: 
Para adherir a la proposición :!?residente. 
Honorable Senador José Renán Trujillo 

García, Presidente Comisión Primera: 
Señor secretario por favor sírvase dar lectura a 

la proposición presentada por el Senador Castro 
Borja. 

Doctor Eduardo López Villa, Secretario Comi
sión Primera Senado: 

Proposición 
Suspéndase el debate y cítese para el próximo 

martes a los señores Ministros de Defensa Nacional 
y Justicia y del Derecho, así corno también al señor 
Comandante General de las Fuerzas Armadas, para 
que se hagan presentes durante las 'deliberaciones del 
Proyecto de acto legislativo número 26 del995, por 
medio del cual se adiciona el artículo 121 de la 
Constitución Política que se está adelantando en la 
Comisión Primera del Senado. HugoCastro Borja. 

Honorable Senador José Renán . Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Se abre - la discusión sob.re fa proposición 
suspensiva, tiene la palabra el Senador Vargas Lleras. , 

Honorable Senador Germán Vargas Lleras: 
- Presidente, yo quisiera señalar que de la discu

sión que hemos tenido hoy acá se evidencia que hay 
algunos puntos que aparecen aún oscuros en el 
debate como el que se ha presentando en unos 
minutos en relación con el Senador Ortiz, igualmente 
yo creo que en lo que concierne al grueso del 
proyecto coincidimos con el Senador Parmenio 
Cuéllar con quienes se han suscrito esa proposición, 
no nos separa sino simplemente una expresión y yo 
me comprometería como el autor del proyecto y si 
el Senador Martínez a bien lo tiene integrar una 
subcomisión con el Senador Cuéllar y con alguien 
más que él designe para que entre tanto del apla
zamiento podamos tratar de buscar una fórmula de 
consenso, me parece que las opiniones están divididas, 
no sobre la filosofía del proyecto ni sobre el fondo del 
mismo, sino sobre una alusión margÍnal en el proyecto 
que yo creo que puede ser superada si aplazamos la 
votación del proyecto y se nos permite trabajaren estos 
días en la redacción de una fórmula final. 

Por lo tanto acompañaría la proposición. 
Honorable Senador José Renán Trujillo 

García, Presidente Comisión'Primera: 
Senador Vargas si usted desea solicitar la integra

ción de una subcomisión una vez se tome la decisión 
sobre la proposición suspensiva del Senador Hugo 
Castro Borja le agradecería que presentara por 
escrito su proposición a la Secretaría. 
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Honorable Senador Parmenio Cuéllar 
Bastidas: 

Señor Presidente, yo simplemente quiero mani
festar que me parece innecesario el aplazamiento, 
�porque ningunas ·luces vamos a recibir en relación 
con este tema, otra cosa es que se quiera el apoyo de 
la fuerza pública también para aprobar este proyecto, 
ya es distinto, no yo pienso, señor Presidente; lo 
si�ente: 

· · 
En este momen_to �stá rigiendo el artículo 221, 

donde se dice que de lo� delitos cometidos por los 
miembros de la fuei;za pública en servicio activo y en . 
relación coil el mismo servicio, a pesar de que está 
redactado así; el delito co1:lletido en la estación de 
policía con una niña qu�. fue a visitar al padrastro y 
que fue violada,_ ¿quién ·10 está conociendo? La 
justici¡i penal militar, ésta conociendo ·ese delito, y_no 
acabe de decidir hace unos meses el Consejo Sup e- . 
rior de la Judicatur_a un conflicto_ de competencias 
para deéidir quién conocía de los enriquecimientos 
ilícitos de un general de la República yJo decidió en 
el sentido de que le corresponde a !ajusticia penal 
militar. 

Eso está claro señores Senadores, otra cosa es 
·que no se quiera· reconocer los hechos, con todo 
gusto... · · 

Honorable Senador Alberto Santofimio 
Botero: 

Con la venia del señor Presidente, es que hay una 
terrible confusión en los términos que permite todos 
'esos abusos contra los cuales estamos usted y el 
senador Ortiz y otros más, por qué, porque se habla 
de servicio acti¡vo·que es inuy distinto en relació� con 
el servicio activo, y ahí ese fuero en donde es la fuente 
de todos los d�spropósitos y de todos los abusós, 
po�que r�sulta\que el gé�eral que está en servicio 

· activo, se mete 1a una cantma, mata a una persona y 
está en servicio activo, no queda claro que es con 
relación, nadie le puso de sus comandantes esa 
misión, pero él está en servicio activo y alega la 
condición de estar en servicio activo para ser cobi
jado por el fuero militar en la absurda comisión de un 
delito · cÓmún frente a:I cual está desprótegida la 
sodedad y noexiste juez natural. 

Esos son multitud de casos que aquí pudiéramos 
estar enumerando y que de golpe por estar tratando 
de proteger e� un momento dado excesivainente el 
fuero lo que estamos haciendo es protegiendo los 
desbordamientos, la corrupción y los delitos de 
miembros de lasfuerzas armadas. 

Honorable Senador Parmenio Cuéllar 
Bastidas: 

Y o quiero hacer claridad porque aquí, de aquí se 
sale a decir el Senador Cuéllar es comunista, como 
ya se me dijo ayer, el SenadorCuéllares antimilitarista, 
no yo sé que las personas que en las fuerzas armadas 
necesitan de tener un artículo como ellos quisieran 
son muy pocos, la inmensa mayoría de los miembros 
de la fuerza pública son gentes honestas que sirven 

. lealmente a la República, perQ hay otros pocos que 
hacen quydar_mal a la institución y necesitan de estos 
artículos.1 

Hono�able Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

'_Senador Cuéllar han pedido una moción de orden. 
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Honorable Senador Carlos Martínez respeto que nos· respeten también a nosotros, la 
Simahán: discusión se circunscriba a lo que estamos debatien-

Dirigir ladiscusión al contrario lo que quiero es do, actos en servicio activo en relación con el 
participar en ella, pero me quitaron el uso de· fa servicio a cargo de la fuerza pública. 
palabra aun para contestarle al Senador porque Honorable Senador Jaime Ortiz Hurtado: · estabamos discutiendo la proposición, entoncel) El doctor Espinosa; el texto como usted lo leyó· 
pongámonos de acuerdo. 

-
está asíactualmente en la Constitución Nacional, sin 

Honorable Senador José Renán Trujillo embargo, la violación de esa niña en la inspección de 
· García, Presidente Comisión Primera: . policía que no tiene, yo le preguntaría, qué relación · · ¿bebo entender Senador Martínez y Senador tiene con el servicio militar y la está co_nociendo la 
Santofimio que ustedes están pidiendo suficiente ju�ticiapenalmilitar,eleririquecimientoilícitodelos 
ilustración? Sí ¿Api:u_eba la suficiente ilustración la militares qué relación tiene con el servicio militar, 
Comisión? 

· · · será que tiene alguna relación y lo está conociendo 
Honorable Senador Gustavo. Espinos� la justiciapenal military siyolepresto 5 mi1Jonesde 

Jaramilio: .  
. . pesos a un militar y no me los paga ante quién lo 

demando, no lo pu_edo demandar ante un juez civil, Esto se está adelantando sin leer bien el texto, lo . porque es militar, es militar por eso tiene que decir: están leyendo mutilado p or esta confusión tan típicamente. terrible. 
Honorable Senador José Renán Trujillo La Presidencia, tras anunciar que va a cerrarse 

la discusión de la moción número 41, fue cerrada �arc�a, Presidente Comisión Primera: y sometida a votación fue aprobada, previa veri-Señor Senador Espinosa y honorables Senado- ficación solicitada por el honorable Senador · res, hay una proposición suspensiva de por medio, Alb.erto Santofimio Botero, la cual arrojó el siguiente 
se ha so.licitado la suficiente ilustración sobre la resultado: 
discusión dé .esa proposiCión, ultima intervención · . Votósafirmativos: 8 . 
para pasar á la vótación . . ' ,, ' '  ,. · " . , . . . - . -

Honorable Senádor Gustavo Espinosa Votos negativos: 7 

J aramillo: Consecuente con la aprobación dada a la anterior 
El proyecto dice así: De los delitos cometidos moción, la Presidencia suspende la discusión del 

por los miembros de la fuerza pública en servicio proyecto de Acto Legislativo número 26 de 1995, y 
activo, y en.relación con el _mismo servicio. Si el ordena a la Secretaría cursar las correspondientes 
general de la historia que dijeron ahora llega a un bar citaciones a los funcionarios que relaciona la propo-

- 0 �1,1p.a,h,elapería y mata a algÜ�en; lq Hl!-�AI hace q�e sición número 41, para el día martes 10 de óctubre. 
llegó solitario no llega en un operativo militar, ese 3. Ponenéia para primer debate sobre el 
acto no está enrelación con el servicio, si el general Proyecto de ley número 244 de 1995, "por la 
viola a una empleada del Ministerio o una mujer que cual se establece la afectación a vivienda familiar 
se encontró en la calle no está actuando en relación y la indi11isión condicional y se dictan otras dispo
con el servicio, por lo tanto en ambos casos es siciones". (OriginárioCámara). 
justicia ordinaria, entonces no nos pueden poner Autora: honorable Representante María Isabel 
aquí con el silencio nuestro a aceptar lo que se está Mejía M. 
haciendo que es una imputación,nos están hablan- · Ponentes: honorables Senadores Gustavo 
do de aprobar una norma ·para encubrir comporta- Espinosa y Mario Uribe. mientas delictuosos, nosotros no estamos hacien-
do, eso, es que la norma del proyecto hay que leerlo · Articulado: Gaceta del Congreso número 114 de 

Í995. . 
completo. 

· Son delitos cometidos p_or miembros de la Ponencia Ptjmer Debate: Gaceta del Congreso 

fuerza pública en servicio activo y en relación cori número 225 de 1995. 
el servicio o, sea tiene que ser dentro de u�a ComolaPresidenciaobtuvieraunaafirmativapor 
operación legal previamente ordenada y ejecutada · parte dela Comisión, a la pregunta de abstenerse de 
por la fuerza pública, que toda esa operación d_e ese dar leGtura a la ponencia de esta iniciativa, la cual se 
tipo es colectiva, ·entonces es muy distinto lo que encuentra debidamentegublicada yrepartidaa cada 
está aquí escnto alo que se está afirmando, señores Senador, le confirió el uso de la palabra·al honorable 
Senadores, aquí está ocurriendo lo mismo que ha Senador Gustavo- Espinosa Jaramillo, uno de los 
llevado al país a la locura en que está hoy, que la ponentes, para que en términos generales explicara 
investigación por financiación de la campaña presi- e ilustrara a la Comisión del alcance de esta iniciativa, 
dencial están conociendo los jueces que son com- lo cuai hizÓ en los siguientes términos: 
petentes para investigar el narco�ráfico, a base de Señores Senadores desde la década del año 30, 
excederse en la interpretación de la norma y de ir con se viene produciendo en el país, cada cierto tiempo, 
una· preterintención a unos marcos que no están una legislaciónquevamejorandoel tratamientoa la 

. escritos, entonces se asignan competencias que no familia que �urge marginal al matrimonio; pero tam
son o se pone al prójimo a decir lo que no ha dicho, bién se ha ido produciendo una legislación que trata-· 
aquí se está diciendo que nosotros estamós impul- de proteger a los menores y hasta ahora a la mujer 
san do normas para encubrir, para amparar, para dentro de la familia, sea unión marital o unión libre; 
proteger, para auspiciar los actos criminales y ¡eso pero hay ahora una tendencia para revisar todo esto, 
no es cierto! para ir más lejos todavía en ese proceso de buscar 

La norma es muy clara es restrictiva en relación un nuevo lenguaje para ser más justos en la relación 
con la operación del servicio, entonces con el mayor de pareja, sobre todo p�a que se logre algún día la 

• 
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real igualdad jurídica del hombre y de la mujer y . tramitar laenajenacióndeunaviviendaoelgravamen· Elproyecto nohacedistinción<legénerosimple
terminar con la visión masculina de la sociedad del . · deben foterrogar a las partes para establecer si está mente dice: Al miembro de la pareja que necesite la 

. poder y .del derecho, en la Cámara el año pasado, . afecta�a o no .a l,a habitación de la familia del seguridad de tener vivienda, puede ser un hombre 
María Isabel Mejía Marulanda, presentó un proyec- enajenante o del que constituye el gravamen, porque enfermo, puede ser un hombre. envejecido o un 
to que buscaba revisar a fondo el régimen de bienes . en esos casos se necesitará siempre. la firma de la hombre inválido; pero éste es el proyecto y de todas . 
en la sociedad conyugal· y pr:opqnía que .todo acto pareja, por eso lo4anJlama<lo aesteproyectQ, coroo :IJlaµer,as!a afe.ctación volviendo atrás busca es.de 
de disposidón o de gravame:q en la sociedad conyu- : el proyecto dela doble firma, algunos han dicho que cierta manera un poquitotoc�r; lo qu� quiso to.car el· 
gal? necesariamente tuvi�se la participación de la . · es demasiado parecido. a. la constitución de un proyecto de María Isabel Mejía que fa enajenación 
pareja. patrimonio de familia, otros han .dicho que es inne- o el gravamen sea con.firma conjunta, los abogados · 

Ese proy��to obedeció a la tendencia que hay cesario; la idea de esto, es quelafamilianosequede litigantes sabemos que e1:J. la práctica en �se terreno 
hoy en día de decir que la sociedad

· 
conyug.al es una sin vivienda, que esa afectación sólo . pueda ser cuando se trata de defraudar simplemente antes de · 

simulación porque la realidad e� 'que sólo tiene un lesionada por expropiación o cuando haya la crisis que llegue la crisis de liquidación de la sociedád 
efecto concreto cuando ll�ga la hora de l,iq�jdarla, . · ·de la pareja. En esos casos éonduce a otra situación conyugal, alguien enajena los· bienes� generalmente . 
por alguna razón, porque hay m.uerte o hay divorcio diferente cuando se trata de vivienda de interés es el hombre; pero tambiényo.algunavez conocí un . 

o. hay liquidación .volµntaria, lo que .llamaban los · social; el proyecto dice que cuando se trate de caso donde la que. tenfa recursos, tenía la iniciativa 
viejos.profesores como característica de esa socie- · viviendadeinteréssocialsihayérisisdepai'ejayháy . de los negocios, fue ·ia· niujer y enajenó, lo que · 
dad que decían que es una sociedad qu� nace para liquida�ión de la sociedad entre la pareja, se podrán llamamos litigiar o si�plemente crean pasivos o . . 

morir, ese proye.ctofue presentadoylo acumularon " adjudicar lo� derechqs; pero no se podrá dividir crear gravámenes paraser inequit.ativo el repartoen 
a otro proyecto, presentado por la Representante .materi¡ilmentelavivienda, hastaqueelmenor.delos elrégimendelasociedadconyugal, enjuliohubquna · 

. Viviane Morales; .ese otro proyecto se limitába . hijos tenga la mayoda de edad o hasta que la parte reunión de unas delegaciones ·de .organizacjone& 
simplemente.a darle protección a la mujer y a los pobre o incapacitada .deJa pareja tenga resuelto su femeninas y que trabajan por el tema que hoy en día 
menor� en elmanejode la vivienda. Los acumularon problema o haya sµperado el estado de indefensión, llaman Mujer y Género, e�tudiaron algunos·proyec- . . 
pero en el proceso de· discu.sión, los ponentes en la . dígámoslo así o de dependencia material. �o dice el tos que están en curso en el Congreso y .entre ellos, 
Cá.Jnara consideraron inconveniente el proye�to de proyecto que se<:t a favor de la mujer sino del.sujeto estudiaron éste. Esas organizaciones le dieron una . 
MaríaisabelMejíaporqueconvulsionabatotalmen- . que en ia pareja necesite.protección y .además por especie de aplauso al proyecto, porque considera 
te el régimen de bienes de la ·sociedad conyugal. y supuesto de su.s hijos, la afec:tación a l!l vivienda es que de todas maneras es un principio de limitar la 
vieron que era inconveniente. para circulación de por ministerio de la ley y elcontrolador es e.l notario, autonomía <le dispósición y de. gravamen de bienes. 
bienes y. la econ<;>mía del -país · que.todo acto de · 1a indivisióncomo.surge porla crisisde lapareja, la queusualmentelaejercitaelhómbre, enbeneficiode 
hombr:e o mujer casado tuviese que ser c9mpartido resuelve es e,l juez.de famil.ia y el control.está en la los menores y en beneficio de ia: parte <;lébil q1,1e 
documenta!mente por el conipañero y simplemente inscripción de la prpvidencia en la matrícula inmo- generalmente es la que·no produce económicamen
no lo volvieron a considerar y realmente sólo le · bilÍariadelininueble, peroestoiÍimitadosolamentt�a te, muy a menudo la mujer. · 
_dieron curso al .proyecto de Viviane Morales·que la ·vivienda de interés: .social, luego el proyecto . Nos pareció depronto queel proyectopodríaser 
propone que l,a vivienda us¡.ida por lafamilia quede establecelas circunstancias en que termina, g�neral- sometido a una revisión profunda, yo creo que sí es 
limitadaenlapósibi.J.idaddecircular económicamen- mentees porquese adquiere otra vivienda o porque tiempo de que enfrentemos la discusión a forido 
te, venderla por ejempl.o o de ser gravada para darle 

. 
el menor de los hijós llegó_ala mayoríade edad y la so.bre la realidad.material· que tiene la sociedad 

más protección y más seguridad a la familia, por esa idea ,del proyecto en todo caso es que el estado de conyugal. y o sí sostengo y tengo argumentos múl
razón el debate que se dio en la Comisión Primera de indivisión del inmueble único, vivie�da de interés tiplesparaafirmarqueesunasimulación lasociedad 
Gámar�y.enlaPlenariadeCámara.realmentesólose social, no sea indefinido sirio que'el juez ie ponga conyugal, quesolamentetienerealidadcuandollega 
refirió al Proye.cto 2º, el de Vivjane Morales, el que . término, cuando esto va surge antes o después de un labora de liquidarla y si no se liquida por su sucesión, . 
se refiere a la vivienda, y allí dice simplem

.
ente ese liiigio ya en reladón éon liquidación de sociedad o la liquidación en vida siempre tiene unas enormes 

proyecto, que la enajenación o· ei 'gravamen 
· 
dda con pérdida de la patriá potestad de . divorcio, inequidades,. pero ese· no es el tema de discusión; 

viviendafamiliarsiempreteng�quellevarlafirmade nulidad del matrimonio enfin, autorizaa laley para pero es la explicaeión para que digamos en la 
la pareja, sea pareja 'por matrimonio o pareja por' tjueseacumuleel trámitequeseestécumpliendo en proposiciónfinal queunproyectovienesin discutir 
u:qiónlibre..... . 

· 
. . . . · · re.laciónconlaindivisiónseacum.uleruotroproyecto y que nunca se discutió,. pues que se archive y que 

Por esa)cirGimstancia este proyecto tennina con que está ventilando la crisis de.la pareja, siempre un el otro que es. el 18, se· le dé' curso·y que pase a la -
. una próp'osición

. 
que tiene una característica que . juezdefamilia. 

. . 
Plenaria de Senado. Muchas gracias, honórables 

antes
.
Ji9 habíamos útilízado, que.es.fa de proponer Este proyecto fue estudiado por la oficina que Senadores. · · . · 

. . el R�.oye.cto que se .m1meró en la Cámara como . dentrodelosproyectosparalaseguddad.social tiene Honorable Senador José Renán Trujillo 
. . 11ú.mero 13, qrie era e.I que proponía refprmar total- !�Presidencia, oficina destinada para mujer y género García, Presidente- Comisión Primera: 

· 
. menteel régimen debi�nes delasodedad conyugal a cargo de la doctora Turbay, ellá nos mando un · -
· qúe se árchive, porque simplemente nunca le dio · . comentario a esta

.
ley, adverso qu� fue la razón por . ¿AprÚe�a la G�mÍsión el .archivo del Proyecto 

·curso la Cáinara, alguien ha dicho ·que lo que laquelehabíamosinvitadoala�esiónanterior. Dice número 013 de 1994, proveniente de,iá Cámara de. 
decimos proponer fue que se regrese a la Cámara, . ella que en ciudad.Bolívar; hicieron �na encuesta Rep�esentant�s? ' 

. . 
que se le den ios debates legales correspondientes; para establecer cuál era el régime� real de propiedad Doctor Eduar.do López Vill�, Secretario 
pero la ponencia termina: proponiendo que se archi- de .la vivienda ocupada por las familias, allí parece Comisión Primera: · 
ve. �Ii relación con el curso al que realmente c.on �l . que hay una población de 1:llás de un millón de Sí lo archiva. 
proyecto se impulsó, que es �l 018 de 1994 en la personas o de dos millones de pe.rsonas y nos dijo Honorable Senador José . Renán Trujillo Cámara, éste fue ref:

.
ormado én. la Comjsión y en la que el 60%. de esas viviendas son propiedad conJ· un- G PI · 1 arcía, Presidente Comisión Primera: eriariacon� uyendó endospuiltos, secrealafigrir<,t · ta, o sea la pareja es propietaria, o sea. ya hay un 

dela�ectacióndelaviviendafam:iliarporminist�rio estado de comunidad allí, de indivisión y nos dijo La Comisión ha ar�hivado el Proyecto número 
de la ley y dice que: la vivienda utilizada porlafamilia, que el 30% sigiiiente, los propietarios son mujeres y 013de1994 entramos a la discusión del Proyecto de 
surgida por matrimonio o unión libre, comprada sólo un 10% · de los propietarios son hombres. ley número 062 de 1995 Senado y 018 de 1994 
antes del matrimonio o de la unión de Ia pareja o Entonces la .conclusión de su comentario a este .Cámara;¿es así? 
comprada después . . .  bueno, adquirida antes de la proyecto es el de que es un proyecto inconveniente Acumulados. 
unión de la pareja o del matrimonio o después por para la mujer,,porque en el fondo es una protección Como en su intervención el honorable Senador 
ministerio de la ley queda afectada al uso de vivienda 'para el hombre, pues puede ser esté cambiando tanto Gustavo Espinosa J aramillo, informara a la Comi
familiar, afectación que tiene control el notario, más la situación que el estado de proteGción ya se sión que el Proyecto de ley número 244 de ·1995 
adelante el proyecto establece que los notarios para necesita es para el hombre y no para la mujer. Senado y número 013 de 1994 Cámara, el proyecto 
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en la Comisión Primera de la Cámara, era el resultado 8 honorables Senadores. Entonces los texto, que contiene el 013 no fueron 
de la acumulación de los Proyectos de ley número Honorable Senador José . Renáq_ Trujillo utilizadosparanadaenel018, entoncesnisefusionó 
013 de 1994 por la cual se modifican los artículos García, Presidente Comisión Primera: niinfluyóennada,niseaprovechó. LaCámaradebió 
180 del Título IX del Libro 1 n y 1805 1806 1807 enfrentar el proyecto de María Isabel Mejía y dedr 
del ...,..z'tulo vvr1, del Lz'bro 4!l de

. 1 Co'dz�go
. 

Cz'v
'
z·l y se Señor Senador Gustavo Espinosa, en razón a 

.L , .<1.A.L. que lo archivaba y tramitar el 18; pero por algunas 
dl'ctan otras dz's�nosz'cz'ones y .del Pro,"ecto de Ley que debemos entrar a decidir la proposición con . t . t . h' 1 13 . . :r . J cucuns anc1asno se a rev1erona arc 1vare · ,.smo 
nu'mero 018 de 1·991 por la cual se modz•l'ican que termina su informe vamos. dar· cinco minutos d" 1 1 al t 1 ;¡• que IJeron o acumu amos, ·pero re men e no o . 
disposiciones sobre la disolución y liquidación de la para integrar nuevamente el.quórum Y de esa manera acillnularon, fue una manera subdecticia de enterrar 
-sociedad · conyugal que aunque en la. tramitación entrar ª decidir su propuesta. el proyecto de María Isabel, lo acumularon y .p.o lo 
realizada· por la Cámara .consta el hecho de haber Honorable. Senador . José Renán Trujillo . tocaron, no utilizan una sola de sus.aportaciones de 
estudiado estos dos proyectos acumulados en el García, Presidente Comisión Primera: sus propuestas para el 18, el 18 es el texto final con 
número 013 de 1994, los ponentes del Senado, al Sírvase informar cuántos honorables Senado- unas mejoras que tiene en el debate en la Cámara y 
hacer un estudio del trámitesufridoporestaipiciativ� res se encuentrán en este momento·en el recínto. es que.llega hoy; · 

· · hasta el momento encuentran que realmente no se- . Exisfe 10 honorables . Senadores tenemos Lo que queremos plantear es la situación que no · · surtió ninguna acumulación, .sjno que sólo se tomó · quórum decisorio . . · ' 
tiene antecedentes, bueno que no haya ningún pre-

_ como base para la elaboración �e la ponencia y del A b l C .
.

. , p . . l . . .  , cedenteperoalguien·algwiaveztenía·queenfrentar . _pliegode modificacfones en �ámara, el Proyecto de prue ª � o�isrnn nmera · ª proposicion 
. este tipo de situaciones, no se puede permitir que se 

ley número 018 de 1994, por lo tanto consideran los con .q_ue termi�a. el w;orme del Senador Gust8;VO 
siga planteando una acumulación que después no. ·  

Ponent.es e. n sen. ado, · cüm.
· 

0 l.o man, ifiestan. en · 1a Espmosa . J ar
, 

am. dio, tiene- la palabra el Senador 
Hé H ¡ R tiene curso y que simplemente se utiliza como una 

proposición con que termina el informe, el Proyecto ctor e 1 OJas. 
manera de archivar ún proyecto. · de ley nüniero 013 de i9.94 debe archivarse y conti- Honorable Senador Héctor Helí Rojas: 

Honorable Senador Mario Uribe Escobar: · 
nuar con el estudio del Prpyecto de ley número 018 A ver señor Presidente. Perdó.p.eme . que yo . · · A ver Presidente, el ·secre. ta�io me pregunt�ba de 1994 Cáinara. insista per� es que aquí hay.un enredo en relación 

Teniendo en cuenta las anteri�res considerado- con estos proyectos y mire como dice el título de aquí, si los proyectos
. 
venían acumulados de la . . 

· · · · · Cámara y efectivamente la acumulación se dio en la nes,y parareferirsealte.mahicieronusodelapalabra la Gaceta: Proyecto .de ley número 244 de 1995 . · · · · · · · · �ámara, pero como sostiene el Senador Espinosa · los honorables Senadores: . del Sena�o y números 013 de 1994 acumulado_ al · 
· uno de fos proyectos no se tocó para nada, estuvi-

Honorable Senador He'ctor Heli' Ro•ias·. 018 de 1994 ambos de la Cámara, eritonces en la . .1 d h 1 1 ? B . . 
.. · moscav1 an o muc o, ¿ ovo vemos·. uenoesaes Gaceta aparece.que sí hubo 11cúmulación y si hubo Estoy pidiendo la palabra desde antes que se 

decidiera archivar el 013, aquí o se archivan todos o 
se tramitan todos, no p·odemosrcimperel informe del 
Senador Espinosa ·para archivar una parte de su 
propuesta y para seguir tramitando otra, eso sí acaba 
de viciar este . proyecto . q�e yo veo que ya está 
viciado, que cómo así que nos mandaron tres pro-

. yectos en uno, o dos proyectos en uno, eso no podía 
. suceder sino a través de una acumulación de los 
proyectos, sino se hizo esa acumulación cümó lo 
dice el señor ponente pues ahí hay una cantidad de 
vicios en la tramitación de esa ley, señor Presidente 
y yo sí l� pediría que la Presidencia de la Comisión 
indague a ver que"fue lo qué pasó e� la"Cámara y que 
en todo la decisión sea sobre la totalidad del proyecto 
y no sobre una parte como .sucedería si archivamos 
ei óq y tramitamos,el Ol8. _ . ··. ' 

. 

. Honorable .Sen.ador Gustavo Espinosa 
Jaramillo: . . . 

AclarólaCámara, tramitó realmente el 18, del 13dijo 
que lo acutnulaba; pero no tomo ili unasohl palabra del 
¡3 para el 18, no tomó ni una palabra, dijo que lo 
acumulaba pero realmente nunca lo acumuló . . .  

Honorable . Senador .José Renán Triijillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Pero surtió los trámites reglamentarios Senador 
Espinosa. 

· · 
Honorable Senador Gustavo Espinosa 

Jaramillo: 
Vienen juntos pero del 13 no se ocuparon, dijeron 

fo acumulamos pero se ocuparon fue del 18. 
Honorable Senador José Renán Trujillo 

García, Presiden�e �o��ión frimera: 
Muy bien por Secretaría sírvase informar cuántos 

Senadores se encuentran presentes en el recinto. 
Doctor Eduardo López Villa, Secretario 

Comisión Primera: 
7 honorables Senadores. 

acumulación no podeip.os archivar un proyecto d� otra manera de dilatar los pr:oyectos, como no se· 
toco el proyecto éste pues lo desagregain9s eso es Cámara y tramitar.el otro proyecto de Cámara, eso posible, nosotros pensamos que sí. Que la disposi¿cómo así? ción que se tomó sobre acumulación allá pues sea 

Aquí no podemos tener sino un proyecto que posible reformarla aquí, yo creo que sí, en fin. 
puede estar compuesto por varios que hubiesen El t , d · 1 · 1 t . ema no es as1 e s1mp e, o que es amos sido acumulados; pero el mismo Senador ponente proponiendo es que simplemente se archive; aquel dice que esa acumulación fue' prácticamente ficticia, proyecto que no se tocó, lo cual rompería la acumusimulada, eso lo que toca señor Presidente con todo !ación, porque el proyecto que presentó María respeto fo. sugiero es que ustedes averigüen que Isabel Mejía Marulanda es sobre un tema diferente pasó con esa acumulación ° no, porque si queda y ni siquiera se menciona· en ninguna parte, ustedes como mal que la Comisión de asuntos constitucio- dispondrán el resto, los mandamos todos para el nales incurra en estos errores. que son como . de archivo, nosotros creemos que no merecen ese senti�o .común. . tratamiento, mandar al archivo el de María Isabel 

Concluyó el honorable Senador Héctor Helí Mejía supondría que ella.lo volviera a presentar allá, 
Rojas, presentando a la consideración de la Comi- · porque el proyecto no se ha tocado y si nosotros· 
sión la siguiente proposición: · sigui�ramos que eltrámitede losprpyectos acumu- · 

· Proposidón número 43 lados simplemente lo que se le diría a la prop<?nente 
Legislatura 1995� 1996-Primer Período · María Isabel Mejía, al término de todo este proceso 

Archívese·el proyecto en discusión. · por el Congreso es que es un proyecto se le pegó allá · · · · a otro; pero que el proyecto nunca se consideró. (Fdo) hon<?rable Senador Héctor HelíRojas: 
Abierta l� consideració� de ia anterior moción y . . · Entonces nosotros hallamos: · 

en la continuación .del debate, intervinieron los 111.Paranodilatarmáslatramitacióndelproyecto 
· honorables Senadores: · 

· · 
. de doble firma que es interesante, pues hombre, · 

. Honorable ·Se�ador . Gustavo Espinosa decidimos que lo desagregáramos ahora; no archi-
Jaramillo: vario y devolverlo puede ser una fórmula doctor 

Espinosa� pero asumiendo nosotros la tramitación Aver, losponentecavilamosmuchoparatomat . del proyecto número 013 que si fue tramitado y una decisión en esto Y proponerla-aquí, es que una . aprobado por .la Cámara. de Representantes, esa manera de las varias que hay para enterrar proyec- sería Senador Espinosa, de pronto una alternativa, 
tos, una de fácil es nunca rendir una ponencia · separar el. proyecto aquí, el 018 devolverlo a la 
entonces se quedó allf; pero otra que hemos visto eámara y nosotros discutir y pronunciamos sobre 
y que nos han contado que ha ocurrido más de una el 013 que es realmente el de la doble firma. 
vez es la-decir que se acumula pero no se toma u·na 
sola palabra del acumulado o de uno de los dos que Honorable Senador José Renán Trujillo 
se acumula, entonces teóricamente llevan tramita- García, Presidente Comisión Primera: · 
ción conjunta pero hay uno que no se vuelve a tocar Aver honorables Senadores, la Presidencia en
y que para nada se fusiona, porque la acumulación tiende lo siguiente: Son proyectos que se acumula
tiene queiqiplicar� quesefusiónanlos textos o que ron en la Cámara de Representantes, todos objeto 
hay un nuevo texto. delmismotemaenrazónaquehanllegadoalSenado 
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de la República, acumulaC:los desde la Cámara de 
Representantes, la ponencia es quién debe tomar la 
decisión sobre el trámité que debe surtirse al interior 
del Senado de la República. En ese sentido honora� 
bles Senadores, hay una de· dos o esta Comisión 
acepta o rechaza pero discute de todas maneras la 
proposición con la cual terminael informe o pr_oce
demos simple y llanamente a.continuar la acumula
ción que viene de Cámara en un estudio integral que 

. consideraría la Presidencia es el que se surte con la 
:aprobación que ustedes han presentado para estµdio 
de la Comisión Primera del Senado de laRepóblica. 

En su intervención el honorable Senador José 
:Renán Trujillo; unificando criterios,. propuso a la 
Comi�ión continuar con el trámite de esta iniciativa, 
presumiendo que la Cámara, realmente tramitó di
chos proyectos acumulados. Preguntadá la Comi
sipn sobre esta propuesta, ésta decidió adoptarla, 
con constancia del voto· negativo . por parte del 
honorable Senador Héctor Helí Rojas, quien lo 
sustentó así: 

Me da pena con usted pero es para dejar cons
tancia que no estoy de acuerdo co:µ su decisión 
aunque tengo que acatarla, porque usted e.s mi 
Presidente en esta Comisión, pero es que_,este punto 
que tocan tan diplomática y s,abfamente Íos SenadÓ
res U ribe y :t;:spinosa en el talante d� ello, tiene algo 
más de fondo, aquí hay una Representante tratando 
de robarle una banqera a otra Representante y eso no 
se puede permitir y hay que decirlo así de claro. Por 
qué el proyecto 013 ni se �iséute, ni se trata de 
aprobar, ni de refutar, ni nada y el que v� a salir es 
el de Ja otra, es que e�to tien� sus intereses, es que 
este es un proyecto doctor Jaiiiie:Ortiz que curiosa
mentenoes paralafamilia, es paracuandolafamilia 
se acaba, oiga doctor, este proyecto no para tratar 
de que los esposos vivan juntos y traten de tener la 
casita, es un acicate para.cuando se acabe todo eso, 
entonces a ver quién coge los chinos y el pedazo de 
casa; perci' ademas es un proyecto curiosísimo, claro 
todas esas estadísticas de ciudad Bolívar y de los 
movimientos feministas, ya dijeron que no, que es 
machista porque favorece a .los hombres; pero es 
que muéhas familüi.s colombianas, la mayoría de las 
familias colombianas no tienen vivienda, de manera 
que es una ley para una minoría de las familias y todos 
esos aditamentos. señor Presidente. son para dejar 
co·nstancia personal en el sentido dé que esa acumu
lación tenía la finalidad · de Iio discutir el 013 que 
incluso se presentó primero. Es que han debido era 
pegar el 018 al 013; pero curiosamente dejan flhÍ en 
el aire el 013 y ahora el vivo es el 018, eso no tiene 
ninguna lógica señor Presid�nte y eso.sintereses me 
permiten decir que lo que yÓ propongoy la presente 
por escrito es que este1 proyecto se. devuelva a la 
Cámara de Representante� porque está viciado �n su 
trámite, es más . . .  

Honorable .Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: : 

El proyecto en su conjunto Senador Héctor Helí? 
HonÓrable Senador Hé�tór ilelÍ Rojas: 
Aquí, es que miren el problema, aquí no pÓdemos 

hablar del Proyecto 014, ni del proyecto 018, aquí hay 
que hablar del Proyecto 244 Senado; porque la otra 
numeración corresponde a lo de la Cámara, entonce� 
yo les ·propongo a: ustedes ·que este proyecto se 
devuelV:a a la Cámara de Representantes. 
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Honorable Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Co�isión Primera: 

Senadores ponentes, por fav:or su opinión sobre 
la prbposiciQn del Senador Héctor HelíRojas Sena
dor Espinosa, Senador Cuélla�. 

Honorable Senador Parmenio Ctiéllar 
Bastidas: . r 

A ver señor Presidénte y honorables Senadores, 
.yo creo que el problema no existe como está 
planteado, que sucede muchas veces se presentan 
dC?s proyectos so�i:e un:mismo tema y e� ponente a 
ve.ces no. acoge aqsolutamente nada de lo · que 
propone uno de los proyeGtos y no por eso se 
enÜende que hay que archívarun proyectp y hay que 
darle curso al otro proyecto, se acumulan dos 
proyectos de los cuales, por ejemplo a veces el 
gobierno ha presentado un proyecto y los parlamen
tarios otro, se acumulan y· el que sigue es el del 
gobierno y el otro no hay necesidad de archivarlo; 
pero n,a es eso lo que ha pasado, Senadores ¿qué fue 
lo que pasó?. 

. . El Proyecto 013 de la doctora María Isabel Mejía 
Marulanda,. propuso de acuerdo a lo que dice la 

· ponencia una modificación del régimen patnmonial 
en-el matrimonio,�o sea;nosptros estamos regidos 
.en este momento por la Ley 28 del 32', que establece 
la libert(ld en la administración y la sociedad con yu
.gal aparece al momento de la disolución del matrimo
nio por muerte. o por divorcio o por separación. 

La doctora María Isabel Mejía Marulanda pre
sentó un proyecto. para decir que todo .el. régimen 
patrimonial, todo, necesitaría la administq1.ción cqn
junta de fos dos cónyuges, es decir, ella propuso 
reformar la totalidad d�l régimen patrimonial en.el · matrimonio, seguramente modificando la idea que 
expuso el señor Presiqente en su campaña .de la 
doble firma, de que no solamente sea la doble firma 
para el l?ien inmueble objeto de vivienda de lafamÜfa, 
sino de la totalidad de los bienes.muebles e inmuebles 
del mat�imo�io, es decir, ella propuso una refónna 
al régimen patrimonial en el matrimonio en su tÓtali
dad. La. doctora Vivían.e se refiere a ella en su 
ponencia, aquí está la ponencia de la doctora Víviane 
Morales y dice: La propuesta contenida en el Proyec
to de ley número 13 de 1994, pretendía que la 
administradón, disposición y conservación en la 
totalidad de los bienes de la sociedad conyugal fuera 
ejercida de manera conjunta, .s.olidaria p9r ambos 
cónyuges . y que dicen que no la acepta, dice no 
o�·starite debe precisarse que.ei régimen.establ�cido 
por fa Ley 28 del 32 apunta precisani�ni:e a otorgar 
un trato_ igualitario a cada miembro de la par�ja, en 
tárito diseña' una soeiedad conyugal que tiene dos 
administradores con autonomía propia cada úno ' 
sobre el -respectivo conjunto de bienes muebles o 
inmuebles aportados al matrimonio y-manifiesta que 
ella nO 'acoge esa propuesta, no acoge la propuesta 
de la doctora Viviane, es decír, que sí hubo una 
acumulación, lo que pasa es que· la ponente dice 
entendidas así las cosas, el requisito dice aquí lo 
siguiente: se faltaría a la debida prudencia en caso de 
advertir los riesgos que conlleva tan amplias facul
tades de administración, goce y disposición por 
parte de ambos cónyuges ya y entonces dice ella 
"esa prudencia no puede derivar en medidas de 
protección que establezca tan drásticas limitacfones 
y obstáculos ala libre circulación y comercialización 
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de bienes", es decir, que la doctora Viviane Morales 
rechazó el proyecto 13 que quería modificar el 
régimen patrimonial y optó por acoger la propuesta 
de que solamente el bien inmueble objeto d� vivienda 
.famHiar: sea el que se recibe con, el-benefiCio de la 
doble firma,. es decir, lo . que. aquí denominan la 
afectación, entonces yo no veo problema, el proyec
to ha sido acumulado, hay acumulación, si la doctora 
_María Isabel MejíaMarulanda vuelve apresentar su 
proyecto porque quiere reformar el régjmeri patri-. 
monial;.porque podría . ; .hay regímenes que donde 

. no hay sociedad cpnyugal; hay otros donde�xiste la 
. plena unificación.y el nuest�o.es híbrido, durante el 
matrimonio hay libre administración y disposiciór1 y 
·a tiempo de la mµ�rte o de la d�solución. surgeJa 
sociedad conyugal para la partición de · bienes, 
-entonces yo nq le veo problema señor. Prc;:sident�. 

Sigamos como está, el proyecto está bien acumu
lado, pues · más aún ·el ponente pódía, si quería. 
regresar a la propuesta· de la doctora. María Isabel 
en su ponencia nO'la compartió, comparte la de la 

:doctora Viviane y por esó nos propone aprobar: el · proyecto de esa manera. En consecuencia, yo creo 
que no hay nada que archivar; ni nada que devolver 
a la <::;ámara sino �eguir la aprobación de �ste 
jrhportantísimo proyecto sobre el cual a la hora que 
ya entramos en materia tc;:ngo alg�nas obseryaciones 
tendientes a mejorarlo. Muchas gradas. · · 

En uso de l� palabra ei honorable Se�ador Héctor 
Helí Roj,as, solicito a la Presidencia preguntar a la 
Comisión si le concedía ·permiso para i:étirar _ la 
proposición númerq 43, · presentada por él, por 
contestar afirri1ativapient� ·1�· Comisión · a  dic�o 
cuestionamiento, esta moeión fue'retirada. - · • � • • • • 4 • 

ElhonorableSenadorMario.ÚribeEscobar, uno . 
ele los ponentes, soiicitó _a la Presidencia, que por 
medio de la Secretaría, se extendieran nuevamente 
las _Invitaciones cursadas días _al).teriqres al doctor . 
Carlos Esteban Jaramillo-Presidente de la Corte 

- . . 
. 

- - . . . . . S�prema de Justici(l, al . doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira-Ministrq d.e Justicia y a la doctora 

_ María Mer�e�es . Turbay- · <;oordiriadora pará fa 
Secretaría de ia Mujer y el .Género, pu�sto qu,e era 
importante escu:char las opiniones.que estos funcio
narios tenían con relación a éstainíéiativa. 
: La Preside�cla cons�-c�e�te: ��n' Í�-p�tícióñ del . 

honorable Senador Mario Uribe, solicitó a la Secre
tada obrar de éonf�rmid�d éoi{ dich�- solicitud. · 

Líih�n��ab_I� Sena.dorfi ciaúdia Blum d� Barberl, 
obsérvap.do.que lós Proyectos de Iéy números 02 de 
1995� 35 de 1995y 7o de 1995 aéumulado's, de los 
cuales era'ponente, se encontrabanén. el ,Orcíén del 
Día, solidtó'á'Ia Presid6nda'coiocai a fa considera
ción de la Comisión;Ja siguiente proposición: 

Proposición número ·44 <·· 
· · : · Legislatura 1995-1996 - Primer Período 

La suscrita Senadora ClaudiaBlum cíe Barbéfi se 
permite proponer a los honorables Miembros de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente del 
.Senado · de. la RepÓbliq1., qµe se invite al señor 
Ministro de Justicia y del Dere.cpo con .el objeto de 
que participe dentro del debate que se �a a realizar 
para. estudiar los Proyectos de ley números 02 de 
1995,' 35 de 1�95 y 70 de 1995, acumulados, por la . 
cual se.modifican algunas normas del Título XI, del 
Libro JI del Decreto-ley 100 de 1980' (Código 
Penal), relativo a los delitos éontnrla libertad y el 
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pudor sexuales, se deroga un artículo del Código 
Penal y se a,dici9na el artículo 417 del Decreto 2700 
de 1991 (Código de Procedimiento Penal), y absuel
va las preguntas que se formulan a continuación: 

1. ¿Cuál (es) fue el criterio que utilizó el Goqierno 
Nacional para incrementar las penas de los· delitos 
contra la libertad y el pudor sexuales, en los decretos 
expedidos en virtud de la Conmoción Interior? 

. 2. ·¿Cuál ha sido el efecto de dicho incremento 
frente a la comisión de delitos contra la libertad y el 
puqorsexuales? han disminuido? ¿han aumentado? 

3. Además de reformar transitoriamente la política 
punitiva estatal en materia de delitos contra la libertad 
y el pudro sexual, ¿qué otras acciones ha emprendido 
o proyecta realizar el Gobierno Nacional para preve
nir y contrarrestar la acción delincuencia! en dicha 
materia? 

Presentada por la honorable Senadora, Claudia 
Blum de Barberi. · · 
. Abierta y cerrada la consideración de la moción 
número 44 y .sometida a votación fue aprobada, con 
la advertencia por parte de la Presidencia que dicha 
invitación se cursaría en el momento en que el 
Proyecto de ley número 02 de 1995, entrara a 
discusión. ·  

' . 
Por lo avanzado de la hora, 12:40 p.m., la Presi

dencialevanta la sesión y convoca para el día martes 
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Santafé de Bogotá, D.C., octubre 5 de 1995 
Señor Doctor 
JOSE RENAN TRUJILLO GARCIA 
Presidente Comisión Primera 
Señor Doctor: 
EDUARDO LOPEZ VILLA 
Secretario General 
Ciudad 
Muy apreciados amigos: 
El Honorable Senado de la República me ha · designado, con otros miembros de la Corporación, 

para representarlo en laAsambleaAnual de la Unión 
InterparlamentariaMundialquesereuniráenBucarest 
en el mes de octubre. 

·Así mismo en mi condición de miembro de la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, debo 
concurrir como invitado especial a la cumbre de los 
No Alineados que se celebrará en Cartagena a partir 
del 16 del mes en curso. · 

Por ello me excuso anticipadamente de las 
sesiones que puedan realizarse entre el 10 y el 19 de 
octubre. 

Muy atentamente, 
(Fdo.) Alberto Santofimio Botero, 

S�nador de la República. 
11 

10 de octubre a partir de las 2:00 p.m. 
· Consideración del �eta de la sesión anterior 

En consideración el Acta número 17, del día 4 

José Renán Trujillo García . . .  de octubre del año en curso; abierta y cerrada su · consideraeión, y sometida a votación �e aprobada. 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 
Hugo Castro Borja. 

El Secretario, 
Eduardo López Villa. 

* * *  

COMISIONPRIMERADELSENADO 
ACTA NUMERO 18 DE 1995 

(octubre 10) 
Legislatura 1995-1996 Primer Período 

Sesiones Ordinarias 
En la ciudad de Santafé de Bogotá, D.C., a los diez 

(10) días del mes de Octubre de mil novecientos 
noventa y cinco (1995), siendo las 2:45 p.m:, se llamó 
a lista a los Honorables Senadores, y contestaron: 
Angulo Gómez Guillermo, Castro Borja Hugo, 
D'Paola Cuello Plinio, Elías Náder Jorge Ramón, 
Losada Márquez Ricardo Aníbal, Ortiz Hurtado 
Jaime, Vargas Lleras Germán. En total siete (7) 
honorables Senadores. 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes · 
los honorables Senadores: Blum de Barberi Claudia, 
Cuéllar Bastidas Parmenio, Espinosa Faccio-Lince 
Carlos, Espinosa J aramillo Gustavo, Martínez 
Simahán Carlos, RojasJiménezHéctor Helí, Trujillo 
Garcia José Renán, Uribe Escobar Mario, Villalba 
Mosquera Rodrigo. En total nueve (9) honorables 
Senadores. 

Previa excusa telefónica dejó de asistir el honora
ble Senador Y epes Alzate Ornar. 

Previa excusa escrita dejaron de asistir los hono
rables Senadores: Alberto Santofimio Botero y Luis · 
Guillermo Giralda Hurtado , y sus textos son: 

m 
Proyectos para prim�r debate 

1. Continuación del debate sobre el Proyecto de 
Acto Legislativo número 26/95 ''por medio del 
cual se adiciona el artículo 221 de la Constitución 
Nacional". (Segunda Vuelta). 

Autores: honorables Senadores: Germán Vargas 
y otros. 

Ponente: honorable Senador
.
Carlos Martíne'z 

Simahán. 
Articulado: Gaceta del Congreso número 

121/95. 
Ponencia ler. debate: Fotocopias. 
Citación: señor Ministrode,Justicia, doctorNéstor 

Humberto Martínez; señor Ministro de Defensa, 
doctor Juan CarlosEsguerraPortocarrero; Coman
dante General de las Fuerzas Militares, General 
Hernando Camilo Zúñiga Chaparro. · 

Porno encontrarse en ese momento en el recinto 
el Presidente, honorable Senador José Rtmán Trujillo 
García, precidió el honorable Senador Hugo Castro 
Borja, Vicepresidente, y en uso de la palabra se 
permitió explicar a la Comisión el objetivo de la 
proposición número 41, aprobada en la sesión que 
narra el Acta número 17, y mediante la cual se 
citaban a algunos funcionarios públicos, a fin de 
expresar sus puntos de vista sobre el Proyecto de 
Acto Legislativo número 26/95, en los siguientes 
términos: , 

Discutida esta proposición fue aprobada en la 
forma en que se dijo porque aquí en la discusión que 
se dio hubo posiciones diversas sobre la ponencia 
que trajo el Senador Carlos Martínez Simahán, 
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quien ha sido el ponente para este primer debate de 
la segunda vuelta, es import.ante volver a advertir que 
.por tratarse de segunda vuelta se necesita una 
mayoría calificada de la totalidad de los miembros de 
las células legislativas, como esta célula está com
puesta por 19 senadores para que tenga aprobación 
est� acto legislativo, tendría que tenerun mínimo de 
10 votos afirmativos, si tiene menos es negado, así 
los negativos sean inferiores a los afirmativos. En esa 
misma discusión afloraron algunos hechos que se · 
trajeron en el sentido de que se estaba juzgando � 
algunos militares, cuyos delitos no habían. sido 
cometidos en el servicio sino fuera de el y se estaba 
juzgando por Tribunales o por la Justicia Penal 
Militar, como nosotros no podíamos saber a ciencia . 
cierta si esto era así o no, fue lo que motivo a esta 
proposición para ser oídos parios Ministros, como 
el señor Comandante General de las Fuerzas Milita
res y obviamente los senadores y poder entonces 
establecer claridad sobre los puntos motivos de la 
discusión. 

De la misma forma se dijo que no hay constancias 
que se dej�ran en la primera vuelta que se discutió 
este Proyecto de Acto Legislativo para ser tratados 
en_la segunda vuelta, por tanto la Constitución en 

_estos casos dice claramente que si eso no fue así, no 
se puede variar el texto que fue discutido en la 
primera vuelta, entonces hay que mantenerse en el 
texto de la primera vuelta porque así lo dice el . 
artículo 225 de la Constitución Política de Colombia 
y el 226 y el 27, dice.el 25: Trámüe de aprobación: 
El Proyecto de Acto Legislativo debe ser aprobado 
en cadá uria de las Cámaras por la mayoría simple en 
la primera vuelta o primer período ordinario de 
sesiones, publicado por el Gobierno, requerirá de la 
mayoría absoluta en la segunda vuelta o período 
orqinario; ambos períodos no necesariamente de-
ben coincidir en la misma legislatura. · 

226. Materias que pueden debatirse. En la segun-
. da vuelta sólo podrán debatirse iniciativas presenta
das en la primera, las negadas en este período no 
podrán ser consideradas nuevamente. El cambio 
modificación del contenido de las disposiciones en 
la segunda vuelta siempre que no altere la esencia de 
lo aprobado, inicialmente sobre la institución políti
ca que se reforma, podrá ser considerada y debatida. 

Reglas de procedimiento aplicables. Las dispo
siciones contenidas en los capítulos anteriores refe
ridas al proceso legislativo ordinario. que no sean 
incompatibles con las regulaciones constitucionales 
tendrán en el trámite legislativo constituyente plena 
aplicación y vigencia. 

De acuerdo a lo anterior, y� quiero solicitarle, no 
sé, que orden, si ai Senador R. Ponente o al Señor 
autor del proyecto o a los Ministros, señor, Ministro · 
de J usticiay del Derecho ya esta aquí presente, para 
que iniciemos entonces el debate para el cual han 
sido citados, yo creo que tiene la palabra el señor 
Ministro de Justicia. 

Para hacer unas precisiones el ponente del pro
yecto, honorable Senador Carlos Martínez Simahán, 
se expresó así: 

Es un poco para situar la discusión señor Pre- . 
sidente. 

Gracias señor Presidente, señores Ministros tal 
como lo dice la ponencia para segunda vuelta un 
Proyecto de Acto Legislativo sufrió los trái;nites de 
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rigor en la primera vuelta y se abrió a la sesión pasada que trae el reglamento para volver sobre éstas 
la discusión para la segunda vuelta, en ese instante materias, con el objeto de hacer precisiones que 
regresó un tema que �e había discutido anteriormen- estuviesen orientadas a defipir la competencia mate
te y es agregar al texto que se propone que fue rial de la Justicia Penal Militar en función de los 
aprobado en la primera vuelta y que dice así: denominados delitostipícamentemilitares,manifes-

Que los delitos cometidos por los miembros de taríamos que la propuesta tal como ha sido conside
la fuerza pública en servicio activo y en relación con rada inicialmente en la primera vuelta satisface plena
el mismo servicio conocerán las Cortes Marciales o mente el propósito .y también concuerda con el 
Tribunales Militares con arreglo a las preclusiones interés del Gobieqio en esta �ateria. 
del Código Penal Militar, tales Cortes o Tribunales Por supuesto que la definición de las competen
están integrados por miembros de la fuerza pública. cias mismas en función del tipo de co.nductas que 
en servicio activo o en retiro, esta última afirmación han de juzgarse a través de la Justicia Penal Militar, 
a la reforma para responderle a una sentencia de la es un asunto que por razones de técnica legislativa 
Corte Constitucional que considero que los Tribu- debería llevarse mucho más al Foro del Desarrollo 
nales Militares debían estar integrados por miem- Legislativo, es decir a nuestro juicio debía ser ·el 
bros de la fuerza pública en retiro, aquí se le agrega CódigoPenalMilitarelquecon base en los parámetros 
pueden estar integrados por Ihiembros·de la fuerza que la Carta Política establezca; pueda llevar a 
pública en servicio activo o en retiro, en eso consiste definiciones substantivas en tomo al contenido ob
la reforma que estamos discutiendo. jetivo del fuero especial que establece la Constitu-

En la primera vuelta al texto que acabo de leer, de . 
ción Política con relación a los miembros de la fuerza 

los delitos come_tidos, se le agregó, de los delitos pública en servicio activo, trátese bien de miembros 
tipícamente militares, sel� agregó en las Comisiones· de las fuerzas militares o de la Policía Nacional en sus 
Primeras Conjuntas, ésta expresión fue suprimida y dos vertientes. 
negada en las Plenarias del Senado, como así lo Ahorabien, esteasuntoestaíntimamenterelacio
proponían las ponencias tanto para el Senado como nado a la relación funcional que es la que finalmente 
para la Cámara. termina definiendo en el ámbito del articulo 221 de · Al abrirse la discusión el miércoles pasado en esta la Constitución el contenido mismo del fuero espe
Comisión surgió una propuesta en que volvía cial para la fuerza pública en servicio activo, cuando 
agregarse lo de "tipícamenté militar", yo considero quiera que la misma Carta Constitucional establece 
y le agradecería al señor Secretario que nos leyera el que los delitos que pueden ser de conocimiento de 
artículo 226 del Reglamento, sobre trámites de acto la justicia penalmilitarson aquellos relacionados con 
legislativo, en donde claramente expresa que en la · el mismo servicio, de tal suerte que u:na definición 
segunda vuelta sólo podrán darse iniciativas pre- que no tenga un contenido preciso tampoco. vendría 
sentadas en la primera. Las negadas en este período no a resolver los conflictos de competencia que en estas 
podrán ser consideradas nuevamente, ya leído pues ese materias se han venido suscitando a lo largo de toda 
es el marco dela discusión, no pedí la palabra para más nuestra historia republicana, una definición circuns
nada sino para enmarcar la discusión en que instante crita a los denominados delitos militares, de pronto 
estamos enlaComisiónPrimerayprocedaentonces a sería tan restrictiva que dejaría por fuera algunos 
darle lapalabra a los Señores Ministros. comportamientos en donde la relación de 

- funcionalidad típicamente del servicio militar no La Presidencia, advirtiendo la presencia de los constituirían verdaderos actos, no constituirían servidores públicos a que hace referencia la moción conductas que quedarían sometidas al conocimien-. número 41, concedió en primer término, el uso de la to de la Justicia Penal Militar, si se quiere a mi modo palabra al Ministro de Justicia, doctor Néstor de ver falseando la misma naturaleza del fuero y la Humberto Martínez quien en los siguientes términos jurisdicción especial que ha qu�rido desarrollar la fijó su posición: Constitución Política y por otro lado, si se 
Gracias señor Presidente, honorables Senado- circunscribe alosdelitos tipícamentemilitares abri-

res, señores Generales presentes; ría las compuertas para �n debate doctrinario sin 
En la perspectiva del Ministerio de Justicia y del limites, creando a mi modo de ver mucha más 

Derecho y reservando por supuesto una interven- confus�ón con relación a conductas funcionales de 
ción a fondo sobre la materia que compete por razón algún sector de la fuerza pública, la PolicíaN acional 
de la materia de manera fundamental al señor Minis- en la medida en que pudiese interpretarse de manera 
tro de la Defensa Nacional, quisiera expresar el correcta a mi modo de ver que habría delitos que no 
criterio del Gobierno con relación a esta enmienda cometen, que no podían ser típicamente militares 
constitucional en cuanto está orientada de acuerdo cometidos por miembros de la fuerza pública aún en 
con el trámite de primera vuelta que se ha llevado a relacióndefuncionalidadconlanaturalezamismade 
cabo a partir de la iniciativa de reforma constitucional su actividad como sería la propia de la· Policía 
del honorable Senador Vargas Lleras, fundamental- Nacional, yo quisiera de todas maneras ilustrar a la 
mente a permitir que las Cortes o Jos Tribunales honorable Comisión Primera sobre este aspecto de 
Militares, esténint�gradospormiembros delafuerza los delitos relacionados con el servicio, ha sido 
pública en servicio activo o en retiro como respuesta precisamente uno de los aspectos que ha suscitado 
a la interpretación que de la Carta Política: h1zo en su mayor debate, mayor análisis, un estudio muy serio, 
momento la Corte Constitucional con sentencia q�e profundo por parte de los miembros de la Comisión 
substanció elMagistradoAntonioBarreraCarbonel, redactora del Código Penal Militar que mañana 
el 29 de marzo de 1995, que a nuestro entender la presentará sus recomendaciones al Gobierno Na
enmiendasatisfacecabalmente las :p.ecesidades que cional con el objeto de que sea precisamente en el 
lainspinironyqueindependientementedelasrestric- ámbito del desarrollo legislativo del Código Penal 
ciones de orden procedimental, de las restricciones Militar, como pueda entrarse en las definiciones, en 
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las acotaciones mismas del sentido de la relación 
funcional para los efectos del establecimiento de la 
justicia especializada de la jurisdicción penal militar, 
por supuesto que es necesario acotar suficientemen
te estos conceptos con el propósito de que conduc
tas que no son relacionadas con el servicio, como es 
el propósito constituyente de tiempo atrás y que ha 
logrado reafirmarse en la Carta Política de 1991, 
cobre verdadero sentido y por &upuesto no sea un 
motivo que genere confusiones desde el punto de 
vista de la aplicación de la justicia con relación a ésta 
actividad propia del servicio público en Colombia, 
esas serían señor Presidente de manera muy prelimi
nar las apreciaciones que quisiéramos hacer a la 
Comisión Primera en la tru;de de hoy; sin perjuicio de . 
las intervenciones que posteriormente correspon
dan en función de la dinámica del debate que se lleve. 
a cabo en el curso de esta tarde. Muchas gracias 
señor Presidente. 

Concluí da la'intervención del señor Ministro de 
Justicia, la Presidencia le concedió el uso de la 
palabra al General Remando Camilo Zúñiga, quien 
en forma muy corta y concisa, expresó su opinión, 
así: 

Sí honor¡ibles Senadores, como lo señalaba en 
' realidad el señor Ministro.de Justicia, si en la pro
puesta se señalara aquello de los delitos típicamente 
militares, se entraría dando en realidad un golpe final 
al fuero militar, toda vez qµe sólo permitiría a la 
jurisdicción Penal Militar conocer de los delitos 
contra la disciplina que corresponden ala insubor� · dinación, la desobediencia, ataque a superiores o 
inferiores. 

Contra el servicio, abandono del puesto o aban
dono del servicio, deserción, delito del centinela, 
libertad indebida de prisioneros de guerra y omisio
nes del abastecimiento; delitos contra.los intereses · 
de las fuerzas militares, como la inutilización volun-

·taria, delitos contra el honor, como sería la cobardía, 
el comercio con el enemigo o delitos contra la 
población civil o delitos contra la seguridad de las 
fuerzas militares; pero se estaría dejando de lado 
todos aquellos llamados delitos que pueden ser 
cometidos por los miembros de la fuerza pública en 
servicio activo y en relación con el mismo servicio 
y ustedes comprenden que la actividad militar, la 
misión que se cumple, las·áreas dond� se cumple la 
misión, las circunstandas; mismas, pues el militar 
está expuesto a estas circunstancias, por otra parte 
considero yo, sin ser un experto en la materia que se 
estaría dejando de lado el artículo 250 de' la Cons
titución que dice: Que corresponde a la Fiscalía 
General de la Nación de Oficio o meqiante denuncia 
o querella, investigar los delitos, acusar a los presun
tos infractores ante los juzgados y tribunales com
petentes, dice: Se exceptúan los delitos cometidos 
por miembros de la fuerza pública en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio. Es todo. 

En última instancia se le confirió la palabra al 
señor Ministro de Defensa, doctor Juan Carlos 
Esgiierra Portocarrero, quien después de dar un 
saludo a la Comisión, presentó excusas por el 
retardo, debido a compromisios adquiridos con 
anterioridad y en los siguientes términos se expreso 
en relación con el tema en discusión: 

Muchas gracias señor Presidente, honorables 
Senadores, en primer lugar señor Presidente quiero 
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disculparme por la demora en llegar a la sesión pero 
lamentable�ente ella obedeció a que tuve una cita
ción en la Comisión Segunda en la mañana de hoy, 
que terminó bien pasado el medio día y naturalmente 
mientras se hacía el tránsito de lo uno a lo otro, pues 
eso produce una cierta demora. 

En segundo lugar, quiero teniendo en cuenta la 
circunstancia para mí honrosa y feliz de ser ésta la 
primera vez en que tengo la. oportunidad de dirigirme 
ante la Comisión Primera del honorable Senado de 
la República, presentarle un saludo muy respetuoso, 
muy atento, ésta Comisión de asuntos constitucio
nales de cuyas ejecutorias pues he tenido oportuni
dad de estudiar a lo largo de mi vida, porque ha sido 
uno de los temas de mi devoción. 

Quiero hacer una referencia al punto que se está 
t�atando en este instante, comprendo las razones que 
l,Ian motivado la propuesta que se ha presentado por 
algunos honorables Sena.dores, en el sentido de 
incorporar l� expresión delitos típicamente mili.tares, 
a la disposición consagrada en el artículo 221 de la 
Constitución. Y o. con todo respeto creo que eso no 
solamente no resulta éonveniente sino que daría 
lugar a una serie de problemas que luego van a 
resultar de difícil solución, me explico, yo quisiera 
llamar la atenciqn: de. los honorables Senadores, 
a�erca de la circunstancia de, cómo, precisamente 
los equívocos que se plantearon alrededor de algu
nos de los términos utilizados por la Constitución en 
el artículo 221, dieron lugar ala s�ntencia famosa de 
la Corte Constitucional que todos conocemos y que 
determinó en últimas el Proyecto de Acto Legislativo 
que precisamente se está debatiendo .con el propó
sito de ver como se aclaraba ese equívoco, porque 
la verdad el país tenía. la impresión de que la 
interpretación que le dio la Corte Constitucional a la 
norma, no correspondía al sentido que el constitu
yente quiso darle a la misma y eso determinó la 
necesidad de un acto legislativo. 

Si hoy se incorporara a la norma la expresión 
."delitos típicamente militares" resultaría indispen- . 
.sable que luego se precisara cuáles son los delitos 
típicamente militares, cuáles no son - los delitos 
típicamente militares y además me parece se correría 
el centro de gravedad de la disposición que tradicio
nalmente ha estado girando alrededor del concepto 
de los delitos relacionados con el servicio, no con la 
naturaleza del delito, sino con la .naturaleza del 
servicio que cumple la fuerza pública, concretamen
te en este caso, pues, las fuerzas militares contra la 
naturaleza del acto y no contra el servicio que e� lo 
que a mi modo de ver justifica, lo que le da sentido 
a una disposición como ésta que haya establecido 
una jurisdicción de carácter especial. 

Entonces por qué por ejemplo, si pensamos en 
un delito, el asesinato en el que pudiera incurrirse por 
un miembro de la fuerza pública, uno diría por qué 
ese delito debe juzgarse a la luz de las disposiciones 
y a través de la jurisdicción penal militar precisamen
te porque su vinculación con el servicio que, está 
desempeñando el Oficial, el Suboficial, el Soldado, 
el Policía, segúnfuere el caso es esa actividad la que 
vaa explicar las circunstancias dentro de las cuales 
el delito se cometió y fas que van a determinar que 
el delito sea juzgado de una forma o de otra y que sea 
s.ancionado con una pena o que sea sancionado con 
la otra, de ninguna manera puede tratarse de pre ten:. 
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der, nadie pretende que a través de una disposición ha subsistido no obstante las distintas reformas que 
como ésta que establece una jurisdicción de carácter han tenido lugar alo largo de los tiempos casi siempre 
especial se esté dando.como algunos lo creen una dandolugaradebates; pero debates queentodoslos 
especie de patente y del corzo ala fuerza pública para casos culminaron con la necesidad de mantener lo 
incurrir en delitos con la tranquilidad de que esos esencial de lo que es esa jurisdicción penal yo creo 
delitos resultarán impunes, no, es simplemente que que con que se conserve la expresión delitos come
se tengan en cuenta las condiciones especiales, las tidos por los miembros de la fuerza pública en 
características especiales, la naturaleza especial del servicio activo y en relación con el mismo servicio 
servicio que presta y de todas las actividades que se tiene la claridad que es necesaria, se tiene el nexo 
desarrollan, en pos de la prestación de ese servicio que es indispensable, se conserva lo que e� funda
quienes son los miembros de la fuerza pública, .mental alanocióndelajurisdicciónpenalmilitary es 
precisamente porque se encuentran ordinariamente el hecho de que lo que importa no es eltipo de delito 
en el desempeño de sus funciones en el borde mismo que se comete, sino la posibilidad que debe .existir 
de la posibilidad de lesionar los derechos de los de relacionar ese delito, de relacionar la comisión de 
conciudadanos en el intento en el que están, en el ese delito con la circunstancias· particulares del 
empeño en el que se encuentran de defender esos servicio que está i;:umpliendo en miembro de la 
·derechos con todo cuidado; pero eso lo� mantiene fuerzapúblicaqueeventualmenteincurreeneldelito, 
permanentemente en eI borde y eso hace que resulte repito señores, esto no puede entenderse de ninguna 
indispensable que haya unas normas de carácter manera ni llevar a la conclusipn de que con esto 
especial y unos jueces de carácter especial que estaríaunosacando deljuzgamientoy colocandoen 
teniendo en cuenta esa especialidad de las condicio- · el plano de la eve.ntual impunidad a cualquier tipo de 
nes, tenganlaobjetividadnecesaria,eljuicionecesa- delito, no faltaba más. E�tre otras ,cosas quiero 
rio para conocer de esos delitos y para emitir el también llamarla atenci6n de los honorables Sena
posteriorjuzgamiento correspondiente. Entonces si dores acerca de una circunstancia que resulta bien 
aquí simplemente se incorpora esa expresión y por interesante, en el día de mañana, voy hacer presen
consiguiente se reduce a los pocos casos que estaba tación ante el Presidente de la República y hecho de 
mencionando el General Zúñiga y eventualmente a que vaya a ser yo quien lo hace es meramente un 
menos o a más porque tendrá que ser por fuerza la accidente, no se trafa de una tarea mía, del proyecto 
ley, la que en últimas diga ·cuáles son -o qué se denuevo CódigoPen:al Militarqueelaboróconcien
entiende por delitos típicamente militares, quedarán zudamente con mucho cuidado a lo largo de más de 
porfueraaquellosdelitosquepuestradicionalmente seis meses de estudio una Comisión en la que 
se han _conocido en el mundo del derecho penal con estuvieron representadas prácticamente todas las 
el nombre de los delitos comunes puesto que esos vertientes de la opinión y del pensamiento sobre este 
delitos comunes no podrán calificar, recibir la cali- aspecto, no es un Código Penal Militar o un proyecto 
ficación de delitos típicamente militares y entonces de Código Penal Militar que hubiera sido elaborado 
los delitos comunes en cuanto pudiere incurrir en por las Fuerzas Militares, si bien estuvieron 
ellos, un miembro de la fuerza pública, ya no podrán . distinguidísimos miembros delas fuerzas militares y 
ser juzgados teniéndose en mente las considerado- de la Policía participando en la elaboración del 
nes propias del ser\ricio y de la vinculación a los - proyecto, también estuvieron representantes del 
actos del servicio que está realizando ese miembro _ Ministerio, distinguidos profesionales del derecho, 
de la fuerza pública se perderá ese carácter especial representantes de la Procur�duría General de ·la 
se perderá esa óptica particular con la que forzosa- Nación, el Vicefiscal GeneraldelaNación, elDefen
mente tiene que juzgarse este tipo de delitos. sordelPueblo,representantesdelaComisiónAndina 

Señores la jurisdicción penal militar, lo que la de Juristas, uste-des mencionen el nombre. Allí 
jurisdicción penal militar significa es de laesenci.a de tuvieron asiento y encontraron representación. Ese 
la fuerza pública, es de la esencia de la organización proyecto va a ser analizado por el Gobierno N acio
y del funcionamiento de lá fuerza pública, el país no nal, sobre todo en - los aspectos respecto de los 
estaríaéncondicionesdeexigirlealafuerzapública, cuales no se logró un consenso que son algunos 
la plenitud del cumplimiento de sus tareas si no pocos puntos lo que es realmente admirable es que 
permite que subsista una institllción de tal manera se hubieran conseguido tantos puntos de consenso 
fundamental a la forma como ellos han venido para un trabajo elaborado por una Comisión donde 
cumpliendo con esas actividades, recuerdo y quiero había tanta diversidad de criterios y de opiniones y 
simplemente traeracolaciónlas.discusionessuma- de procedencias� unos pocos puntos de disenso, 
mente profundas, sumamente delicadas que tuvie- digo sobre los cuales el Gobierno va hacer el estudio 
ron lugar en el seno de la Asamblea Nacional Cons- correspondiente y a optar por una o por otra fórmula 
tituyente en punto precisamente de este aspecto de cualquiera que ella sea; pero en todo caso el siguiente 
la justicia penal militar y sobre si ella debía mantener- paso que debe seguir ese proyecto de Código Penal 
se o.debía desaparecer como algunos inclusive lo Militares el deserpresentadoalaConsideración del 
proponían para que definitivamente más bien se Congreso Nacional por el Gobierno Nacional para 
pasara a que todos los delitos serían juzgados por que sea allí en donde tengan lugar los debates acerca 
una justicia ordinaria y todo el mundo tendría que de todos los pequeños aspectos que se relacionan 
someterse a la justicia ordinaria para que finalmente con el Código Penal Militar, allí habrá la oportunidad 
se hubiera llegado a la conclusión de que resultaba de definir temas tales como cuáles son los actos 
en extremo importante el mantenimiento de una relacionados con el servicio, cuándo se puede 
institución que es cara y vieja ala colombianidad que establecer y como que. un determinado delito que un 
ha estado en la Constitución Colombiana desde miembro de la fuerza pública en servicio activo 
tiempos inmemoriales y que ha aparecido reiterada- realmente es susceptible de vincularse con el servicio 
mente en una y �n otra versión de la carta política que y de calificarse de acto de servicio, en qué consiste 
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el tema por ejemplo de la obediencia debida que es 
uno de los aspectos que más se ha debatido y que 
más da lugar a diferencias y a equívocos sobre este 
particular, en fin, tantas cosas relacionadas con este 
aspecto que entonces habrá de debatirse y que yo 
aspiro, el Gobierno aspira a que lo sean ampliamente 
hasta que quede.el país por conducto del Congreso 
de la República suficientemente satisfecho; pero si 
nosotros en este instante le agregamos esa connota
ción a la norma constitucional, a mi modo de ver no 
sólo resulta inconveniente por las razones que he 
mencionado sino que lo que hace es agregar una 
noción conceptual equívoca adicional a una norma 
constitucional con lo cual simplemente estaremos 
obligando a que a la vuelta de poco tiempo resulte 
indispensable un nuevo acto legislativo para definir 
conla jerarquía propia de una norma constitucional, 
lo que más bien debe definirse a través de una ley, 
¿cuál ley? la propia de esa definición, el Código Penal 
Militar que allí se diga y qu_e allí diga el Congreso 
Nacional cuáles considera que pueden entenderse 
como actos relacionados con el servicio o delitos a 
los -que se les pueda dar la condición de estar 
relacionados con el servicio, yo por eso creo que 
mientras menos elementos nuevos posiblemente 
equívocos se le agreguen a la norma constitucional 
más posibilidades tiene de supervivenci_a d_e perv'ivir 
la norma constitucional y· más fácif será para el 
propio. Congreso que por la vía de la ley, se puedan 
precisar aquellos puntos que a la hora del desarrollo 
o que a la hora de la práctica requieran eventualmente 
de esa precisión, yo creo que si a lo largo de tanto 
tiempo se ha mantenido y se ha vuelto sobre la misma · 
expresión delitos relacionados con el mismo servi
cio o actos relacionados con el servicio, la verdad no 
convendría, no resulta conveniente improvisar en 
este instante la expresión delitos típicamente milita
res de cuyos ámbitos y linderos no se tienen suficien
tes conocimientos, sobre los cuales no hay aún 
suficiente ilustración y que simplemente van a com
plicar una norma constitucional y a obligarnos repito 
a su reforma a la vuelta de poco tiempo, esos algunos 
elementos iniciales de juicio que yo quería aportar 
para la discusión de la manera más respetuósa señor 
Presidente, muchas gracias. 

Terminada la intervención de los citados a esta 
sesiqn, la Presidencia le concedió el uso de la palabra 
al honorable Senador Parmenio Cuéllar, quien en su 
intervención dejó constancia de su posición frente a 
lo expresado por los que anteriormente intervinieron 
y puntualizando lo dicho por él, en la sesión anterior, 
y durante su exposición fue interpelado por los 
siguientes honorables Senadores: 

Honorable Senador Parmenio Cuéllar 
Bastidas: 

· Señor Presidente, señores Ministros de Justicia 
y del Derecho, y de Defensa N a.cional, señores 
Comandantes de las Fuerzas Armadas, honorables 
Senadores, señoras y señores. 

Y o no voy a repetir aquí en esta oportunidad lo 
que ya dije cuando se tramitó en la primera vuelta este 
importante Proyecto de Acto Legislativo en la Ple
naria del Senado, simplemente quiero dejar,constan
cia de mi posición a riesgo de la incomprensión de 
que quienes creen que la mejor defensa que se le 
puede hacer a las instituciones armadas es 
alagándolas, yo piep.so todo lo contrario señor 
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Presidente, yo pienso que las fuerzas armadas hay 
que defenderlas buscando que éstas se legítimen 
cada día más en la conciencia de los colombianos y 
esa es mi única preocupación, yo soy hijo de un 
militar que dio la Batalla de Pascut, soy descendiente 
de un Coronel de la República y tengo por el ejército 

. el respeto y la admiración y por eso quiero que al 
ejército de Colombia, a las Fuerzas Armadas, no les 
suceda lo que le sucedió a otras fuerzas armadas de 
otros países y a otras instituciones de nuestro propio 
país, y por eso a riesgo de esa incomprensión señor 
Presidente yo quiero hacer unas observaciones que 
me permiten_ insistir en la necesida� de que este 
artículo de la Constitución Nacional ya que va a ser 
reformado por el Congreso, se le revise en el punto 
más importante, que es el que nos preocupa a 
muchos colombianos. 

La Corte Constitucional tocó uno de esos temas 
en la sentencia que dio lugar al surgimiento de este 
Proyecto de Acto Legislativo, en esa oportunidad la 
Corte al decidir que no podían ser miembros de los 
Tribunales Militares, quienes estuvieran en el servi
cio activo hizo algunas consideraciones que mere
cen todo el respeto porque la Corte es la máxima 
autoridad de la Justicia en nuestro país, no quiere 
decir lo anterior dice la Corte de manera alguna que. 
fa Corte presuma la parcialidad y la mala fe de los 
oficiales en servicio activo que ejercen la actividad 
concerniente a la administración de justicia sino que 
objetivamente y sin lugar asu buena voluntad no sedan 
las circunstancias que interna y externamente aseguren 
dicha independencia e imparcialidad, en otros términos 
estas se predican más del órgano, institución objetiva
mente considerado que de las personas a las cuales.se 
atribuye su función, la administración de justician o sólo 
reclama un juez conocedor de la problemática sobre la 
cual debe emitir sus fallos; de juicio sereno, recto en todo 
sentido, con un acendrado criterio de lo justo sino 
también de un juez objetivo e institucionalmente libre. 

Estos son conceptos de la Corte Constitucional 
que paramítiene plena validez pero yo no voy a hacer . 
en manera alguna una intervención dilatada, quiero 
hacer una síntesis de lo que es el fuero militar en el 
mundo entero, a nosotros se nos ha· dicho ·que el 
fuero militar es una institución universal, eso no es 
cierto honorable Senador, el fuero militar ya no existe 
en Francia fue abolido, el fuero militar fue abolido en 

. Alemania allá se juzga a los militares, los tribunales 
ordinarios. En España después de la reforma recien- · 
te.ya de la República, si bien existe elfüero militar, 
éste está adscrito ala justicia;Jrdinaria, no hace parte 
del ejecutivo como pasa aquí en nuestro país, en 
Italia igualmente la justicia penal militar está adscrita 
al órgano jurisdiccional del Estado; pero yo quiero 
decirles a ustedes los siguiente: En Estados Unidos, 
eso no lo digo yo, lo dice Gustavo Gallón Giralda, 
en Estados Unidos el Fiscal Civil decide en cada 
caso si la investigación y juzgamiento se realizan por 
la justicia militar o por la ordinaria, teniendo en cuenta 
las posibilidades y conveniencias para la justicia y 
puede someter al juez civil incluso delitos típicamen
te militares y pueden someter al juez civil incluso 
delitos típicamente militares, si� que esto produzca 
ninguna fricción con las fuerzas armadas, algún día 
tendremos ese tipo de democracia en nuestro país. 

En Argentina sólo los delitos estrictamente mili
tares pueden serjuzgados por los Tribun·ales Milita-
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res, en España al igual que en Canadá, delitos como 
el homicidio cometidos dentro del país, únicamente 
pueden ser juzgados · por la justicia común, en 
Portugal no existe el principio de obediencia debida 
y en los tres países restantes no puede invocarse en 
caso de graves violaciones. 

Y termina diciendo el doctor Gallón "quizás una 
buena síntesis del principio que inspira en común a 
los casos estudiados es el expresado por uno de los 
expertos estadounidenses, el Contraalmirante Harol 
Efra Grant, la'justicia en general y la justicia penal 
militar en particular debe ser eficiente y para ello ser 
creíble a los ojos 'de la población so pena de estar 
condenado al fracaso. Lo dice un Contraalmirante 
de los Estados Unidos, una breve reseña de lo que 
es el fuero militar en otros países del mundo, sin que 
allá en hecho de que se lo haya abolido o de que se 
lo haya limitado haya tenido contra tiempos, ni 
fricciones como se dice entre los órganos de poder 
y lo digo porque aquí hay senadores que me han 
dicho que tienen temor de participar en este debate, 
es claro que eso suceda en una democracia como la 
nuestra; pero yo quiero decir lo concreto, ¿qué es lo 
que nosotros queremos? . . .  que el art. 221 no sea 
ambiguo, cuando dice de los delitos cometidos por 
los miembros de la fuerza pública en servicio activo 
y en relación con el mismo serVicio, conocerán las 
Cortes Marciales o Tribunales Militares con arreglo 
a las prescripciones del Código Penal Militar. Aquí 
hemos escuchado al señor Ministro que dice él que 
en el Código Penal Militar podemos hacer la preci
sión de este concepto que se entiende por relación 
con el servicio, vea lo que die� el doctor Gallón en 
su informe, el sector castrense, él informa de la 
Comisión que la Comisión tiene dos sectores, el 
sector castrense por el contrarioconsideró que sería 
inconstitucional hacer esa precisión en el código. 

Entonces aquí se nos dice no la hagamos la 
precisión en la Constitución, la hacemos en el 
Código y luego cuando se va a presentar el Código 
nos dicen que esa precisión no se puede hacer . 
porque sería inconstitucional, eso lo dice el doctor 
Gustavo Gallón en este escrit9. 

Honorable Senador Hugo Castro Borja: 
Una interpelación. 
Honorable Senador Guillermo Angulo 

Gómez:· 
Es que ese Código es competencia nues�a, el 

expedirlo, en el momento en que se estudie, se da el 
momento en que el Congreso fije su criterio frente a 
este problema, es competencia nuestra, exclusiva
mente nuestra, honorable Senador. 

Honorable Senador Parmenio Cuéllar 
Bastidas: 

Como no, yo sé que es competencia nuestra y tal 
competencia es que yo quiero queJa empecemos a 
aplicar ahora, que hace, que lo impide para que 
nosotros hagamos precisión en este caso. Es que yo 
no me estoy inventando absolutamente nada. Yo 
estoy viniendo aquí con las pruebas de caso, en el 
debate pasado aquí en esta Comisión el Senador 
Ortiz Hurtado le formuló una pregunta al Senador 
Germán Vargas Lleras eri el sentido de que si un 
militar violara a una mujer, ese delifo quién lo 
cometía, la pregunta fue así sin.decir en qué condi
ciones, si en el servicio o no, el doctor Germán 
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Vargas le contestó que eso le correspondía a la de ninguna manera, ello lo que demuestra es la actolegislativoyde laimportanciaquetieneelfuturo 
justicia ordinaria y así debía ser; desde luego que si necesidad de que la ley, pero la ley, no la Constitución en la expedición de un magnífico código militar. 
esedelito deviolacióno cualquieraotro lo cometeun amimodo deverensumomento y elmomento será Con la venia del señor Presidente. No, es una 
militar totalmente fuera de las horas de servido nadie el del Código Penal Militar diga cuáles se entiende preguntica para darle claridad al concepto que me he 
discute eso; pero resulta que . . .  aquí está en el diario como delitos que tienen lugar en relación con el formado sobre lo que se ha dicho acá, si usted es tan 
El Tiempo lo que publicó.y todos lo sabemos,..el caso . servicio y cuáles no y señale por ejemplo que casos amable me podría decir con fundamento en qué el 
del excomandante de la Policía Teniente Coronel como éste al que usted se refiere pues muy proba- Consejo Superior en su Sala Disciplinaria al dirimir 
ldelfonso Naranjo Cardona, acusado poruna menor · blemente tendrán que ser considerados como deli- . el conflicto de competencias tomó esa decisión, con 
de edad de haber abusado sexualmente de ella, será · tos que no tiene relación alguna con el servicio, nada fundamento en la ley o con fundamento en la Carta, 
conocido por la justicia penal militar, así lo decidió más; pero es que yo creo que esa es la solµción, ese en 250 ó en 221, si usted tiene el fallo allí porque es 
ayer la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo es el foro, ese es el momento y ese es el punto en el que se sugería lo siguiente si es con fundamento en 
Superior de la Judicatura al resolver una· colisión de que debe resolverse el tema, que es en donde está la Carta no podríamos nosotros en una ley modificar 
cmp.petencias que se había presentado entre la Fis- el centro de gravedad de la discusión por eso la providencia del Consejo Superior de la Judicatura 
calía Cuarta Especializada de Neiva y la Inspección señalaba yo senador, · que tal vez no debemos sino en un acto legislativo, si eso es así me parece 
General de la Policía N acionaLEl Oficial, que según desplazar el centro de gravedad de la discusión que grave que nos'otrós no podamos modificar lo que · 
informes de la Policía fue destituido hace cuatro debe estar en establecer cuáles delitos son aquellos creemos que es una competencia aberrante en ese 
meses, es investigado penalmente desde diciembre que tienen relación con el servido, genéricamente, sentido, porque es que los Tribunales se equivocan, 
de 1993, luego de ser acusado del presunto delito de circunstancialmente y cuáles rio, y esa debe ser tarea se ha equivocado la Corte Constitucional enmúlti-

. violación por una menor integrante de la Policía quesecumplaenelinst�te delCódigoPenalMilitar ples ocasiones en este país, yo siempre he puesto 
Cívica Juvenil de Neiva, según la demandante cuyo que vendrá a renglón seguido. Gradas Senador. como ejemplo lo que se convirtió en legislador, de 
nombre se_ omite, el oficial luego de · terminar su Honorable Senador Parmenio Cuéllar que asumió funciones que le corresponden al Con
servicio se ofreció a llevarla hasta su casa y aprove- Bastidas: greso con- aquella de buscar sus propios jueces 
chó esa circunstancia para conducirla hasta un lugar . . .  pero resulta que la competencia fue reclama- disciplinarios contra toda razón de ser, contra toda 
dondeintimidándolaconun armadefuegolaagredió da por la fuerza pública, fue una colisión de com- lógicaelementalenlaearta,dondenospusoanosotros 
sexualmente; este hecho, aquí tengo la sentencia del petencias, no fue que graciosamente el. Consejo los Congresistas a conocer delas faltas disciplinarias de 
Tribunal, del Consejo Superior de la Judicatura, con . Superior de la Judicatura dijo eso, sino que se · fos ·altos fundonarios· del estado, ·cohtrá tooa horma 
los salvamentos de· votp, se decidió que le corres- provocó la colisión de competencias, es decir los constituéional,porquehonorableSenadorsituvocomo 
pendía . . . .  con todo gusto. 

· 
organismos de la fuerza pública· propiciaron la fundamento el Consejo Superior de la Judicatura la 

Honorable Senador Carlos Espinosa Faccio- colisión de competencias para que se le adjudicara Constitución más no el CódigoPenalMilitar,meparece 
Lince: de otra manera no se puede decidir una colisión de quenoestamoshaciendonadaacáaldiscutireseasunto, 

Gracias señor Presidente, no sé con el propósito competencias; pero es que no solamente es eso, el yc:iintervendríaposteriormentesobremicriterioperso
de precisar en el caso al que usted se refiere Senador mismo caso sucedió con una niña que fue a una de nal con relación ª este asunto teniendo por encima de 
Parmenio Cuéllár; me parece que la faH� es .de la : . l�s)µ�p-���i,QJ!es de ppJicía a visita� .� -s� P..'!-§r�p a ���:!�!��te�o���o��t�.

s�t�r�s�deconvenieo
sentencia o del organismo que dictó la sentencia, su padrastro y allí fue violada y ese acto también está 
porque eso no es del servicio evidentemente, en ton- siendo juzgado por la justicia penal militar, cómo Honorable Senador -Parmenio Cuéllar 
ces yo no sé, yo quisiera pues apelo a· usted en su . podemos aceptar, la Sen_adora Claudia Blum tra- Bastidas: 
condición de jurista y también por parte de los yendo aquí un proyecto de ley para penalizar Lasentenciacomienzadiciendolos artículos2�1 

· ·señores Ministros que me precisaran . . .  ¿Un militar drásticamente a los violadores sexuales y resulta Y 250 de la Carta Política consagran el fuero especial 
en retiro por más de que así se denomine tiene el que aquí pérmitimqs que la justicia penal militar se para los miembros de la fuerza pública en servicio 
carácter de militar? Es como un Congresista en retiro, abrogue el derecho para eso. · activo Y en relación con el mismo servicio, es que lo 

C · t h b 'd C · t quepasahonorableSenadores laindefinicióncons-acaso es ongres1s a por a er s1 o ongres1s a, Perohay algomásgrave, aquítengootrasenten-
después de haberlo dejado de ser? Entonces aHí me cía en la cual el Consejo Superior de la Judicatura titucional en relación con lo que se debe entender por · t" d , · el servicio. Allí está todo, entendámoslo por favor, parece que pnmero no en ien o porque as1 como es dirime otro conflicto de competencias, no trato de 
d"f' ·1 t d 1 f d t mire aquí está otra sentencia por violación camal, I ic1 en en er as razones que un amen an ese mencionar, rato tuve que leerlo porque lo decía la 
f 11 t b. , · 1 d 1 c rt d d d una señora hizo un alboroto, el celador llamó, a o, am ien e e a o e, porque por on e pue e · prensa, de mencionar nombres concretos de Gene-

1 g. c 1 · d 1 t. t t't · 1 vinieronunos agentesy se la llevarony laviolaron. y co e use o onc mrse e ex o cons I uc10na que rales, un Brigadier General por supuesto, 
t t. t'e a o' d se 0 entonces aquí está atribuyéndole a laJ· usticia penal engan que ser en re iro, eso no I ne r z n e res enriquecimiento ilícito cuando se desempeñaba 

· · 11 f 1 t 1 · 1 t" militar porque fue un acto del servicio, ellos fueron es casi que e os ueron os que . . .  un ac o eg1s a ivo como oficial en el grado de Coronel y en Comisión . " t . d' d 1 f · 11 d 1 c t a llevarla, a llevarlaporqueestabahaciendoescánda-re.Lorma ono por me io e a o e a or e. en una Intendencia de aquí de nuestro país y esa lo ¿y hace parte del servicio violarla? Está desde Porque ahí dice son, militares en servicio activo colisióndecompetenciasporenriquecimientoilícito luego el salvamento de voto aquí del Magistrado y por razón del servicio, yo no sé si hay posibilidades fue decidida por el Consejo Superior de la J udica- PJvaro Echeverrf Roburo, que dice "en el caso subde oír algo en cuanto a que la norma quede redactada tura en el sentido de que le correspondía a la Justicia judice la etapa en las que se encuentran las diligencias de tal �odo que no sea posible que se definan las P_enal Militar. Con todo gusto. es la de investigación instructiva, si bien se estableció cosas de esa.manera, porque eso no es del servicio Honor. able Senador Guillermo Angulo 1 d 1 r , d b evidentemente, eso es. Y lo otroesprecisarsialguien Go'mez·. 
que os agentes e ª po icia acusa os esta an 
realizando el primer tumo de vigilancia en un sector cuando ha dejado de ser, de tener el carácter de militar 

por habérsele . . .  sigue teniendo ese1: condición. Es que yo creo que no puede quedar en el aire de la ciudad y.en tal virtud tuvieron conocimiento del 
Gracias Senador. las insinuaciones que hace usted, que quienes res- incidente, riña en el que se encontraba involucrada · · paldamos la Reforma Constitucional con las arbi- D.D., que fue retenida, en ningún momento puede 
Doctor Juan Carl(>s Esguerra Portocarrero, trariedades y los desafueros que usted denuncia, en afirmarse que las lesiones personales fueron ocasio-

Ministro de Defensa:'. · . 
t . .. . . ·ningún caso nosotros no podemos admitir lo que nadas y el acceso camal yiolento del que fue objeto 

Sí es una interpelación, es simplemente para usted dice, cuenta o relata, el que se lleven de calle la ofendida al parecer por parte del agente A.A., en 
decirle los siguiente, Senador dos cosas: todos los principios y no se juzgue. debidamente a complicidad con los agentes B.B. y C.C.; guardan 

1 .  Así coino hay la jurisprudencia a la que usted quien comete esos delitos, eso no tiene nada que ver relación con el servicio; pues es que está muy claro, 
se refiere, existe del mismo modo abundante jurispru- con la posición que nosotros asumimos frente a este es la ambigüedad de este término en relación con el 
dencia que ha sostenido la tesis contraria, ahora esto acto legislativo, en ningún caso somos solidarios servicio lo que está permitiendo que la justicia penal 
qué quiere decir, que debamos hacer dígamoslo así con lo que µsted denuncia; pero sí tenemos un militar cometa excesos, se desacredite y desacredite 
una especie como de estadística de la jurisprudencia concepto muy claro de por qué vamos a votar este a la institución armada, yo no estoy en contra de las 

• 

• 
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fuerzas armadas y le puedo citar· tengo aquí como especial, asuntos que claramente en cuanto están en 
diez sentencias en el mismo sentido de un . . .  el marcofuncional del ejercicio delafuerzapública 
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Honorable Senador Hugo Castro Borja, 
Presidente (E.) Comisión Primera Senado: 

Honorable Senador Hugo Castro Borja: ya sea en su vertiente militar o de Policía Nacional, Quiero advertir a ia Comisión Primera que en 
deberían estar omitidos al conocimiento de esa · · · t ta' llam do al1'staparalaplenan·a ConlaveniadelaPresidenciatienelainterpelación cmcommu oses n an , · el Señor Ministro de Justicia y del Derecho. justiciaespecializadadeesefueroespecial, que está .por tanto quiero saber si hay decisión de votar este 

Doctor' N éstor Hümberto . Martínez ' Neira, . instituido enlacarta política no necesariamente yeso . .  proyecto ahora o sino tenemos que aplazarlo, si hay 
es algo en lo que debemos ser , categóricos para más discursos no podemos ·votarlo .. Ministro de Justicia y del Derecho: 'd 1 · , establecerunmecanismodein_ipum ad con re ac1on Están pidiendo una moción de ord.en_ : · Sí gracias Presidente, gracias honorable Sena- a un determinado servidor público� sino.para erear 

dor, tal vez para hacer esta precisión que me parece un fuero en función del buen servicio público y en · Honorable Senador Germán Vargas Lleras: 
que�n esta dialéctica que va tomando el debate es muy interés del propio Estado. Simplemente para expresarle a usted ron relación 
importantehacerlaprecisióndequeesainterpretación De tal suerte que no deberíamos desviar la a la sesión plenaria que el único punto que estaba 
doctrinalquehahechoinsularmenteelConsejoSupe- discusiónyveamossilaadición,lapropuestaaditiva contemplado para el día de hoy es una citación de 
rior de la Judicatura, no puede entenderse como una de "Actos típicamente militares" realmente es la la cual yo soy miembro, el único citan te al Canciller · jurisprudenciadecantadaquepérmitaconcluirquelos que en un momento deterrhiriado conviene para para tratar el tema de la situación de los extranjeros 
actos relacionados con el servicio han llegado aenten- hacer precisión a este tema que tiene un alto grado en Colombia, se ha presentado.excusa por parte del 
deresaCÓmprensiónrealmente generosa desde el punto de confusión en el tratamiento jurisprudencia! 0 por Ministro quien no concurrirá al debate en el día de 
de vista de la interpretación por parte delJurisconsuHo el contrario va a ser un nuevo elemento de discordia hoy, simplemente para informarle ala Comisión que 
de tumo . . .  enel tratamientodelajurisprudencia, confusión que lo que seguramente sucede es que no va a.haber 

.. . De 1995 el misnio Consejo Superior de la no nos permite allanar por vía del Código Penal sesión plenaria en la tarde de hoy. · 
JÚdicaturadirimeel conflicto de jurisdicción plantea- Militar cuál debe ser la competencia precisa dentro Honorable Senador Hugo Castro Borja, Pre-
. do declarando que es competente la jurisdicción del ánimo que a usted niismo lo inspira honorable sidente ·(E.) Comisión Primera Senado: 
ordiriaria porque no es un acto relacionado con el Sena�or. Muchas gracias por la interpelación. · . .  Reglamentariamentesillamanalistaanulaloque servicio, de tal suerte, .esté es un caso de la policía Honorable Senador Carlos Martínez estemoshaciendo aquí, no espoiqlieestéelMinistro un conflicto de competencias que se resuelve entre · · Simahán: ·. __ _ � .. . · _ .. , --··_ · - _ e - · -; 0 no esté �l Mi11:istro, en el momento en qué se llame el.In,spector General de. 1�,Poli".ía Y .l.a Fiscalfa 49 - · · . :'alista, an. uallo.·q· ueseestáháciendoen Co.misión. Yo d 1 · d d 1 'd. d d d l' · 1 d · · · Quisforapr.éeisarotra·vezelestaciodefaciiéstión, . e. ega . a e a um a e e Itos conFra . ª ª .mm.is- sí quiero deiar muy en cláro esta situación. Yo aquí t · . , 'bl' Lo e · s1'gn1'f1'car muy a las yo créo q·ue seríáprocedente en. primefltigartetiiar J rac1on pu ica. qu qm�r.e. . · simplemente trato de organizar el debate, lo demás clar�s para nuestro entendér, que es un tema que ha -' la propuesta de Típicamente militar, de ácuerdo con 

d 1 1 d f tenido un tratamiento foequívoco desde el punto de el reglamento dél Congreso, no se puede ya está · uste es son os-que 0 e men. • , 
vistajurisprudencial y que debe ser objeto de una dicho, ya está leido, no se puede considerar nueva- Hono.r�ble Senador Parmemo Cu e llar 
acotación clara y terminante en el ámbito _de la mente lo ·negado en primera vuelta; pero el tema · Bastidas: · · · '  

. 
· legislación positiva, porque �s evidente que el acto· · subsiste es sin perjuicio de referirme a · tódó el ·- · · Y o quiero que se nie pehnita concluir a pesar, con 
sexual violento no puede · referirse a la relación proceso y' a foda la historia de :nuestro 'fuero y a· la · todo' gusto. . .  · ·· · 
funcional entre el servidor de la fuerza pública y la necesidad evidentederodearalasfuerzasmilitares . Honorable Senador Rodrigo Villalba 
función misma que le está encomendada por el en un país que no puede compai;arse a nin�ún otro Mosquera: · · · 
Estado desde el punto de vista de sus funciones y de desafortunádamente en este momento, los ejemplos 
sus responsabilidades públicas, desde el punto de de democracia totalmente en funcionamiento,-que 
vista mismo del sérvicio público. nos atrae y que debe ser, tenemos que decirlo, no es 
· En consecuencia qué quiere decir con todo ello, procedente , porque vivimos en una confrontación 
que no valdría la pena avanzar en la discusión inte��a que no se resuelve, estamos en .guerr�, 

y . 
proponiendo uno y otro ejemplo porque evidente- debihtardeal�amaneraaunquenoseasumtenc1�n 
mente la jurisprudencia ha · sido balbucean te, la a l�s fuerzas mibtar�s en este �o�ento ?e la Repu
jurisprudenciano ha contribuido a definir con clari- . bhca, resulta de alta mconvemenc1a nacional. 
dad ekoncepto de acto relacionado con el servicio Me atrevo a sugerir ala Comisión y especialmente 
que es casualmente uno de los temas cardinales en al doctorParmenio Cuéllarenlabúsqriedadeevitar, 
tomo a los cuales se ocupa la propuesta de Código esos abusos de interpretación que de alguna manera 
Penal Militar que en el día de mañana el Gobierno compartimos y que usted citaba, también es bueno 
N�cional va a someter a la consideración de la no sé si el Ministro de Justicia citó el caso, el caso 
,�1fnión B4blica y posteriormente.del Congres9 de la contrario, de reciente manifestación creo que de los 

',l.l}epúblj_�. · · . · manifestantesdelTolima, endonderesultóunmuer-. · . 

De tal �u�n,e·qu1e n9 valdi;íala pena distraemos del to parece que �e �: atribuye �l milita� que iba en �na · fqn�o de1 deb�te en e§ta,!)portunidad por supuesto tanqueta y dec1d10 el Con
�
seJo Sup�nor_�e la Jud1c�

. aiiundanpp que pata, el Gobi�m? �.s d.eterminante y tura ��e le �o�espond.ia a la F1scaha, es decII 
fundamept�'l}Ie'séávan��nfrdefW,ci6nlegisJátiva · tamb1�n hay 1?t�rpreta�1ones d_e un lado y del otro, 
del acto relac1dnadq con el servicjo prj::ci.sarn:ente pero s1 �e qms1�r� evitar de esos abusos que no 
para que el ámbito del derecho' gósit�vo ppdamos compartm�os, c�tlcamos y a los cuales nos o�one
resolverlo que una jurisprudeí:Ícia equívocá ha dado �os, podna decirse me atre�o a lanza�lo casi que 
lugarprecisamenteaestosconflictos interpretativos impensad�ente, de los. d.ehto� comet1�os p?r las 
como el que puede dar y tiene ocasión con funda- fuerz;a,

sm1htares �n serv1c1�a�tivoyen 1�eqmvoca 
mento en las distintas providencias que aquí se relac10n con el mismo serv1c10, bueno s� yo tengo 
pueden mencionar de manera muy indistinta en la esta propuesta Senadores ustedes la consideran y la 
tarde de hoy, el punto que estamos discutiendo es si responden. 
hoy debería adicionarse el texto de la carta política Me parece que podría, me parece conveniente 
con una restriccióil' para los delitos típicamente por lo menos evitaría un exceso de interpretación y 
militares relacionados con el servicio, esa sería una le buscaría, aquí nadie quiere, nadie está interesado 

. restricción conceptual que sustraería a la propia en el abuso de la justicia penal militar, sino en el 
,razón de·�er d1� 1a justicia penal �ilitar de este fuero ·ejercicio pleno del fuero militar. Muchas gracias. 

' 
Me parece señor Presidente que lo que decía aquí 

a voz menor el doctor Joche Elías tiene razón, .  
hagamos un receso, aquí nadie está contra el fuero 
militar aquí estamos discutiendo un tema de trascen
dental importancia para el país, de modo pues que 
tampoco van a ustedes . a precipitar una votación 
cuando estamos conciliando unas posicione� en 
aras de que haya una claridad en el tema, de modo 
pues que yo sí creo pues que aceptemos la propu�s
ta del receso para si no hay plenaria continuamos _la 
sesión de la Comisión y si no estaríamos maña�a 
votando este tema tan importante como es el Proyec-
to de Acto Legislativo de la referencia. . �-· :'..-

Honorable Senador Hugo Castro Borja, 
Presidente (E.) Comisión Primera del Senado: 

Pregunto a la Comisión si acepta un receso, piden 
que se verifique. Los que estén por la afirmativa 
sírvanse levantar la mano: Ha sido negado el receso, 
continúe con el uso de la palabra. 

Honorable Senador Parmenio Cuéllar 
Bastidas: 

Yo creo que como no hay plenaria podemos, yo 
quiero referirme muy rápidamente a los puntos 
finales en primer lugar, la propuesta que suscribimos 
varios Senadores en la última sesión, no es improce
dente con todo respeto honorable Senador porque 
la Comisión Primera votó y aprobó ese texto, otra 
cosa es que el Ponente no lo llevó debiéndolo llevar 
y me excµsa la crítica que le haga, cuando aquí se 
aprueba un proyecto el Ponente tiene que llevar ese 
texto a la plenaria y si no es Ponente, por ejemplo en 
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rina corporación judicial si no está de acuerdo con lo 
aprobado lo cambian. 

· 

: Su señoría usteq llevó ·y  · prqpuso otro texto, 
propuso el texto que se, aprobó .en la.plenaria, es decir 
que el texto aprobad<) �muí no se. derrotó, no �é ha 
derrotado e�e texto. ._ . . . , . . El texto que se aprOQÓ aquí en la Comisión no se 
derrotó en.la plenada. sino q�e Su Señoría llevó otro 
texto, que 'fue lo qué r�alÍne:Óte sucedió, .hag9 esa 

· a:Ciarjlción.porque.es-coµvenfonte.qu� quede claro. 
. : HonorableSenad�rCarlos.MartÍne�·snnahán: . ' '  . ,' ' 

. , ·: Debo respondede·al señor Senador; qué- ocurre 
cuando un proyecto votado en primera vuelta,· el 
artículo tal y como está .se lleva a plenaria; · como 
Ponente presenté una sustitutiva de ese artículo a lo 
que ·tengo todo el derecho, claro .qúe s(yo puedo 
pr��entar m9dificaci.�11-es a lo apropado, ahí e�tá �l 
t�xtó, cláro y por �so �-e negado)a expresió_n 
típicamentemilitar . .  , . , ·· 
; ··Hono�able . Se�'acior Parmenio cuálar 

Bastidas: · · · · -

Y o no voy � dis�utir ese. tema pe:io yo no acepto 
esa solµción, ade1J1ás yo a nadie estoy aquí sindican

. do de que sea cómplice d� abusos por parte en estas 
· investigaciones� ' todo )q �céi�tiarió; )ó 'C:¡iíé. ·estoy 
diéierido es una. cos'a mfiy éoncieta� qtie precisemos 
é(artíélllo 221 y lo que di�e.en relaéión con efservicio 
para evit�señor �iriistro deJustidácabalmen_ie eias 
interpretaciones equivocadás . que conducen á la 
injusticia Y. al desprestigío dé la justiciapenál militar, 
y no son tan insulares, yo t�ngo aquf v�rios cásós'y 
otra cosa grave· que la ju�ticiÍrpenal militar ptóv-6ca 
la colisión decompetencias;.reCláma·�1 c:OnoCííriiento 
de esos procesos, la situación no es de poéá monta, 
yo estgy de acuerdo yo creo que si dejamos el'texto 
de los delitos típicamentemilitar�� no hay problema, 
yo no me voy a .cerrar a labanda, yo no estoy aquí 
haciendo un debate en contra de nadie, sino tritando 
de evit�r que sigan estos abusos y yo acepto en gran . 
parte"la proposición def Senador Martínez J::n el 
sentido de que diga de los delitos éometidos por los 
miembros de la fuerza pública en servicio activo y_ en 
estricta y exclusiva relación con el servicio, es .. decir 
qu!! sea preci�9, q'\]e solamente sea cuando se refiera 
estricta y'exclusivamente con el servicio, entonces no 
p'odemos perµi.itir nosotros qt;te. quede la ambigüe
dad para que siga hábiendo los abusos. 

Señor .Presi�ente�-�yñqr�s Ministro_s yo pienso 
que hay préeipiirid de vofar yo no quiero· alargar, yo 
quiero decir a los militares qúé están aquí especial
mente· a él, aquí en esté país hubo únainstitución con 
otro fuero, un fuero páfa los parlamentarios que se 
llamó la iínnunidadparlamentaria, fue tal el abuso que 
de8graciadameftte se cometió con esa inrimnidad que 
la gente lállamaba la impu:pidad parlamentaria que·el 
constituyente del 91no tuvo otro ta:niino que abolirla, 
siendo -como es la inmunidad parlamentaria una 
institución uniVersal; ·eif él mundo.entero existe ia 
inmunidad padamenfariáy se la suprimfó enColom
bia�pór qué, porque desaéreditó� porque sé hiZo mal 
uso de ella,·eso es lo que yo no' quiero que le pase a 
la justicia penal militar, que se desacredite, que se 
desgaste, que se deslegitime y por eso quiero que 
nosotros aquí constituyentes y como legisladores en 
el código y como constituyente en este acto legisla
tivo, ya que hemos visto todos los ejemplos que he 
traído y otros que son conocidos, le pongamos un 
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marco a eso� solamente se trata· de eso , yo no estoy 
pidiendo queseacabelajusticia penalmilitarnoestoy · 
·pidiendo que se acab� el fuero penal militar; estoy 
pidiendo que esa frase que ha dado lugar a interpre-

: taciones.ambiguas e injustas;-esa frase se la esela
_,rezca.diciendo qµe es exclusiv.�_ente_para.e.s� tip.o 
de defraudaciones, las que tieni;:n que verrealmepte 
con el servicio, no que porque . está- dentro . de.l 
tiempo de servicio, és que aquí se ha entendid_Ó que 

· cuando;el militar está en tiempo de, $ervicio las 8 
horas; todó lo que hace en esas 8 flor.as, eso hace 
.parte de.la justicia penal militar;vea� el caso aquíJÓ 
t<?ngo, _un agente de poligí� estaba en servicio se le 
dio Ün_pemiiso, en ese permiso. se fue a la cas�. se 
enéontró con un tipo presuntai:nente.efíemigo y lo 
inató y se deddi� que éomo estaba en {'.l servicio 
_con permiso era competente la justicia penal militar, 

_-aquí Io"tengo. · _ . . .. . . . . 
· · 

� ' ' ' � ' ' 
Imagínese esas . interpretackmes equivocadas 

que · no tienen porqué es'o le causa �añq a la 
_institucjón·miUtar, los militares de Colombia son 
gente altjva, q:ue no. tien� porqt¡.é'recibir el lastre de 
esto; por eso. yo le pido, yo estoy de ªcuerdo con 

. 'la propuestá suya. 
· . . 

Honorable Senador Hugo Castro . Borja, 
Presidente (E.) Comisión.Primera Senado: :·c 
. , Cuál -de . los dos _presenfa : la propuesta· por 

,.escrita; ' Senador Carlos .Martínez, escrita para 
' poderla colocar aquí en discusión, ¿la va a presentar 
· escritalavariación?· , 

Honorable Senador Carlos · Marfínez 
,-Simáhán:· , , 

.: ' · pnaiiiteriupeiónnórnepémíitlóorrsií·propudi;á. . 
Honorable Senador Parmenio. CuéÚar 

Bastidas: ,. " 
Tal, cqmo está en la Constitución, de los delitos 

cometidos por Íos miembros' de la fuerza pública en 
servicio activo y en estricta y exclusiva relación_ con 
el mismo, conocerán las C(ortes marciales o tribuna-
les militares. · 

· 

Honorable . Sénador .  Hugo Castro Borja, 
Presidente Comisión Primera: - ·  ' -

. � . .  b�b�' ser presentada por �scrito para poder ser 
.discutjda. · · · · · · · 

. · Hon.orabJe:Senador Gém:an Vargas Lleras: 
Sin duda no obstante el afán y la premura por 

· votar este·proyecto -hay una cosa que tienec que 
. decirse no.puede quedár ante la opinión pública.la 
· impresión de que se está átropellando-a nadie con 
· el propósito de votar rápidamente este artículo� yo 
. pr.esei;i.té .. eLproyecto como he.venido .. .actuando, 
pero vale la pena recordar brevísimamenté algunos 
dementos,:en prim.er lugar con relación a laAsam
l?lea.Nacional Constituyente.qu_e revise la exposi
eión qe motivos,_ en<'.Ontrará CÓI110 :1á disposición 
que está hoy en discusión fÜe.unárÍÍrilemente votada 
en esa Asamblea, votó el texto 59 votos a favor 
ninguno· en contra· y 4 abstenciones: Del re�uento 
histórico de laAsambleaNacion.ál CoristiiÜye_I\tese 
puede concluir que ésta estuvo · de acuerdo 
integralmente con el fuero militar, que juzgaran a 
militares en servicio activo y mediante cortes Mar
ciales o tribunales militares., de conforrílidad como 
rei:a la norma con las prescripciones del Códig9 
Penal Militar, en ningún momento, se discutió a lo 
largo de toda ia Asamblea Nacional Constituyenté' 
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la forma comó estas cortes o tribunales deberían 
estar integradas, nofüe tema que abordara la Asam
blea Nacional Constituyente. 

· · Adiciónalmente.más allá de la votación que les 
ácabó de. citar, para precisar un .poco cuál es el . .  

·espíritu·delconstituyente;·vale Ia·pena señalar, que 
la justicia penál militar el debate se ha orientado, para . 
prácticamente limitar a lo máximo los delitos qué 
deba juzgar esta jurisdiccion especial, co�o si esa . 
jurisdicción espeqial fuéra o.partiéramos.de la base 
de que es un foco de i_mpunidad, o es una foooa 
privilegiada de juzgamiento a los militares, es como 
admitir que el fuero de que gozán.ios Congresist�s 
por el he.cho de que los jµzgu� la. Corte Supr,e'Il!a de 
Jus_ticia, elhech9 de que los juzgue la Corte Stip.re1lla 
de Justicia es unfueroprivilegiado, en manera alguna 
es admisible esa afírrp.ación, sin duda, la  justicia 
pena! militares más expedita que la justicia ordinaria, 
en desarrollo del debate que tuvo lugar en este 
Congres9, cuando se discutieron los informes, en 
torno a la ley de desapariciones forzada& el Ministro 
de entonces éí doctor Boterp demosttó ante· esta 
corp9ración cómo la imp·unidad es sin duda mucho 
más alarmante en la justicia ordinaria, cómo por el 
con_trariq la justicia penal militar no sólo ha sido más 
. éxpedi ta sino más .riguros_a en ei juzgamiento d.e sus 
.propios n1ienibrqs." · � . . . . 

Y o igualmentequieros�alaren el día de hoy, que 
todos los temas que hemos venido mencionando en 
relación con este proyecto y con la discl).sión que 
sobre éste ha tenido lugar a lo largo de este año, son 

� tevías_ relacio11a.d.os �on· eJ Código Penal Militar, 
cµáles son.acto$ 9eL s_ervicio, lo ha de gefinir ei' 
Código Penal Militar, Cl,lán.do pueden casarse.o las 
sentencias que expidan los tribunales militares: el 
Cóqjgo Penal M.ilitar . puede . establecer que esa 
sentencia pueden ser casada� por la Corte Suprema 
de Justicia, cómo debe actuar la parte civil en este 
proceso, cómo reforzar la actuación de la misma, 
cómo deben estar integrados los propio� tribúnales 
militares para que no dependan jerárquicamente de 
la línea.de mande que es algo que las propias fuerzas 
militares han acéptado en el proyecto de código que 
va-a ser puesto a la con:sideraeión del Congreso, son 

' todos elementos qrie permitirán darle más trá:nspa
reñcia a esa jurisdicción especial, que permitirán . 
eliminar las susceptibilidádes que sobre la misma se 
han venido generando.'en el país, pero lo·que voy a . 
decido digo sin duda con el mayor respeto pór el 
Sen�dor Parmenio Cuéllar' porque · reconozco ·la 
·honéstidad intelectual con que hace sus afirinado
nes, pero a lo 'largo· de· todo este debate · lo que 
nosotros ó yo per'Somílri::tente he venido. viendo, es 
que el debate no es un debaW polítiéo y que:en 
Colombia desde hace mucho- tiempo se ·vierie 
otqtiestando una campaña para difamara lasfuetzas 
militares en todos: los ·escenarios en - que . . se · es 
posible, baste recordar dos apartes dela sentencias 
del Magistrado Jorge Arango cuando dice: Resulta 
5rónJco que:a los esfuerzos de la fuerz¡i públ�ca en · 
,defensa d�l ordenjurídico cQrresponda una actitud 
desconfiada_y agresiva en su contra que cada día 
rp.ás los convierte en ciudadarios dé segunda clase, 
ahora indignos de juzgar a sus propios compañeros. 

El mismo señalaba como Magistrado de la Corte 
Constitucional que se ha fallado pensando en una 
constitución ideal según la opinión de algunos no en . 
la constitudón vigente y en la práctica a'desapareci-



• 

• 
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do en fuero militar que .el constituyente consagró 
expresamente y naturalmente que ha desaparecido, 
que hoy la justicia penal militar está sujeta en una 
situación en donde ya ni es justicia y genera mucha 
inás impunidad en l<;>s tribunales militares no han 
podido ser mtegi;ados" porque como ústedes bien 

. recuerdan, los propios · miembros en retiro de esa · 
institución a través de varios comunicados se nan 

· negado sistemáticamente a integrar esos tribunales 
militares y por buscar una mejor justicia nos encon
tramos ante el hecho· de que hoy rio hay justicia ni 
buena, ni mala, ni regular ante la imposibilidad de que 
esos tribunafos puedan ser"integrados. 

· Y o por eso señor Presidente con el propósito de 
no dilatar más esta discusión recuerdo a la Comisión 
que este acto legislativo no.fue sólo presentado por 
el Senador Vargas, suscrito por más de cien Congre
sistas de la República que creen que con la adición 
simplemente que se señala en acto legislativo en 
donde se permite que los tribunales militares puedan 
estar integrados por miembros de la fuerza pública 
en servicio activo o en retiro, de conformidad con las 
prescripciones que señala el Código Penal Militar, lo 
único que se logra es definir de una vez por todas y 
.aclarar .una sentencia de la Corte constitucional y 
ponerle reinedio"a la situación que se ha generado a 

· pé_lftir' de la expedición de ese fallo en el sentido de 
que hoy en Colombia, la Jústieia penal militar ni es 
justicia ni es jurisdicción ni es nada porque esos 
tribunales como bien lo puede aquí expresar también 
el propio General y el Ministro de Defensa no se han 
¡:jodido integrar, pien8en ustedes que General en retiro 
o que militar en retiro hoy, de qué manera se le puede 
coartar para que se desplace por ejemplo a Urabá a 
integrar un Tril?unal Militar temporalmente porque la 
institución lo diga, eso era todo presidente y le agradez
có haberme concedido el uso de la palabra. 

'Do.ctor Juan Carlos Esguerra, Ministro de 
Defensa Nacional: 
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del artículo 221, de modo que lo que cambiamos en Votos afirmativos: 11 
el artículo 221 que no se cambiara en el artículo250 Votos negativos: 2 
automáticamente daría 'lugar a que lo que Leídoelartículosegundodelpliegodemodificacio-médicamentetendríamos quecalificardeunagrave nes, abierta y cerrada su consideración y sometido a arritmia porque resulta ·que en ese caso, pasarían a . V<?tación fue aprobado sin modificaciones. · ser algunos delitos probablemente del conocimiento. 

Lel'do el t1'tulo del pl1'ego de m· od· 1'ficaciones, de la justicia ordinaria peio respecto de ellos no 
podría haber la instancia de instrucción de parte de . abierta y cerrada su· consideraeión y .  sometido a 
la Fiscalía General de laN ación y por consiguiente votación fue aprobado sin �odificaciones. 
estos delitos eso sí -Senador van a terminar en la · Preguntada la Comisión si -quería que este Pro
impunidad y van aterminar en la impunidad porque yecto de Acto Legislativo tuviera: segundodebáte y 
no van a tener quién haga la respectiva instrucción. - por contestar afirmativamente, la Presidencia desig-

. na: como .Ponente al honorable Senador Carlos Entonces y o creo por eso una vez más los invito 
aquetengamosla discusión acercadecómo definir · ·Martínez Simahán, con cinco (5) días de término 

Para rendir el correspondiente informe. 
. 

el ámbito, el alcance; la expresión, delitos relaciona• 
dos con. el ser\ricio cuando estemos hablando del · · · El texto del Proyecto d� Acto Legislativo, apro- . 
Código Penal ·Militar porque en. ese instante ese bado es d�l siguiente tenor: 
alcance servirápara el desarrollo tanto de lanofm.a PROYECTO DE. ACTO LEGISLATIVO 
del artículo 221 coino para la del artícúlo 250, si en . NU1\1ERO 26 DE 1995 SENADO, Y NUMERO 
este instante cambiamos la terminología del artículo 266/95 CAMAM, ''por la cual se adiciona el 
221 no pudiendo cambiar la del artículo 250 me · artículo 221 de la Constitución Nacional" . .  · 
parece que estamos haciendo un daño mucho qiás · El Congreso de Colombia, 
grave de aquél queusteda5piraquelogremosiemediar, DECRETA: 
aspiración Senador que yo comparto oon usted pero 
queloinvitoaquelohagamosenladiscusióndel Código 
Penal Militar. Gracias Presidente. · 

En uso de Iá palabra el honorable Senador Mario 
Uribe Escobar, le pidió a la�residencia el preguntar 
a la Comisión si declaraba la suficiente ilustración, la 
Presidencia acatando la sugerencia del ho11orable 
Senador Mario Utj.be, cu,estiona a �a Gomisión .al 
respecto, de la cual obtiene una respuesta �ativa, 
por lo tanto .la Presidencia anuncia que ha. sido 
declarada-la suficiente il�stración y que por lo tanto 
se cierra la discusió11. del articulado. 

Organizando el debate, la Presidencia, en primer 
lugar somete a votación la moción número 42, 
presentada en la sesión que narrá el Acta número 17, 
y que dice: 

Artículo 12• El artículo 221 de la Constitución 
Política de Colombia, quedará así: 

"De los delitos co�etidos por los miembros de 
· fa fuerza pública en servicio activo, y en relación �n 
.el mismo servicio, é<;>riocerán las Cortes Marciales 
· o Tribunales Miiitares, con arreglo a las prescripcio
nes del Código Penal Militar. Tales Cortes o Tribu
nales estarán integrados por miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo o en retiro". 

Artículo 22• El presente acto legislativo. rige a 
partir de su promulgación . 

Porloavanzadodelahora,4:25p.m.,laPresiden- . 
cia levanta la sesión y convoca para el día miércoles 
11 de octubre a partir de las 9:00 a.m. 

El President�; 
Señores Senadores yo quisiera volver muy bre- Proposición número 42 · José Renán Trujillo García. 

.vemente les prometo sobre un punto muy importante . Legislatura 1995-1996-Primer Período 
de capital importancia al que se refirió el señor El artículo primero quedará así: 

. GeneralZúñigahace algunos minutos, y.que quizá no Artículo 12. De los d_elitos típicamente militares. 

El Vicepresidente, 
Hugo Castro Borja. 

El Secretario, 
ha recibido la atención que merece es un punto que definidos en el Código Penal Militar� cometidos por Eduwdo tópez Villa. se refiere, no solamente al tema planteado por el losmiembrosdelafuerzapúblieaenservicioactivo, * * * honorable Senador Cuéllar en el sentido de agregar y en relación cort el niismo servicio, conocerán las COMISIONPRIMERA la expresión: "Delitos típicamente militares", sino Cortes Marciales 0 Tribunales Militares, con arreglo. 
que inclusive afectaría cualquier agregado que fué- a las prescripciones del Código Penal Militar. Tales DEL SENADO 

.ramos a hacerle ahora de un adjetivo o de una Cortes 0 Tribunales estarán integrados por miem- ACTA NUMERO 19 DE 1995 
adverbiomásalaexpresióndelitosrelacionadoscon bros de la Fuerza Pública -en servicio activo 0 en (octubre 11) . el servicio estrictamente, exclusivamente inequívo- retiro. Legislatura 1995-1996'-·Primer Período ·· · 
camente,_ y es éste la Constitución Nacional es un (Fdo.)honorablesSenadoresParmenioCuéllar, .Sesiones Ordinarias mecanoqueestáintegradoporunaseriedebalances · T • 0 1. R '  d L d R d · TJ'.'ll lb . En la ciudad de San. 'tafé de Bogotá, D.C., a fos · . Jaime r iz, icar, o osa a,. . o ngo_ v l a. a, de pesos y de _contrapesos, en donde uno no puede Alb t s . t ,.¡; . • . T R ó El' AT 'd once (Ú) días ciei mes de Octubre de mil novecien-. · d · d'f' . , al er o an oJ.mw y Jorge am n zas iva er. mtro ucu una �o 1 1cac10n s vo casos muy espe- - . · . , . , . tos noventa y cinco (1995), siendo las 9:55 a.m., se ciales en una norma,. si� que ella termine afectando . . Cerrada.!� consideracion de �stam?�10n.� som�-

llanió a lista a los Honorables Senadores, y-contes-otras disposiciones. tlda a votac1on, fue negada previa verif1cac1on sob-
taron: Cuéllar Bastidas Parmenio, Elías Náder Jorge · · · citada por el honorable Senador Germán Vargas En el caso al· que nos .referimos el asunto es Lleras, por el siguiente resultado: Ramón, Espinosa J aramillo Gustavo, Lazada 

particularmente grave como·paso a explicarlo, en 
2. . Márquez Ricardo Aníbal, Ortiz Hurtado· Jaime, Votos afirmativos: efectoel artículo221 delaConstituciónqueestamos Rojas Jiménez Héctor Helí, Trujillo García José 

·analizando· está en concordancia íntegra con el Votos negativos: 1i · Renán. En total ocho (8) honorables Senadores. 
artículo 250 de la C;;trta que establece·cuales son las · competencias que tiene la Fiscalía General de la . 
Nación en materia de lai�strucción de los procesos, 
llamo la atención suya y de los demás honorables 
Senadores acerca de cómo el artículo 250 · de la 
Constitución Política utiliza la misma terinino}ogía · 

En virtud de la negación de la proposición 
sustitutiva, la Presidencia anuncia que se entrará a la 
votación del artículo primero, propuesto por el 
ponente en su pliego de modificaciones, el cual 
sometido a votación fue aprobado por el siguiente 
resultado: 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 
ioshonorables Sehadores:.AnguI.o Gómez Guillermo, . 
Blum de Barberi Claudia, Martínez Simahán Carlos, 
UnbeEscobar Mario, V argasLleras Germán, Villalba 
Mosquera Rodrigo, Yepes Alzate Ornar. En total 
siete (7) honorables Senadores. 
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Previa excusa escrita, dejaron de asistir los hono
rables Senadores-Alberto Santofimio Botero, cuya 
excusa'.se encuentra transcrita en el Acta número 18, 
y la del honorable Senador Luis Guillermo Giraldo, 
cuyo texto es: .  

Santafé de Bogotá, D;Q.-, o<'.ttibre 11 de 1995 
·. Doctor · . . . . 
·EDUARDO LOPEZVILIA 
Secretario 

. comisión PrÍIÍlera . . .. . : · 
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aprobó en primera vuelta, solicito por todos tener negativo a este Proyecto de Acto Legislativo y sin 
la suficiente ilustración elemento de juicio para que ánimo de polemizar con nadie y porque ya cuando 
deliberemos; Cualquiera de los miembros de la se tramitó el acto .en la-primera vuelta expresamos 
Comisión que tenga alguna opinión al respecto o algunas opiniones, quiero que queden en el acta los · cerremos la discusión para que cuando haya el argumentos de que nos hemos venido oponiendo a 

· - quó�m se.proceda a la votación, se,ñor Presidente. esta. refonn� constjtuciqnal qu�. parece lleva buen 
Frente al régim.enjurídieo al que estamos sorne- viento Y lleva votos suficientes para salir, con algu

tidós los Congresistas; en cuanto a las inhabilidades · nos Senadores nos hemos ·opuesto a que estos actos 
se refiere en compatibilidades, dÚrante el ejercicio legislativos sean discutidos en sesiones cünjuntas 
del cargo están establecidas sobre la consideración porque hay todavía unos que creemos que reformar 
dequehabidacuentadelainvestiduraqueseostenta la ley no debe ser un ejercicio igual a reformar la · y de fa autoridad 0 el poder que de ello se puede Constitución, hay quienes creemos que las constitu-

. derivar, 61 ejeicfoio de esaéondición de miembro del ciones de alguna manera tienen derecho a permane
Congteso, en refación con las circunst.ancias a las cer más en el tiempo y a 'que sus reformas sean · 
· queserefierelaConstitueión; contra:tación, ocupar estudiadas, sean· discutidas, sean evaluadas con 

Atentainerite le solicito Sé sirva excusar al hono- · cargos, etc, todo lo que es elrégiriien.de inhabilidades mayor rigor que cuando se trata de �eformar la ley. · rabie Senador=1.-uis Guillermo Gifaldo Hurtado por la e incompatibilidades se le prohíbe dado que eso En segundo lugar hemos tenido unos argumentos 

· · · S�naclo de l�".R�pública . 
: É. S. D.. 

. 

Apr�ciado Doctor: 

no asist�ncia.a las sesiones· de ayer martes 10 Y hoy puede generar· situacioriés para ser indebidamente . de fondo, doctor Carlos Espinosa que·son conoci
miércoles 11  de octubre; ya que se encuentra en aprovechadas por el propio congresista o en todo dos desde hace mucho tiempo y _que no son: míos, 

· Mánizales ateridien40 unos compromisos. · · caso en función de intereses partfoulares y por ello ni de los senadores que· acompañan la oposición a 
Agia�ezco su amable atención, · se ·establece que mientras se ostente la calidad de este proyecto sino que son los argumentos doctor 

Congresista estará la conducta de quienes tienen esa Ortiz, que se ·escucharon en la Asamblea Nacional 
investidura sujeta a ese tipo de prohibiciones, de allí Constituyente para establecer que éstas inhabilidades 
.que cuando culmina el período· que e·s el 19 de julio deben durar por lo menos un afio después de que se · · · ·eor�iaimente, · 

(Fdo;) Carinenza Betancourth López, 
AsistenteSenatorial. del año respectivo eri que termina el período cons- acepte la renuncia. La Constituyente quiso al impo-. · , · II tituCional;cesan a partir del día siguiente las fucom- ner estas inhabilidades profesionalizar el oficio de 

Consideración del acta de la sesión anterior patibilidades: e · inhabilidades a lós que �staban · 1os Congresistas, que el Congresista este dedicado 
Ert consideración el Acta número 18, del día iO de sujetos quienes son Congresistas; no obstante yo al Congreso, porque eso fu.e lo que· dijo cuando le 

octubre del año en curso; abierta y cerrada su por la misma situación que vive la institución del pidióalpuebloqueloeligiera, queel Congresistaesté 
con�ideración, y sometida a votación fue áprobada. Congreso· en . el ·país y dentro ·de toda la cdsis de únicamente en el Congreso, muchos sacrificamos 

m · vafores y del funcionainiento mismo del tipo de nuestra· profesjón de médicos o de abogados o de 
Proyectos para primer debate estado como el nuestro, se estableció como una odontólogos · o de ingenieros . por . dedicamos· al 

1 :  Póne�eia para primer debate sobre el especie d_e prejuicio, de presunción, de aprovecha- Congreso y con esa promesa y bajo esas circunstan
Proyecto de Acto Legislativo número 25 de . miento indebido por parte de quienes son Cóngre- das nos eligierón y yo quiero penrtanecerfirme a la 
1995, "por mediO del cuatse reforma el artículo sistas que en el evento de renuncia, subsistiría por voluntaddequienesmeeligieroriparaquemicreden- · 
181 dela Constituei6nPolítica ". (Segunda Vuelta). · un año· más las inhabilidades o el " Régimen del cial sea la respuesta a un compromiso que �dquirí 

Autores:. honorables Senadores:J osé Guerra de Congresista. ; - con ellos y no el trampolín para ocupar un carg_o al 
la Espriella y otros. Entonces se presenta una situación en �a-que a cual no llegaríaconlamism� posibilidad sino tuviera 

· d d ·d ·1 · · d · la credencial del Cong.resista. 
Ponente: honorable Senadór Carlos Espinosa partir e cuan o es acepta a a renuncia, uno eJa , . . . . . 

. p accio-Lince. 
· de ser .Congresista y en virtud de que puede seguir Amí me parece que este á�to legislativo retroce-

Articuládo: Gaceta del Congreso número 119 de · la conducta de unq �o�etida al régimen de quienes de el Congreso a cómo era ántes de la Constitución 
1995; , lo son, ento�ces bas1camente lo que se busca es del 91, ya nos hemos inventado la opción de que 

Ponencia primer debate: Fotocopias .. 
corregir esa situación consel"Vando todas las con- contra las previsiónes del Constituyente del 91, 
side"radones que tiivo la Constituyente para prohi- podamos dejar entrar aquí· a nuestros ' segundos 

Pa:rahacerunabreves(ntesisdelo expuestoen su biro seaparaéxigir laéspecializacióndel Congre- renglones en unós pactos alguna·s veces, no es el 
Informe de ponencia, explicar su pliego de modifica-: sista en su actividad impidiendo que ocupe cargos mío; pero he oído, algunas veces verdaderamente · 
ciones, e ilustrara los miembros de la Comisión Y en públicos durante el período, no se modifica en nada . leoninos.a lanianera de las antiguas suplencias; pero 
especialal honorable Senador-Jaime Ortiz Hurtado . eso y. se mantienen todas las restricciones que bueno, votamos eso y nos podemos i( de aquí 
sobre la8 pretenciones Y alcances de esta iniciativa; existen pero mientras se s.ea Congresista dejando · cuando queramos, y podemos volver· cuando· que-
la Presidencia le concedió la palabra al honorable . puesdeexistireserégimenapartirdecuandosedeja ramos como si fuésemos los dueños del establecí-· · 
Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince, quien se de ser que puede ocurrir" por una de dos: o porq11;e miento y como si estuviésemos por encima de la ley. 
expresó en los siguientes términos: · . . . .  terminó normalmente el período o por terminación Y o no compartí eso, de la entrada de los segundos 

Honorable Senador Carlos Espinosa Faccio- . ap,ticipada motivada por la renuncia. Gracias señor . renglones, que quéde Claro en el acta, no' porque no · 
Lince: 

, 
Pr�sidente. pien�e dejar entrar al mío, sino m� arma un lí9 allá en 

Gracias señor Pesidente, creo que la iniciativa . Teniendo una ilustración general sobre e�e . Boyacá, sino porque· me parecía que eso no era 
relacionadacünel temadelas incoinpatibilidadesde Proyecto de Acto �gislativo, los miembros de la serio", ahora no me parece que demos un retroceso . 
losCo�gresistashasidoampliamentedebatidainclu- Comisión, la Presidencia concedió el uso de la más alevantamos estas inhabilidadesporquei"epito 
so no ·a �aíz �e este proye�to sin,? dentro �e lo qüe pala�ra a los honorables Senadores: Héctor Helí el que quiera ser Ministro o el que quiera ser 
son las disc�siones de este tipo amv�l del pais � luego Rojas, 1 aime Ortiz Hurtado, Ricardo Losada Embajador, pues que trabaje para ser ministro o para 
de. haber sido aprobad� la �!enana a� culmmar la . Márquez, Carlos Martínez Simahán, Parmenio ser Embajador y entonces que en lugar de salir a·la 
pnmera vuelta hub� algunas mtervenc10nes durante Cuéllar Bastidas, Claudia B lum de Barberi, quie- lluvia y al descampado y a la plaz·a a buscar los votos 
el�e�arrollodelamlsmaenlaqueplantearon�gunas nes ensusintervencionesexpresaronsudecisiónde para que lo elijan, pues que comience a hacerle 
opm10�e�, 

sobre el .t�ma, pero no h�bo nmguna votarnegativamenteestainiciativa,yargumentaron, comidas ·al Presidente de tumo o que se haga 
Os Cionq h bieraqu dado conside adaporla . nombrar miembro de la Junta Directiva de su cam-· , prop i ue u e r . en su momento la determinación tomada así· plenaria, menos aún aprobada o negada que pudiera ' , , . · paña o director de las finanzas de la campaña del que 

serobjeto de discusión en la segunda vuelta. Así que, Honorable Senador Hector Heh RoJ as: va allegar para que cuando llegue lo nombre Ministro 
pues dentro de esa perspectiva y dado que la discu- "Señor Presidente y señores Senadores, antes de o Embajador como ocurre hoy día, cuando algunos 
sión prácticamente se circunscribe a lo que ya se que se cierre la.discusión yo quiero expresar mi voto · funcionados incluso muy cuestionados por la opi-

• 

• 
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nión pública, son ascendidos a Viceministros ví hoy 
por ahí en la prensa, son como. premiados; pero es 
porque ellos nunca quisieron ser Congresistas, qui
sieron ser funcionarios del Ejecutivo. 

Y o sé que obviamente nos van a derrotar algunas 
personas que dicenque es· que quieren ser embaja
dores o ministros y ojalá lo sean porque les presta
rían un gran servicio.al país, per<;> que lo sean al votar 
este acto constitucional, en el entendimiento de que 
están traicionando un principio qµe defendemos 
algunos· en el sentido de '. qúe quien se meta a 
Congresista, si bien es cierto no hay revocatoria del 
mandato es para que le cumpla a sus electores y para 
que esté aquí los cuatro años, esto es muy sabroso, 
esto es lo más rico que le puede pasar a una persona, 
ser soberano y hacer la ley siempre será mas sabroso 
que tener carro blindado y secretarias disponibles 
para todo y unos pequeños fondos para hacer 
política en la región y tratar ahí si de volver al 
Congreso. · 

Yo por eso señor Presidente quiero dejar claro 
que· no comparto el acto constitucional, ni por su 
tramitación en sesiones conjuntas, ni por su conte
nido, no es serio que volvamos a hacer de la política 
un oficio rufo y UQ. trampolín paraHegar a c;¡rgos en 
ei Ejecutivo, me parece que el que es elegii;i() debe 
responderle a su pueblo, a sus electores y que esas 
licencias que hémo_s aprobado y estos que vamos ·a 
probar, de que la incompatibilidad termine tan pron
to sea aceptada la renuncia, es muy grave. Que tal 
esos Congresistas que andan aquí aprobando leyes 
por ejemplo a favor del s�ctor c�fe�ero, que i:enun

. ciaran yal día �iguienteJos µ<)ínb�;\r�p. Min_istJÓS <je 
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suban en el bus del ejecutivo para servirle a la Patria 
o para vanidad personal pero en todo caso para 
hace� algo distinto a aquello que fue la razón de su 
elección. 

Sr. Presidente en consecuencia mi voto va-a ser 
negativo para este Proyecto de Acto I;egislativÓpor 
esas razones elementales pero que hacen parte de mi 
convencimiento en materia de lo que.debe ser el 
Congreso y de lo., que deben ser los Congr�sistas. · 
Gracias señor Presidente. 

Honorable Senador Jaime Ortiz Hurtado: 
No tengo la elocuenda del distinguido Senador 

Héctor Helí �ajas, por eso no voy a hacer prolijo 
sino a resumir y con permiso del mismo Senador 

. Héctor Helí, ·quisiera resumir mi pensamiento res-
pecto de este punto diciendo que considero conve,. 
niente para la ética política en el país, el que se 
mantenga el artículo 181 de la Constitución con la 
ineompatibilidad a respecto de los Congresistas que 
renuncien del cargo. 

En ese orden, de ideas entonces señor Presidente 
también anuncio que voy a votar en contra de la 
modificaciqn del artículo 181, reitero que ami juicio, 
inclusive podía hacer referencia al espíritu que reinó 
en.laAsainblea Nacional Constituyente, considero 
que t9daví� son' válidos los argumentos para prote
ger ala misma clase política en su imagen ante el país 
a efecto de que evidencie una ética política aceptable 
a la Nación, por esa razón yo considero conveniente 
que ,se :rµantenga la incompatibilidad por un año a los 
Corigre.sistas que renuncien, no así como lo dice el 
texto mismo evidentemente, a los que tell1,l.ine� su 
período, si terminan bien su período, am€ritaÍlentonees 
el ser llamados aimevasresponsabilidades pero no a los · 
que renuncien. Oracias señor Presidente. . 

. 
Honorable Senador RicardoLozadaMárquez: 

Agricultura, que tal algunos Congresistas qrie p<;>r 
ejemplo ayer defendieron aquí eón ardentía el fuero 
de las fuerzas militares el) un tema tan polémico que 
renunciaran y a los dos días estuvieran de Ministros 
de la Defensa para poner dos ejemplos ria más, eso Sí, en este proyecto yo veo algunas inconvenien-
no eúan bueno para el Estado como se cree, eso cias también, creo que se perderían .varias cosas: 
puede 'traer muchos inconvenientes porque en un 12• A mí me parece que se perdería esa indepen
Congréso que no es independiente, en un Congreso deneia de los· poderes· que hay en este país, el solo 
donde también se defienden intereses muy concretos hecho qtie haya la posibilidad de que un Congresista 
como lo estamos víendo, es muy peligroso que a más puede pertenecer al Ejecutivo, le restaría su indepen
de eso, de no defender solamente los intereses nacici- dencia e11 la labor legislativa y en el control político. 
nales resulten los Congresistas siendo Ministros. 22• Este hecho también hacía perder fa confianza 

Hay un ·argumento que nos dan a quienes nos en el electorado que ya de por sí, es escaso _ en 
oponemos dicen que es que al· Presidente le iría nuestro país, porque duda mucho de precisamente 
mejor si en su gabinete hay quieneslehaganelpuente los elegidos, el porcentaje.de población que vota es 
_con el Congreso, que no tenga que hablar con unos pocó, el hecho que una personase haga elegir y al año · 
tecnócratas, incluso con unos señores que ahorre- o a los dós años pues renuncie para ocupar un puesto 
cen al Congreso que le dificultan su relación con el o para tomar un contrato con el Gobierno, pues es 
Congreso sino con unos Congresistas 0 con unos una desilusión para el pobre pueblo que ló apoyo y 
exco,ngresistas, o con unos señores que pueden loeligió.Estoesvoluntario, serCongtesista,ustedes 
volver al Congreso, que le faciliten esas relaciones, lo saben estimados colegas es muy difícil y cuesta · eso Sr. Presidente y Señores Senadores es lo que ha mucha plata, no de la noche a la mañana se va a 
conducido a que este Congreso no sea autónomo, _ renunciar; pues por algo será, hay una oferta mejor. 
no sea independiente y en muchos sectores sea · Y o no creo que nosotros delremos reformar la 
calificado como un Congreso arrodillado, regalado Constitución tan rápido, la Constitución es algo que 
cuando no vendido o proclive a la voluntad del emplearon los constituyentes muchos días, pensa
Ejecutivo, por este camino no estamos repito avan- ron, la analizaron y nosotros debemos reformarla 
zandonadaenmateriademantenerlaindependencia solamente eri casos muy extremos como esto nos 
del Congreso y si retrocediendo mucho en materia toca a nosotros, yo creo que lo deberí'!mos pensar 
de purificar las costumbres políticas y en materia de un poquito más y sobre todo pensar precisamente en 
respetar lo más sagrado que existe que es el voto ese futuro, cuántos serían los Congresistas que irían 
soberano de los electores que eligen a las personas a renunciar, pues yo creo que solamente aquellos que 
para que sean senadores o representantes y no para tienen tina oferta mejor, porque vamos nosotros a· 
que cuando les provoque se bajen �e ese bus y se facilitarles eso a unas personas que quieren dejar este 
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cuerpo legislativo, por eso yo creo que no voy apoyar 
tampoco este proyecto de ley. Muchas gracias. 

Honorable . Senador Carlos · Martínez 
Simahán: 

Señor Presidente, yo voy a anunc�ar mi voto 
negativo al proyecto poi razones exactamente con
trarias a las aquí oídas y aunque sé que e� lo más 
popular, tengo que decir lo que pienso sobre todo 
este proceso que ha vivido Colombia en relación 
entre gobierno y parlamento, pienSC! como aquí lo 
decía en privado el Senador Espinosa que si alguien 
modificó rápida y urgentemente la Constitución fue 
la Constituyente, eran casi artícúlos a destajo pre-

. sentado por el que se _ le ocurría y tenemos la 
consecuencia de una Constitución del 91 incoheren
te, y en· la búsqueda neces.aria y conveniente del 
perfeccionamiento· del Congreso se establece ·en 
Colombia el siguiente hecho, los únicos que no 
pueden ser nombrados ministros son lo� elegidos 
por el pueblo. Y entonces se diée, no es que hay que 
responderle al electorado, penetremos un poco en la 
esperanza del elector cuandó elige a un Congresista, 
no.sólo esta pensando en la labor de fiscalización y 
en la labor de creador de leyes, está también pensan
do por los nienos ocurre mucho en mi electorado, 
en lograr realizaciones, obras de progreso, posibili
dades de avance del desarrollo de su comarca, de su 
pueblo, de su departamento, de su región e in_discu
tiblemente eso se logra mucho menos desde el 
Congreso que del Ejecutivo. ·  

· 
Y hemos llegado. a que los que pueden ser 

.nombrados, son los que nó eligen, miren nos hubié
ramos perdido de ún gran Fiscal o nó, .si no es 
derrotado el Congreso no estuviera el Dr. Alfonso 
Valdivieso en la Fiscalía, ni en la Procuraduría 
doctor Vásquez Velázquez, ni muchos ministros, es 
a los que el pueblo no quiere a los que hay que 
nombrar y se dice que si se nombran se pierde la 
independencia contra todo lo que ocurre en. unas 
democracias tan modernas, tan actuantes, tan desa
rrolladas como las democracias europeas, en donde 
entendiendo bien que éste no es nuestro régimen 
tampoco podemos . . .  como dicen los de .. . .  descono
cer en nuestro régimeñpresidencial elemento del 
régimen parlamentario y viceversa� concretamente 
en el francés. · · · ' .· 

No se puede ser ministro de importancia, digo 
ministro de importancia porque hay varias catego
rías de ministros, en Francia si no se está e·n. el 
Congreso no se puede ser Primer Ministro, si no se 
ha elegido popularmente. El señor Kolls si no es 
elegido al elegido ... no fuera el Canciller de Alemania, 
entonces por .. qué vamos a establecer.esa·incompa
tibilidad. Además pienso que es irrenunciable la 
elección y por lo tanto al principio dije que era por 
las razones contrarias, este proyecto que obligue a 
renunciar para ser ministro me parece que va en 
contravía a una decisión electoral del pueblo a quien 
uno se somete para que lo elijan. 

Si aquí puede entrar el segundo de la. lista por qué 
se pierde en el Congreso,- por qué no ir un rato al 
ejecutivo,nolodigoenmisaspiracionesqueyacumplí 
en ese campo y me sentí cumpliendo bien, y me sentí 
cumpliéndqleal.Congresoycumpliéndoleami pueblo, 
cuando fui Ministro, cuando me nombraron habiendo 
sido elegido Senador. La respuesta que he encontrado 
muchas veces en mi posterior trasegar por la vida 
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-poljtica,enmiregióncasiqueregistraconmássimpatía,. imperiosas, por enfermedad o por cualquier cir- para aplicarle el capitis diminutio máxima a un 
con más reconocimiento la labor que en determinada cunstancia que obligue a: la renuncia, no puede ser Congresista en este sentido, ni creo que los argumen
áreahice desde el ministerio. tan alegre la renunda para simplemente acceder a tos dados por el Senador Héctor Helí Rojas de la 

Y así ocurre·a muchas otras personas y en el caso otros beneficios; por eso cuando se discutió aquí Constituyente sea cierto, el único argumento que 
insisto para que no se crea que es un caso personal · lareformaconstitucional queya está aprobadaen el .-- tuvieron quienesmanejabanla Constituyenteson las 
cumplí esa tarea de ser Ministro, ya no estoy pendien- sentido de permitir la renuncia de los Congresistas mayorías ahí raras, coyunturales de una época, fue 
te de ningún decreto, no aspiro a ser Ministro y es y las licencias de los Congresistas, yo propuse que el odio hacia el Congreso. Ellos no podían Ver con 
difícil, bien difícil, luego ustedes deben reconocerlo quien renuncia no puede aspirar a ser elegido en el buenos ojos· que ellos no pudieran acceder al Con
que el Presidente Samper me nombre ministro, en- · período siguiente, así debería ser, porque no está greso y nosotros además de acceder tuviéramos la 
tonces no estoy aspirando a eso, sino que considero bien �1 espectáculo de quienes para cump�ir com- oportunidad de ser embajadores ·o ministros y le 
que es absolutamente ilógico, en una democracia al prom1soselectoral�renu�ciaronfaltandose1smeses quitáramos las oportunidades a ellos, el clásico odio 
fin y al cabo todavía con cierta mezquina nómina de Y.se postularon de I��:dia;o �I Congreso, es un mal en ese mome�to que vivió el Con?reso dt; par�e ?e 
la que hablaba Alberto Lleras, a quien se decida por ejemplo para la op1mon pubhca. algunos constituyentes que en realidad se conv1rt1e-
la Constituyente no pueden sernombrados los elegi- Por eso yo pienso que es mejor que quien se haga ron en mayoría. , 
dos por el pueblo. Aquí se pueden nombrar es a los elegir reconozca que ha asumido un compromiso, Y o le escuché una vez al doctor Alvaro Gómez 
que el pueblo no elige, no quiere, no estoy de acuerdo un deber. irrenunciable, que solamente lo puede Hurtado ante una pregunta del Vicepresidente del 
con eso y como obliga a renunciar este proyecto. Lo renunciar por causas mayores, forzosas; pero nun- Ecuador, qué como era posible que Colombia fuera 
voto negativamente, muchas gracias. ca como un derecho, quien ha recibido una elúnico país quevetara a susparlamentarios paraser 

Honorable Senador . Parmenio Cuéllar ?ivestidura popular no puede renunciar, no debe ministros, Alvaro Gómez no dio ninguno de estos 

Bastidas: renunciar y si lo hace pues debe ser tal la causa que argumentos que señaló el Senador Cuéllar, ni Héctor 

Solamente quiero dejar constancia de mi voto 
negativo, así lo vote en la primera vuelta, no había 
querido repetir aquí, las razones por las cuales 
procedo de esa manera. Y o pienso que las institucio
nes no se pueden copiar de un país a otro de manera 
mecánica, lo que dice el Senador Martínez Simahán, 
es cierto, en muchos países no solamente es requisito 
indispensable ser Parlamentario parser Primer Minis
tro sino que no es prohibido como ocurre en Francia, 
que un Ministro se·a elegido parlamentario o sea 
elegido alcalde, Chiraceraalcalde y era Senador, eso no 
podemos nosotros decir que porque allá es así aquí no. 
Aquí vivimos una situación diferente, allá no hay un 
proceso 8000; haya no hay todo lo que ha habido en la 
política-colombiana en los últimos años y por lo tanto 
yopiensoqueennuestropaíslaConstituyentetuvounas 
.razones poderosas, fue un clamor nacional lo que llevó 
ala Constituyente a consagrar esta prohibición yporotra 
parte yo pienso que aquí en nuestro país eliminar esta 
prohibición es permitir que se atente contra la indepen
dencia del Congreso. 

Aquí yo oigo a muchos parlamentarios, yo le he 
oído al Senador Gerlein muchas veces decir que este 
Congreso es arrodillado, porque eso es cierto, los 
desayunos en Palacio y todas las formas como el 

. Gobierno influye sobre los Congresistas, entonces 
yo pienso que todo lo que conlleve a eliminar esas 
prohibiciones no es conveniente. Desprestigia tam
bién no solamente pierde independencia el Congreso 
sino que desprestigia la institución parlamentaria la 
posibilidad de que un miembro del Congreso se retire 
de la institución para irse a un cargo en la Rama 
Ejecutiva· porque aparece como una contra presta
ción, puede no serJa siempre, es posible que el 
ejecutivo se prive de brillantes inteligencias y de 
hombres capaces que están en el Congreso, se prive, 
pero es preferible ese sacrificio a que se dé el 
espectáculo de esas contra prestaciones que ·se 
pueden dar por lo regular en estos éasos. 

Y o pienso además honorables Senadores, que 
cuando una persona pide el voto asume un compro
miso la elección, le da un derecho pero también le 
impone unos deberes y yo pienso que el primer deber 
de un Congresista, de un Diputado y de un Concejal 
es mantenerse en el ejercicio del cargo durante el 
tiempo por el cual fue elegido. Y o pienso que la 
renuncia solamente debe aceptarse por razones muy 

le impida volver en el período inmediatamente Helí Rojas, lo único, dijo es que ser ministro es 
siguiente, por eso como yo tengo esa convicción incompatible con el voto de censura, cuando insti
señor Presidente, respetando desde luego la de los tuimos el voto censura nos dio temor que el Congre
demás yo anuncio mi voto negativo a esta reforma so se dedicara a tumbar ministros para poder acce
constitucional. Gracias señor Presidente. der a esas posiciones los Congresistas, yo no veo 

Honorable Senadora Claudia Blum de ninguna razón válida tampoco veo el hecho de que 
Barberi: un Congresista pueda ser embajador, es que no es 

Para ser consecuente también con el voto mío el Congresista el que puede ser embajador, es un ex 
Congresista porque es que aquí �e está poniendo la 
talanquera de la renu·ncia. Y o no entiendo que 
incidencia o que influencia pueda tener ese ex 
parlamentario ante el Gobierno nacional si más 
nunca podrá venir a dar un voto durante ese período 
ni a torcer la voluntad del Congreso durante ese 
período por el hecho de ser ministro. 

anteriormente a este acto legislativo, anuncio mi 
voto negativo y voy a esbozar unas razones por las 
cuales estoy votando negativamente este proyecto 
señor Presidente. 

Yo creo que acabar con las incompatibilidades 
al otro día, de la renuncia es indebido porque 
primero genera riesgos para la transparencia con 
que deben actuar los Congresistas en la defensa de 
los intereses nacionales, creo también que el Con
gresista adquiere un compromiso ante sus electores 
paracumpliruna labor legislativa que no debe poder 
utilizar en beneficio propio para satisfacer posibles 
ambiciones burocráticas, creo también que ante la 
opinión pública se vería mál que el mismo Congreso 
se permita modificar su régimen pe incompatibilida
des para posibles benefidos individuales y por 
último creo que la Constituyente, cuando incluyó 
esta limitación lo hizo pór una inquietud que no ha 
desaparecido actualmente, que es la posible 
distorsión de la labot legislativa que puede ser 
influida por el Ejecutivo con mayor facilidad a 
cambio de contraprestaciones de cargos ejecu_ti
vos, por eso señor Presidente, por estas razones 
que he esbozado, anuncio mi voto negativo. 

Muchas gracias señor Presidente. 
En la continuación del debate, la Presidencia le 

concedió ºel uso de la palabra a los siguientes 
honorables Senadores: Jorge Ramón Elías Náder, 
Gustavo Espinosa J aramillo, Carlos Espinosa 
Faccio-Lince, Guillermo Angulo Gómez, Mario 
Uribe Escobar, Rodrigo VillalbaMosquera, Germán 
Vargas Lleras, quienes en sus respectivas interven
ciones, expresaron su decisión de votar afirmativa
mente esta iniciativa, y argumentaron dicha resolu
ción, de la siguiente forma: 

Honorable Senador Jorge_ Ramón Elías 
Náder: 

Yo sí quiero anunciar mi voto positivo a este 
proyecto. Y ci no he encontrado argumento válido 

Ahora si analizamos la historia reciente de Co
lombia, ningún Senador o Representante que haya 
sido minist�o ha sido cuestionado desde ningún 
punto de vista, los cuestionados han sido los otros 
ministros, los que vienen del sector diferente al del 
Congreso el caso Salcedo Callante que salió bien 
librado en su momento gracias a Dios y otros casos que 
no han sido de Congresistas, porque ese temor a que 
un Congresista pueda desempeñar a cabalidad un 
ministerio, cuál es la influencia que pueda tenerdentro 
del Gobierno, yo no la veo por ningún lado. Los 
Magistrados de la Corte aquí en una oportunidad se les 
trató de inhabilitar un año después, de qué van a vivir, 
de qué van a comer, cómo así que después que sean 
Magistrados no puedan litigar obviamente no ante 
quienes ellos nombraban �n su momento. 

Yo no veo argumento serio para incapacitar a un 
Congresista pará que pueda ser Ministro desde 
ningún punto de vista, yo por eso señor Presidente 
sin temor a las críticas porque estos proyectos en 
realidad traen críticas desde los medios de comuni
cación y señalan al Parlamentario, yo no espero ser 
ministro porque yo estoy cuestionado actualmente 
y a un Congresista cuestionado es· difícil que se le 
nombre ministro, además no espero ni aspiio a ser 
ministro en el gobierno de Samper; pero yo si creo 
que no pueden quitársele las luces y el conocimiento 
que tiene un parlamentario del manejo de la cosa 
publica para aventurarse en lo que estarna� viendo 
ahora con determinados ministros, que apenas están 
aprendiendo a ver cuáles son las relacfones públicas 
con los órganos del poder, por eso mi voto positivo 
señor Presidente. 

• 
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Honorable Senador Gustavo Espinosa 
Jaramillo: 

Para una pequeñísima observación · yo voy a 
votar afirmativamente este proyecto; pero los únicos 
que aquí van a poder ser nombrados ministros por 
el Presidente Samper son los que voten en contra, los · 
que votemos a favor no podemos ser nombrados 
ministros cuestionado o no cuestionados, porque 
estaríamos en un problema muy �erio de conflicto de 
intereses y el nombramiento sería demandable y 
anulable bastaría con presentar el acta de la Comi
sión y el acta de la Plenaria y adiós.· Entonces que 
tiemblen los que están votando en contra porque a 
esos si los pueden nombrar ministros. . 

Honorable Senador Jaime Ortiz Hurtado: 
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duda aquí estamos en una Comisión donde todas las 
personas que han intervenido pues están por fuera de 
cualquier duda si quiera que no sea esa su convicción 
pero sin duda también producto de asumir que eso 
que se ha vendido es la realidad. 

En la Constituyente se tuvieron como razones 
fundamentalmenteladeenprimerlugar,garantizarla 
especializa�ión de los miembros del Congreso con 
el propósito de mejorar el nivel de desempeño de 
quienes forman parte de una u otrá Cámara y al 
interior de las respectiva Cámara de una Comisión 
Constitucional en el tema al que se dedique dicha 
Comisión y por otro lado el ejercicio doble d� la 
actividad política en cuanto a ser miembro del 
Congreso y al mismo . tiempo poder actuar en el 
Ejecutiyo y nuevamente como existía antes poder Pues yo espero que esa acta no se tenga que una vez terminar el desempeño de un cargo en el levantar ni presentar porque yo e�pero que esta Ejecutivo, reintegrarse y esa investidura que había Comisión rechace el proyecto, es decir vote en· quedado suspendida nuevamente se readquiría; en contra de la iniciativa del proyecto que estudiamos, virtud de ello pues se estableció hay falta absoluta , con toda consideración a la clase política en la que cuando hay renuncia por ello entra el segundo y he visto- y evidentemente hay valores de mucho queda con el mismo régimen, luego la persona deja aporte para el pueblo colombiano, para la adminis- totalmente de tener la calidad de Congresista, lógitración pública no creo que sea equitativo, ni justo, camente más todavía y con mayor intensidad· y ni objetivo deméritar en ningún grado a la clase no vehemencia · y radicalismo a las posiciones �quí política para _atender la adminis!fación pú?lica desde planteadas fueron las escuchadas en la Con,stituyencualquierministerio, una delas preocupacmnes que he te, cuántos de. esos porque esos no son hombres_ por tenido es la de darme cuenta de que delante de la cl�e encima del bien y el mal los que formaron parte de política está también la clase dirigent� empresa:ial, esa Constituyente, peor porque muchos procediegremial, universitaria, académica, profesm�al Y hevJSto, ron con intención iban ppr debajo con sus refugios a la vez que veo grandes valor�s a�m dentro del parafinalmentevercomo habíaungolpe dem�no y Congresohevistovaloresdeunpos1blemmensoaporte entrar ellos a manejar las cosas. al país en la actividad privada. _ , Se está en �n sentido planteando el problema por Yo considero que no estamos de n�nguna m�nera donde no es, el problema es del régimen político, e� limitando al Ejecutivo en conse�mr los me�ores problema es de la inexistencia de unos partidos que valores, los mejores hombres Y muJe;e� profesmna- sean los que intermedien entre la sociedad y el Estado les idóneos competen�es para a�mm1strar la cosa y ha quedado la representación y el papel que pública en el campo pnvado, de mnguna manera yo jugamos nosotros en función de unos electores, eso no acepto esa argumentación porq�e conozco _el · es lo quehay queromper,perosialgúnproblemahay campo privado, universitario, profeslünal Y gremial con este Congreso es el que la capacidad de presión dirigente de nuestro país. nuestra llega y la que se nos reconoce hasta donde 

y o soy de los que me oriento más bien por el . nos dén cuota para responder a elec�ores;_ pero se 
aspecto técnic_o de los ministerios, verdad, �iniste- somete que el �º�?reso �� el escenano dond� ?ebe 
rio de Minas por ejemplo, Ministerio de Agncultura, darse la negociacrnn pohtlca y la representac1on de 
evidentemente un abogado salvo que sea muy espe- los intereses de los distintos sectores que integran la 
cializado en esas materias sería idóneo p·ara ser sociedad, que integran la Nación eso jamás cada 
Ministro en esa materia, pero quienes tengan una vez menos tenemos ni idea, eso lo deciden los 
especialidad en eso, considero que deben ser llama- voceros de los grupos económicos más poderosos 
dos por el Estado para prestarles su concurso, no funcionarios de los org�?_ismos 1?-ultilateral�s y los 

. considero entonces que de ningunamanera se esta- organismos de Planeac1on, Hacienda y a mvel de 
ría limitando af ejecutivo en adquirir los mejores Presidencia, ahí sí de una man"era que no tiene 
hombres que le sirvan al país. Y o reitero mi voto en responsabilidad política ante nadie y que no están 
contra del proyecto. teniendo en cuenta las necesidades y los intereses de 

Honorable Senador Carlos Espinosa Faccio- la gran mayoría dela Nación y nosotro�castran�onos, 
autocastrandonos con toda esta sene de actitudes 
que parte de una presunción de culpa, parten de 
presumir la mala fe. 

Lince: 
Gracias señor Presidente. 
Y o creo, como había manifestado al principio de 

que este es un tema en el que prácticamente hay 
posiciones definidas; de todos modos yo quiero en 
estricto sentido jurídico hacer referencia, porque 
aquí se ha dicho que las razones que tuvo en cuenta 
la Constituyénte y las razones que se asumen y todo 
el mundo presume son las que tuvo en cuenta la 
Constituyente, son las mismas cuando se habla de 
que el país, el,clamornacional'todas estas cantidades 
de prejuicios o de ideas preconcebidas que no hacen 
sino castrar más a la institución del Congreso, sin 

Y o no tengo ningún problema de estar pensando 
con ninguna segunda inten�ión por ello lo hago con 
toda la tranquilidad h¡iya las reacciones que haya, 
que són ios que generan finalmente eso cuando se 
habla de clamor nacional; eso no es neutral, eso es 
todo un proceso el que ha habido ahí, si con la venia 
de la Presidencia. 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas: 
Con la veriia del Sr. Presidente yo quiero expresar 

que los argumentos que hemos dado en ningún 
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momento parten de presumir mala fe, ni del Congre
so ni de sus miembros, creo que tenemos razones de 
�rden jurídico y filosófico en lo que de prónto la 
opinión pública podría encontrar mala fe, es que ese 
régimen privilegiado para los Congresistas, no haya 
sido tratado con igual benevolencia en el caso de los 
Dip�tados, eñ el caso de los Concejales y en el caso 
de altos funcionarios del Estado que deben someter
se a términos en sus inhabilidades. Quería hacerle 
esa precisión con todo respeto honorable Senador, 
gracias señor Presidente. 

Honorable Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Y además para agregarle a lo que acaba de 
expresar el Senador Héctor Helí Rojas vale la pena 
también recordar que ese capítulo de los Co�gresis
tas, esta parte ingreso prácticamente fue en la época 
de la codificación, esa redacción final quedó fue a 
posteriori, no en ningún momento en las últimas 
discusiones en Plenaria ni en Comisión honorable 
Senador, Héctor Helí quedo hacia el final en el 
proceso de codificación. 

· Con la venia de la Presidencia tiene la palabra el 
honorable Senador Angulo Qómez. 

Honorable Senador .Guillermo Angulo 
Gómez: 

Seño� Presidente, conversando con algunos Se
nadores, quisiéramos pedirle que usted designara 
una subcomisión que se ocupara de este proyecto 
para, si Dios nos da vida, votarlo el martes, conciliar 
una serie de argumentos que no coinciden en este 
momento; pero si usted nombra una Subcomisión, 
se 'puede llegar a un texto que nos permita votarlo, 
si usted lo tiene a bien y 'si le parece bien a la 
Comisión. 

Honorable Senador Carlos Espinosa Faccio
Lince: 

Sí, antes de que se someta a consideración la 
proposición que existe, yo quería permitirme leer 
dos párrafos de la exposición de la ponencia para 
que clarifiquemos jurídicamente que son una y otra 
institución del régimen de los Congresistas, 
inhabilidades e incompatibilidades y allí porque no 
cuando quizá para aclarar el equívoco Senador 
Héctor Helí no es que plantee el sentido, sino desde 
el punto de vista abstracto como principio. En el 
fondo hay una presunción de que eso va a ser para 
aprovecharlo, porque de resto en estricto sentido 
jurídico, ésta es la razón de ser de una u otra 
institución. 

Las prohibiciones establecidas en el 179 o sea 
para ser elegido, para quienes aspiren a ser �ongre
sistas tiene como finalidad esencial la de proteger la 
libertad del sufragio, frente a la posibilidad de que las 
personas que en su condición de servidores públi
cos hubieran ejercido autoridad o mando dentro del 
término previsto antes de la elección puedan apro
vecharse del poder o valerse de la fuerza derivados 
de aquella con determinada finalidad �lectora!. · Las incompatibilidades hacen relación a los que 
afectan a los miembros del Congreso para realizar 
determinados actos que le estarán prohibidos duran
te el tiempo que permanezca en ejercicio de sus 
funciones, el propósito de las restricciones es el de 
iffipedir a quienes ostenten la investidura de Congre
sistas que puedan valerse del poder o la fuerza 
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derivados dela autoridad queencarganparaobtener revanchismo,porlomenoselinterésdeequihbrarlas los ministros han tenido un brillo propio como lo 
determinados resultados _de interés particular o bene- largas en que en la medida en que de una reunión de han tenidomuchosquehansalido de este Congreso para 
ficio personal, en detrim�nto de lo& inte�eses genera- Pala9io a la revocatoria del mandato _del Congreso, los cargos ejecutivqs, de tal suerte que me parece.que . 
les .de.:1-ª sociedad. : ,  __ _ . sólo le pudieron poner algi,mos liberales entre ello el alÍí_hay up.agrañ �xageración como la hay afirmando· · y0 pregunto; si se párte de mantener ese régimen López Michelsen.como contrapesa, la inhabi!id_ad que permitirle al Presidente de la . República que 
de restricciones que va unido, porque es un régimen de los constituy�ntes para aspirar al Congreso de la _nombre� un Congresista de Ministro, es simplemen.: 
integral a qué por razón de que uno está dentro de . Repóbiica, le parece a rino doctqr Ortiz Hurt-adoyo te para hacer tráf:lco poÍítico. Y o lo que cre_0 es que 
circunstancias especiales cuando hay algún pro ble- · le <;ligo . con todo respeto; pero unq escudriñando con eso se ha castrado e�ormemente a1 Congreso de 
ma ante el que uno tenga que responder entonces ahíaritecedentes deestanormaleparecequelo q1;1e la República, se ha desdibujado la tareap91ítica, se _ 
tiene fuero e!?pecial, quie1,1e& son Congresistas tienen hÚbo f'."e un.a esp��ie de cont�a- pesa, �n� .especie

_ 
le ha mandado un ·pésimo mensaje al país y se-ha · fuero especial' y de sus actos ·conoce la Corte . �ecanJe, demha�1b�adesponnc?mpatlb1bdadesy dicho por lo demás éomo l_o :seftalaba el Senaclor . 

Suprema de Justicia y entonces poi qué no, si está general ?e restncc10nes a .la hbre ,tarea de los Elías Náder que se ha desdibujadó la tarea política 
sujeto a ·esas restricciones que a sÚ fumo también Congresistas;_ pero l.o �u.e_ s1 debe recordarse son tartto,pordefiniciónse entiendequeuriCongresista 
forman parte de las razones por las cuales también unos a�tecedentes h1st9ncos_ qut'. valen l.a �ena, se no puede ser Ministró. 

- · 
esta sujeto a ése fuero ·espedal, por qué no queda ha desbgado de una .�anera grave la· ac�ividad del La grandiferencia_estimados colegas y yo quiero· 
d.espués de un año, durante el año siguiente de _haber C?n�reso de la actividad d� los . demas po�eres que piensen en eso, es que quienaspire a ser Ministro 
ejercido las funci9nes como. Congresistas, sujetos pubhcos � yo creo que eso no ha �ido conven�ente tiene que renunciar a su curul, la gran diferencia con 
también al conocimiento de la Corte en cuanto .a la p�r� el pais, de est.e �ongreso saltero� los meJore� el sistema anterior, no sé si a usted le pasó �actor 
�onducta de uno;-La única razón es esa, la opinión mlillstros, yo le qmsiera preguntar amis colegas 9�e Martínez Simahán es que usted ocupó las mullidas 
públfoa, quedamosmal vaha·aprovecharsey_elotro de �alo pudo tener que el d.octor Cesar Gavma sillasdeunrninisteriomuyimportante,hiz_ounatarea 
aspecto que es en es�n:dia el tema de la discusión, es TruJ�llo fuera como �ongres�s�a nombrad� p9r el extraordinaria de amplísimo reconocimientO en el 

- politico. Si se examina la experiencia dél país a partir Presid�nte ��reo, pnmer? Mimstro de Hacien�a Y país, pero después pudo volver aquí. Y o creo que 
d d t , t t bl "d d , . despues M1mstro de Gob1emR, y_hablando aqm en un Congresista que hace un gran esfuerzo por e cuan o es a es a norma es a ec1 a, po ra com- t ' . , , , b" - h , 

. probarse y creo que los . . .  se ha podido sentrr así un
d

_ e�
d
a -ma� Y aqm_ en �n am ito. mue 0 mas elegirse tiene que cavilar muchísimo si acepta un 

d · t · · al , bl h t "d - re uci o, mas cercano, mas parroqmano, yo creo ministerio sabiendo que pierde su curul, me gusta la emaneraconcre aques1 gun.pro ema an em o · 1 1 S M rt' · s· ah' · d 1 P "d d . _ ,  . 1  . . . . , que p01: eJemp o e r. a mez im an sien o "d a del s ado Ang lo · el t"do d e os res1 entes es esa· esconex1on o a mstltuc1on 'c" - . .  " "t 'íu- ·  . b - d - 1 p .d i d 1 
. 1 e - en r u , en . sen 1 e qu 

que está prevista para establecer la cooperación eri la Rpn�
b
re
1
�1s ª 

t
e nom �a 0 P

M
º� e. t 

r�s
d
i e

M
n � e ª traslademos esto a una Subcomisión hasta el martes 

1 . ,  t 1 d · d - · t ' d  d- t ; .. epu ica en .c;mces como ims ro e mas Y ave.r si encontr_amos un acuerdo porque pienso que re ac10n en re os ospo eres, se es a an o a  raves E , . .11 t" ' d l d  · t c 1 d . . . . . . . . . nerg1a, Ul,1a marav1 osa ges ion e o� or ar os ha re · · 0 es se pod 'a tom q e 'an e unas personas que tienen que comenzar a ver que Márt' . S. cih, M" . t d M" E Y P v1s1 n que . n n ar Y u sen 
es lo que se va a hacer y cómo· deben manejarse las , mez lffi aneo��, _ims ro e mas y n�r:- útiles como por ejemplo, que a ese privilegio, si es 

1 . . Le . 1 f E" f - t - . d t gia adorna esta Com1s1on y es una de los tantos que se denominara así o mejor que esas incompati-
b
r�.,acm�es gis ª iva

t
, �ecu ivay. ermma� _? am-

1 logrosquepodemosexhibiryu"nacosadelaque.nos ien mas para sorne er a que qmenes esten en e 11 h' . - . · bilidades sólo pudieraregirpara quienes son elegi-. . - . enorgu ecemos mue lSlmO. d s op 1 t q t oc to se d Congreso que puedeI_J. Jugar un papel clave en ese · . . o P u armen e; por ue amp o es pue e 
aspecfo, estén impedidos por razones subjetivas, por . - _ - . Que, buen? �ue la doctora Blum,; pudu�ra ser volyer.una cade1_1a de que sal� �n Congresista para 
prejuicios, por consideraciones previa:S que implican ·n��bra�a- mm1stra, de �eras que s� ca_en a los ministro,pataembajadorqueséyo, einiilediatamen
presllmir una u otra actitud, la razón se va ha aprove- m1mstenoshombresy�1mJeresq�e�stanco�P;leta- te lo sucede uno, otro con quien puede suceder lo 
char que va a poderse decir esto� "Que entonces la �mente des�onec;tados de l� actividad pobtlca y mismo y así sucesivamente. 
opinión pública'', todos los argumentos que sólo son como 10 afirma el �octor Ehas � ader se gasta� �a Y o creo que ahí tendríamos que estudiar una 
juicios de valor. Gracias señor Presidente. mayor parte .de su tie�po conociendo ª los pohtl- previsión que puede ser importante que esa incom-. . · cos y al.ambiente pohtlco y cuando van a empezar "b"l " 1 b ., · 

Honorable Senador Mano Unbe Escobar: a gobernar, a adelantar sus tareas· ejecutivas pues patl i 1dad a orraramos en cuanto concierne a 
elegidos popularmente, no sé si la discriminación sea Presidente, yo sin ambages quiero anunciar mi caen, lógicamente que tienen que �aer, porque útil pero por lo menos pensarla, me parece que el voto afirmativo aes(eproyecto, yo creo quenotengo desconocen un aspecto fundamental en el manejo proyecto puede. ser objeto de maduración en una que volver a decir que soy Samperista, lo soy desde de sus tareas ejecutivas que es el manejo político. subcomisión y yo quería llamarle la atención sobre queme conozco, lo sigo siendo, creo enelPresiden- Hansalido deeste Congresomuchísimosminis- esto. y0 dije lo que dije al principio que ·estoy te; pero no tengo aspiraciones ministeriales, ni aspiro tros y los Presidentes de la República casi nunca se contento aquí y no voy a renunciar porque no a ningún tipo de cargo. equivocan escogiendo de aquí a los mejores, mú- cambio mi curul por ninguna cosa; pero pensemos 

. . .  yunagranexageraciónencontradel Congreso chas veces ni siquiera han sido los de su .propio en el caso de Congresistas muy importantes que ni 
de Colombia, el marco en que se movió la Constitu- partido sino-q1;1e. nombran Congresistas como Mi- siquiera ya pueden asomar la cabeza por aquí, 
yente y eso que me lo perdone el doctor Ortiz nistros sirve para un buen equilibrio político en.el porque están amenazados por la guerrilla, por el 
Hurtado, mi buen amigo, el marco en el que se movió manejo de la administración estatal, porque a lo que narcotráfico, porto_daslas situadones delincuenciales 
la. Constituyente eso es inocultable, el p_aís lo sabe fue hei:nos llegado con �sta exageración del Constitu- que háy en este pa(s, que bueno que ellos tuvieran la 
un marco de gran revanchismo contra el Congreso de ,yente. es que los Presiden tés: de la República; no posibilidad pe tenerla posibilidad de tener un trabajo· 
la República, de una manera se explica la convoca� nombran a los jefes políticos y a los c!lrigentes digno que no fuera en el Congreso, pero que también 
toria de la <;:onstituyente para reformar básicamen.te políticos qµe pueden ayµdar.eventualmente en las les garantizara algo de seguridad persorial; de veras 
al Congreso 'de Cofombi�, eso yo creo que aquf no tareas gubernamentales, sino que nombran una esta es una actividad hoy- sumamente riésgosá y 
lo puede negar nadie, y en este caso" concrétq de la especie de. testaferros, una especie de segundo� peligrosa hay 'Veces, hay muchos casos en que 
incompatibilidadqueesfableceel 181, puedequeno políticos que. lo que van a los min_isterio� es . a sobrevienenparalos Congresistasenormes dificul
sea sospechoso el asunto; que haya aparecido a ejecutar 'ras ordenes· de los caciques políticos o de tádes para desémpeñar cabalmente su tarea y cum
última hora; pero si por los menos llama poderosa- los gremios políticos que en la mayoría de las veces plir fielmente los compromisos que adquirieron con 
mente la atención el hecho de que eltema no haya sido están.aquí en el Congreso; entonces.por decirlo de su electorado, en esos casos a esos Congresistas 
discutido ni sobre el, uno encuentre en los Anales de alguna ni_anera y no me r�fiero al gabinete de ahora, esta Constitución exagerada, esta Constitución res
la Constituyente unas arguinentaci<;mes poderosas me re.fiero a.los gabinetes que han suc�dido a la trictiva, esta Constitución que no parece hecha·ahí 
que permitan sustentar que allá se . procedió Constituyente del 91, no se han distinguido más de con el equilibrio que demandaría la Nación debería 
razonadamente y con un criterio debidamente elabo- las veces propiamente por su calidad� ser modificada para que a esos Congresistas tam-_ 
rado, luego deunagran discusión, no, estofué delas Examinen no más la nomina de los ministerios bién se . les dén opor�unidad_es de trabajo digno y 
cosas que en la Constituyente apareció a última hora anteriores de Samper o del Presiden fe de la _Repú- decente, señor Presidente yo le insisto vqy a votar 
y que.le hace-pensar a uno, que allí uil cierto tioo de blica Gaviria vfíiense ustedes v verá que no todos este proye�to, porque me parece que allíel Cóngre-
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so libremente de cara al país podría ponerle coto a 
una exageración �e las tantas en· que incurrió .el 
Constituyente como que también hizo muchas cosas 
buenas; ni riiás faltaba hay tenias defa Constitución, 

: asuntos sumamente bien tratados, se corrigieron 
vicios, defectos, se modernizó la institucionalidad 
pero no toda la obra es perfecta desgraciadamente 
porque tenían los constituyentes la ineritalidad de 
que había que liquidar el Congreso o por los menos 
ponerle una restricción, es tal, que lo que hicieron fue 
· irse al otro lado. Hay cosas buenás en la Constitución 
pero esta exagera�ión ·está bien que el Congreso le 
ponga freno y' no pasará nada doctor · Espinosa," 
tenga la absoluta seguridad, no pasará nada Dra. 
Blum, es que como entendemos que todo lo que �e 
haga p�ra reformar este Congreso dizque es malo, 
pero lo entendemos por definici6n no con argumen
taciones; pues hagamos.esto sin temor, yo sé que la · 
gente. ya se come niucho mep.os el cuento de que 
todo lo que· se haga confra ·el Congreso produce 

· votos, no. Y o creo que hay cosas que son raciona
les, que se pueden hacer sin perjuicio Dra,. Blum de 
que afectemos, de que conservemos nuestra volumi
nosa votación de opinión, la gente empezó a enten
der y a descubrir que en algunos asuntos como éste 
a los muy distinguidos constituyentes se les fue la 
mano y este país necesita el ·cóncurso de muchos 
Congresistas muy importantes, IiO quien habla por 
su puestó, el concurso de ellos para ejercer tareas 
ejecutivas, para participar en la orientación y en la 
direceión del Estado, harta gente preparada que hay 
aquí en el Senado y . en la Cámara .que podría · contrib_uir definitivamente a resolver la pavorosa 
crisis· que éstainos padecieñdo y que por culpa de 
estas exageraciones, ello no puede lograrse·. No es 
m'ás Presidente, gracias. · 

�onorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera:_ 

· 
Señor Presid'ente, Señores Congresistas, señor 

Magistrado, Presidente de la Corte. Y o quiero · . también anunciar mi voto positivo a este Proyecto de 
Acto Legislativo y lo hago con la mayor responsa
bilidad) siendo un defensor de la Constitución del 
91 y soy defensor de la Constitución del 91 como lo 
decía el docto� Mario Uribeporqueindudablementees 
una Constitución ·que vale la pena defender, trajo 
alcances de oi:den económico, político, social. Cam
biar nada más .la filosofía misma de esta estructura 
jurídica qu_e de pasar de una democracia de represen
tación por una democracia porparticipaciónmeparece 
que estamos cambiando, actualizándonos, donde par
ticipamos, donde fo damosváloralos que no tenían voz . · , áhí vemos los grados de participación. Aquí hemos 
desarrollado muchos artículos de' e8a Constitución, 
voto programático, a.cciOnes de ctimplimiento, accio
nes populares, los· derechos fundamentales tutelados, 
la figura de la tutela:inil oosas que hay, que hoy gracias 
a eso hay mucha gente,. no tenía posibilidades en 
Colombia, hoy las tiene. 

El fortalecimiento ala justicia, es de las cosas más · 
importantes, me siento comprometido porque yo 
trabajé en el nuevo liberalismo.y en el nuevo libera
lismo Luis Carlos Galán, doctor Parmenio Cuéllar, 
Dr. Germán Vargas se acuerda que allá nos metían 
en alguna ciudad, en algún conv�nto, eri algún hotel, 
en Paipa, en Villa de Leyva, en CÓcuta, en Neiva, en 
Bogotá, en Pasto y trabajábamos dos, tres días 
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De modo pues que no concibo ·que por vía 
constitucional y por vía legal se le prive al país o·a 
los gobernantes tener a su mejor gente en el equipo 
de gobierno de este país que requiere su mejor gente, 
con esos argumentos,.anuncio mi voto.afirmativo al 
Proyecto de Acto Legislativo tal cual está presenta
do a consideración de la Comisión Primera. Mil . . 
gracias señor Presidente� , 

Honorable Senador Gerinán Vargas Lleras: 
y o quiero expresar igualmente que voy a votár 

áfirmativainente el proyecto, milraiones memo_tiv"an• 
a ello, recordaba aquí el Senador Villalba com� en 
época del Nuevo Liberalismo� esa organización 
política a la cual npsotros·perte�edmós· tuvo dos 
Senadores en el ejercicio de dos Ministerios, prime- · 
ro con Rodrigo Lara que ·para ese entonces era 
miembro de esta Comisión y asumió el Ministerio dé 
Justicia con Illjo de detalles; luego recuerdo como
.Gabriel Rosas Vega también miembro de esta cor
poraeión asumió el MinisteriO de Agricultu�a y 

. también lo hizo co� lujo de detall�s� para no mencio-
nar el caso de Enrique Parejo. · · 

sobre temas puntuales, la última fue revisando la 
Cónstitución en Villa de Leyva cogie�do artículo 
por artículo haciéndole aportes, ahí están los apor
tes y me· complace inucho que Gá.viria reconodera 
que gran·p·arte de este acervo ideológico del nuevo 
liberalismo fue la propuesta que el llevo á. la Cons� 
titución; pero no estaba allí esta exageración en el · 
orden de las incompatibilidades de los Congresistas 
estaba así el fortaleéimiento de la justicia, las Cortes, 
la autonomía presupuesta!, estaba allí estableciendo 
la Carrera Judicial, estaban allí los mecanismos de 
elección popular de alcaldes que ya se había dado, 
estaban allí los mecanismos de la autonomía del ' 
legislativo, donde eliminábamos los auxilios, esta- . 
blecieron la carrera adniiriisfrativa; la carrera legisla
tiva, para que el servicio público fuera todos los días 
más distante de la manipulación política; pero lo que. 
no le podemos pedir a los colombianos es que por 
norma constitucional o legal evitemos que los mejo
res hombres sean llamados a ocupar un servicio 
público; eso si no es democrático, yo tampoco estoy 
de acuerdo eil el precepto c_onsfüucional de prohibir 
la realización por norma constihicional, de que aquí 
los expresidentes no ·puedan vol vede a prestar el · Yo pienso que aliguál que en todos los países del 
servicio porque ya lo fueron, no. Si algún expresi- mundo, las coyunturas difíciles o de crisis siempre. 
dente se amerita en estas circunstancias tan difíciles · deben permitirle al Pr�sidente de la República,. sin 
y el pueblo colombiario lo quiere ' como vamos a ... limitación _alguna vincular a responsabili�ades de 
·evitar que la mayoría de los.colombianos se priven gobierno a quien para su momento sea considerada 
de tener un buen presidente simplemente por una lapersonaque mejorpuede desempeñar una deter
norma de orden consfüucional; pues mucho menos minada fun9ión .. Y o· creo que este debate resulta 
y comparto también.el criterio del doctor Mario oportunohabiendotenidomisdudashaceyaba�tan
Uribe de que si bien es cierto el Congreso, está lleno · te tiempo, recuerdo haber leído �a<;e dos meses tal 
de fallas y aún las tenemos, tampoco podemos vezúnartículoposiblementedeu!lª · . .  quien ha sido 
crucificar al Congresista, tampoco lo podemos dejar la mayor contradictora de este Congreso, la perio
cercado pues en l� aspiraeiones de servirle a los dista María Isabel Rueda en donde defendía ,de 
colombianos. De modo pues que a mi parece que el manera integral la posibilidad de que estain:habilidad 
proyecto es bueno, ustedes saben por .ejemplo que fuerereformadaeinclusiveterminabaexpresándolo 
aquí hay una figura que no .la vamos nunca a ensuartículocomoparaestaoportunidadyenrazón 
proponer que no ·exista, que es la pérdida de a este proyecto se declaraba amiga de los malos y los 
investidura, que hay causales de orden exagerado, malos estaban representados en el ·Senador Espinosa 
que inclusive no hay ni muchas garantías procesales, Faccio-Lince. 
es un proceso SIJmario rápido, causales de todo SiquieilhasidoenelCongr�ofrentealCongreso 
orden por falta de reglamentación; pero eso está bien · congranindependenciaunapersona taÍicríticaqueaún 
para los Congresistas eri ejercicio; pero no podemos en un lema como éSte participa de la idea de que no es 
también sacrificar que al que renuncia mañana tenga- apuntadeinha:bilidadesa:bsurdascomosepuedelimitar 
mos que inhabilitarlo para que ejerza.cualquier tipo el ejercicio de la actividad polítieaqué pensara delo que 
de actividad, inclusive para los más altos designios puedeydebeserelactodetramitarunainiciativacomo 
del país, de modo pues que es exagerada el texto ésta,pidodisculpasSenadorEspinosamehacecaeren 
constitucional, como está con esos argumentos yo . cuenta el doctor Mario Unbe que la alusión en ese 
anuncio mi voto positivo, aquí no estamos legislan- ·.artículo hacía referencia talvezeraaJorgeElíasNádei' 
do para decir que es obligación del señor Presidente o a los dos. 
nombrar Congresistas, -no, él queda en su libertad, Todo . ello para indicar sin duda que bien �e en su libre potestad de nombrar ª los mejores designe la subcomisión que ha sido propuesta bien colombianos donde estén, en el sector privado . se designe la subcomisión que ha sido propue.sta, porque no inhabilitamos a los gremios que tienen· bien sea que el proyecto sea votado y abordado en intereses, que representan intereses dé este país. De el día de hoy, yó · también los acómpañaré con mi qué· manera representan conglomerados económi- voto frente a esta iniciativa. Era todo. 
cos pero no podemos hacerloy ellos �an al Gobier-
no desprovistos de sujnterés económico que repte- . 

Honorable Senador Mario Uribe Escobar: 
sentaban antes de ser nombrados a prestar el servicio Una brevísima interpelación, es para decirle que 
al país .. Si ese mejor colombiano que requiere el yo recuerdo el artículo de la doctora.María Isabel 
Presidente de la República ; está en la rama judicial, Rueda pero que no quede aquí flotando una cosa de 
pues .tampoco podemos evitar que nombre magis- que Espinosa y Náder. son más malos, el malo vi�jo 
tradoserisugabinete, luegotl,llllpocosepuedeevitar como él se dice y el malo nuevo, no . 
en la misma dir_ección que esos buenos hombres que · El sentido del artículo de María Isabel Rueda en 
hay en el Congreso pueda hacer uso, dentro de su esa·épocaeraeldeafumarpuesquedealgunamanera 
potesta

,
d,�entrodesulibrealbedríoelSr.Presidente�e malos eran quienes en ese--fllomento desafiaban el 

la Republica para que le ayuden a gobernar este pms. orden 'establecido, cuál orden establecido, el.orden 



Página28 Miércoles 6 de marzo de 1996 

establecido por los constituyentes que parten de Consecuente .con la aprobación dada a la mo
pensar, como piensan algunas personas en este país ciónnúmero45, laPresidencia integrólasubcomi
fundamentalista sobre todo, que todo lo de la Cons- sión a que hace alusión dicha proposición, con los 
titución y la Constituyente, es.bueno y eso tampoco siguientes honorables Senadores: Carlos Espinosa 
es así y en ese sentido yo me afilio al grupo de los Faccio-Lince (Coordinador), Jorge Ramón Elías 
malos, porque yo pienso que no todo lo de la · Náder, Parmenio Cuéll¡rr Bastidas, Mario Uribe 

. Constitución es bueno, ni todo lo que hizo el Cons- Escobar, Gustayo Espinosa Jaramillo, Jaime Ortiz 
_tituyenteesbuenoy queesaobraescriticableyenese Hurtado, Carlos Martínez �imahán; con el fin de 
sentido era �n que se.definían.a Espinosa y a Náder presentar un informe en la sesión del día martes y 
como malos, dos Congresistas por lo demás muy antes deprocederalasuspensión d"ela,discusión de 
brilla:qtes, ml,ly trabaj,adores, dos personas muy in te- este proyecto · le concedió e'l uso cJ,e la palabra al 
lig�ntes que merecen la solidaridad nuestra, nuestro - Honorable Senador Ornar Y epes, quien expresó su 
respeto y admiración por su ponderación, poi" su punto�evi�taenrelacióncondichainiciativa,enlos 
trabajo juicioso y porque no : pµede aquí quedar siguientes términos: 
flotando la idea de que porque se propónen estas A pesar d

.
e .q�e ya se votó la proposición, yo de 

cosas ellos son los malos, no, si eso es así, yo todas manera si quiero dejar sentada muy clara mi 
también soy de los malos, porque;} yo-tampoco creo posición aquí por allá en 1992, corrido apenas un 
que ésta exageración del artículo 181 deba pe�ane- año de Ja aprobación de la nueva Constitución, yo 
cer en la Constitución Nacional; · · presente este proyecto aconsid_eración del Congre-

Honorable Sen�dor Carlos Espinosa Faccio- so, en ese entonces a la gente le dab� mucho temor 
Lince: 

· 
de presentar proyectos modificatorios de la Cons-

Simplemente para hacer una reflexión, quien viola t1tución recién aprobada por la Constituyente; pero 
el régimen de inhabilidades o incompatibilidades a yo lo hice, a ver porque a mi me ha c_aracterizado 
que están sujetos los Congresistas y que quienes siempreunaespecie devalorparadesafiarmuchas 
están en d�sacuerdo con lo que se plantea en Proyec- veces lo qu� otros no se atreven a desafiar y lo hice 
to de Aeto Legislativo, pretenden que se mantengan convencido que estaba hacjéndolo bien. A mi me 
porun año después de la persona haber dejado de ser. pareció siempre una exageración una serie de nor
Congresista, quien viola el régimen de incompatibi- mas que la Constituyente de 1991 produjo e intro- · 
lidades o inhabilidades se hace acreedor a una san- dujo en la Constitución, entre ellas ésta porque me 
dón, cuál es la de la pérdida de la. investidura, parece que el Congreso pues está hecho y los 
entonces también cuál investidura podría surtirse el políticos para hacer política y resulta que allí le 
proceso de pérdida de .la investidura porqµe· 1)í estabanrestringiendoen ciertaformalaposibilidad 
estamos sometidos a ese régimen y lo violamos esa de hacer política a los políticos y desarrollar su 
es la sanción, o sea esto es para demostrar como carrerayentregaraplenitudsusactitudesp�aenun 

jurídicamente eso no tien� sustento, sólo las razones · . momento dado prestar sus servicios al país en el 
subjetivas esas de q:ue se presume la imagen va a ramo en el que se le quisiera confiar esa responsa
dañary lo que estamos contribuyendo esamantener- · bilidad y entendía que no estábamos con eso 
nos en esta debilidad institucioñal en la que· está el afectando el interés de los ciudadanos que votaban 
Congreso y la otra parte pues en. la otra alusión que por el Congresista porque finalmente cuando se 
en absoluto, bueno, han sido tantas las peleas y en · vota por el Congresista para que produzca leyes y 
todas partes he demostrado mi conducta y he tenido haga debates, todo eso necesariamente se hace para 
la satisfacción que varios de los buenos hanfinalmen- abrir posibilidades en la búsqueqa del bienestar de 
te aparecido que son malos. 

· 
las gentes y ese bienestar también se busca y en 

Como en su intervención, el honorable Senador mayorgradocreoyoosepuedeconseguirenmayor 
Guillermo Arigulo, anunciara la presentación de una grado creo desde el propio Ejecutivo. 
proposición suspensiva para esta iniciativa y el nom- Con razón se ha dicho de que un centímetro de 
bramiento de una subcomisión para conciliar ideas, Ejecutivo es mucho más importante que kilómetros 
la Presid('.ncia ordenó dar lectura a la misma, la cual de Legisiativ'o, desde allá se pueden hacer muchas 
en su texto dice: · cosas más, muchas más realizaciones en bien del 

Proposición número 45 país y aún de las regiones que uno en un mpmento 
Legislatura 1995-1996 -Primer Período dado representa. Ahora se alega de que son una serie 

Suspéndase la discusión del Acto Legislativo de privilegios Y demás, no, yo creo que no son 
número 25 de 1995, ''por medio del cual se reforma ·privilegios es simplemente dejarle claras y abiertas 
el artículo 181 de la Constitución Política" y las perspectivas al ciudadano que se dedica a la 
desígnese por parte de la Presidencia una Subcomi- política d� prestar su concurso desde donde sea, si 
si�n, encargada de conciliar criterios y presentar un algún. vicio se presentare aquí en el Congreso yo 
informe el día martes 17 de octubre, en la- sesión creo que eso es produc_to más bien de la debilidad 
correspondiente. de los partidos políticos. El Congreso no es otra 

cosa que los partidos políti�os trasplantados aquí (Fdo) honorable Senador Guillermo Angulo . 
a estos espacios y si en los Concejos y si en las 

Gómez. Asambleas y si en el Congreso de la República 
. Abierta y cerrada la consideración de la moción suceden cosas que no debe_n suceder, yo diría que 

número 45, Y sometida a votación fue aprobada, más que sanciones provocadas aquí en el propio 
previa verificación solicitada por el honorable Sena- parlamento alrededor de conductas ilícitas se de

. dor Héctor Helí Rojas, la cual arrojó el siguiente bían provocar es.as acciones al interior de los 
resultado: partidos para que retiren del Congreso a quienes en 

Votos afirmativos: 11 un · momento dado lo represente en una forma 
V otos negativos: 3 indecorosa o no cumpla con sus compromisos, con 
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sus responsabilidades, yo he propuesto muchas 
veces al interior de mi propio partido Códigos muy 
severosydiríaqueseríabienimportanteadicionalmente 
presentar proyecto de ley aquí, abriéndole ia perspec- ' 
tiva legal a los partidos políticos de sancionar en su . 
interior y reemplazar inclusive a los Congresistas por 
decisiones puramente disciplinarias. 

De tal suerte. que no quería ·dejar pasar este 
momento aquí para manifestar con toda claridad de 
que con gusto votaré este proyecto·que inicialmente 
creo que se queda corto, yci diría que no se debería 
ni siquiera pedir la renuncia del Congresista para que 
pudiera acceder a un ministerio, debería suceder lo 
que había antes, si una norma es buena desde el · 
punto de vista intrínseco pues no hay porque tener 
temor de revivirla. Aquí yo creo que es por cierto 
escrúpulo frente a la opinión pública que se dice que 

· renuncie la persona a quien en un momento dado_le 
abran la perspectiva de ser ministro, por escrúpulo 
de pronto por temor a la reacción, no diría yo de la 
opinión sino de los medios. 

Honorable Senador Mario Uribe Escobar: 
. . .  que me parece es importante es que yo estoy . 

perfectamente de acuerdo cori lo que usted está 
diciendo y ese tema de la no renuncia también valdría 
la pena examinarse y anotar una cosa que me decía 
al oído el Senador Martínez Simahán, parece que él 
lo dijo, yo no había llegado pero la gran_paradoja que 
tenemos ahora es que este Gobierno y· todos los 
gobiernos del futuro se van a llenar de políticos · 
derrotados. . . Examine usted el resultado electoral de. candidc,tto . 
a Senadór que sacó la votación número 101 µacia 
adelante y verá ustedes que todos están en el 
Gobierno, o sea que lo que se lleno el gobierno fue 
de dirigentes políticos sin votos, sin capacidad de 
influencia definitiva en la opinión nacional pero 
todos políticos activos que no tuv�eron que renun- . 
ciar a nada. Y o estoy haciendo uso de una 
interpelación, muchas grac.ias. 

Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera: 

. . .  el Ejecutivo sino los órganos de control fueron 
elegidos los Congresistas que no salieron otra vez. 

Honorable Senador José Rerián Trujillo 
García, Presidente. Comisión Pri�era: 

Así constará en el acta Senador VillalbáMosquera. 
Honorable Senador Ornar Yepes Alzate: 
Que hay que ir pensando pa:i:a rematar es en dictar 

una norma bien amplia que le abra posibilidades 
serias y severas a los partidos políticos de sancionar 
a quienes lo representen aquí en estas corporaciones 
o en las otras, en las menores, en la Asamblea� y en 
los Concejos, porque en la medida eri que los 
partidos sean fuertes y puedan controlar a quien en 
un momento dado lo representen yo creo que los 
desafueros que muchos temen pueden producir los 
Congresistas, no se volverán a cometer. 

2. Continuación del debate sobre ei Proyecto de 
ley número 244de 1995 "por la cual se establece la 
afectación a vivienda familiar y la indivisión con
dicional y se dictan otras disposiciones". (Origina
rio de la Cá,mara) 

Autora: honorabkRepresentante María Isabel 
Mejía. 

• 

.. .  
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Ponentes: honorables Senadores: Gustavo Enreiaciónconelprimertei:nahonorables Sena- sin .vigencia;_ es decir si" este p�oyecto lo que · se 
Espinosa y Mario Uribe. . dores, bien vale fa pena comenzar señalando cómo propone es · eliminar el patrimonio familiar 

- - Articulado: GatetadétCongreso rilimei-cn.14/95 úno de lós problemas que determinan en la-actuali- irtémbargable o crear una· figura adicional con el 
- _ · p��encia Pri�e� Debate; Gác�t"d del-.C�ngré�o dad �n:Colonibia, faéongestiórt sería-por cierto: en nombre de afe�tación para vivienda familiar 0 afee:. 
- , . 255i95 . '. . . , - . .  , -. .  _ - - - . el d�spacho"de:l�s· asuntos-júdidales en el "ámbito ·tación de iíimuebies en defensa"de lavivienda digna nµIl).ero _ · - · · · . -- ·· · · · · · - civil, cuando habló del ámbito civil rife -refiero.c:a _ · l f T E 

Invitados: Señoi: Ministro de_Justici�;_.do�tor ·asun' to· s· ·p·rop1.-a·m- "·ente·c1'v1'les, a·suntos ·d--e fam1'l1'a-·y 
para a ami rn. se·es unpuntoquebienvale lapeña 

- dejar planteádo poi lo menos porque, desde el punto 
!féstorHumberto.Mar#nez, Presidente de laCorte asurtfos·agrarfos y' . alptop·1·0·- t1'em"po dete-rm1'na'n e_s- ·a d . t .e -- -1 l . . 

Suprema. de :1 ustiéia, doctor e: ar los . :E,steban 
e VIS a i.orma en e proyecto que en este momento 

r - - ·zz c· d' - d- - 1 - ·s - · - , - · d- 1 situación ápreciable_de atraso judjcfal en q- ue b_ úena está sometido a corisideraéión de la ·honorable 
J arm:nz o, y oqr 1�a ora p�r� a ecretana e a - . . - - - - · - - . - . - . partedelasoficinasjudiCialesdelpaísseéncueilti'an, �omisión Primera del ·Senado el temá no queda 

- Mujer� doctor(l Mi_ .  aríq_Merced_ es]'urb_ ._ay. :_ : . - . n·o·s·o-1am- e·nte· obedecead1'f1·c-ultade·s o a· ·def1'·c-·1·e· n··c1'as d - · d · h' - · 'd d esp_yJa o y ·a 1 vamos a tener .. con' segun a una 
· Antes de conceder el.uso de la palabra-al hono- queseafactfüleenéontrarenfalegislaciórt'procesal -·nuevafuentedeconfliétosnoímativosnodespréeia

rable Senador Mario _Uribe Escobar, uno de los aplicable, es decirncrtodala culpa delaéongestión -bles· por cierto que ·van a dificultar con muchá 
pmientes,laPresidenciasolicjtó ala Secretaria hacer y el atraso judicial puede radicarse como ocurre con ,-seguridad el trabajo· de fos jueces de familia' en el 
unrecuento, delo queha�taelmomentohasucedido cierta frecuencia_:en las. leyes de. procedimiento. coriocimientó :de asuntos que tengan que ver cori 
con:este·proyecto de ley. - :-, - . · · • Tambiénmuchasve�sesasdificultades, esosprqble- · este tipo de legislaciones que se han dado en llamar 

- ·Rendido el'informe-porparte:de-Ia:Secretaria, el masestánteferidoshayqiiedecirloporquéelloobedece protectoras de · los intereses de· menores; de los 
honorable Senador Mario Uribe Escobar hizo las afarealidad ala8normassustanciales, alsegmento de 'intereses delafamiliaen gerteral. 
siguientes precisiones: norniatividadsµstin:ciaI-quelosjuecestienenqueaplicar 

. 
°Lo ,mismo ocurre con la Ley 28 de 1932 y el 

- A ver, 10 primero es ágradécerle-ál señor Presi- -ert la sólución dé'l9,s Cónflictos que han sid9 llevados· problema· ·si se Pll:ede- llamar así ·que frente f(esa 
dente de la Corte Suprema de'iusticia destacado asuconocimientoespecialmenteenestastresmáterias _legislación a la cual ahora aludirse un poco más 
civilista cuy·as opiniones acerca· de este proyecto alas_cualeshehechoreferencia,élcarnpociVil,elCarn.po . a9e1ante, significa o representa el tratamiento de la 
queremos conocer en 'el gía de h_oy, yo quiero de familiayen el carnpóagrario. · - ' - - doblefirma, para darle ordena1'desarrollo de estas 
agradecer su presencia señor Presidente pero_ ade- - Con esto qulererseñalar honoirables Senadores jdeas _voy a comenzar aludiendo rápidamente �l 
máspedirlequeporlaSecretaríaseprocurelaC<?mpa- que cuando se trata de ·reformar, de introducir . régimen de afectación de inmuebles para vivienda 
recencia _ del se_fü:Jr fylitji�fro de Justicia. sino_ se h_l_l - nuevas'iQSiitudéJnes'en un determinado·ambitó rior- familiar o en defensa de la-vivienda familiar y sobre 
excusado. y de fa doctora _Tuib_ay, representante _de la ma:tivo parec;iera lo raiór;iable comertzaj'porpregun- ese particular.lo primero que hay que señala_r como 
oficina de la mujer porque.me parece que q1da cucil en társe acerca de la ilecesídad del cárribio. -Bien-sabe- punto de referencia obligado teniendo en cuenta el . 
lo suy.Oha expuesto sus opiniom�s sobre_ este proyecto mos tod9s· queleyés peifectas a perpetuidad no las principio dé la supremacía -constitucional ·es - el 
ymeparecequeson:muyilustrativasymuyimportantes hay, así como no' hay tampóco sociedade's mamo- tratamiento que-el tema· le da -al artíeulo 42 de la 
para la decisión que debamos pues-tomar_ al final de la vibles ni siquiera transitoriamente, eri la medida en - Constitución concretamente su.inciso 2º, que le da 
_discusión señor ,Presiente. In�,ist.o en que oj�� no se :qu�'ias circunst<:lnciá� cambian·, en la medída en que al legislador-la potestad, la competencia para estable
�s�e la'audi�ncia �el día de h�)'-p�r_gu,e p.o tengamo_s l,os tiempos va� pasando es Ínuy lógico suponer,así cer irregular el- patrimonio familiar inalienable e 
laposiqilidadde_éscuchaialaDirectüradelaOficiriade lo _demuestra· l'a realidad . de -las · cosa-s· que ·esas inembargable; �ometido- que· paredera lo lleria a 
lámujery al seño:f Ministro deJÜsticia. - - instituciones normativas van requiriendo poco a cabalidad· por- lo menos des.de el punto de -vista _ , ·P�ra

.
da;c�rso a las in�Ítadone·s· tr��itad-as � ¡¿s poco ajustes, van exigiendo que �e ellas sé hagai;rkis -teórico la Ley 70 de 1931, cuando en su artículo 1 º, 

_fun�ionari�� púbÜ_cos, antes rela�i�nados; la Pre�i � ariálfsis y estudios correspondientes para veriffoár señala cómo esa restricción que en -dicho estatuto 
dencia le concedió el uso de la p1_1labra ai P�e�idente con relativafiecuenéla si realmente están atendiendo - está regulada se consagra o se es�ablece en beneficio 
de. la Corte Suprema de}usticia; do�tor Carlos o no a las finalidades paridas-cu.a.Ies han sido ellas dda familia-y-si bien es :cierto parecier� hac.edo 
EstebanJaramillo, qujenen los siguientes términos diseñadas·y puesta�en vigenda.' : .  · -· 

. · - · prqpio -el.proyecto. actualmente en -�studio- en su 
expresó la Opip.i_ón . de la Corte, en-reJación con el - - En este orden de ideas encontramos honorables artícúlo l º' cuando señala como beneficiarios de esa 
Proyecto de ley núm'ero 224 de 1995: . - . - Seriadóres� una primera objeción en relación con afectación .si así :puede .llamarse ª· el cónyuge de 

· _ Muchas gracias �eñor Presidente, _sea lo primero este· proyecto que está en e-stüdio del -honoráble menor capacidad económica Y a los hijos menores. 

expresarle a usted y po'r su muy digno cónducto a los Senado-en_esta Comisión, objeción que fue señalad-a - Si avanzamos en'el estudio del articulado encon
honorábles Seriadores, miembros de la Comisión, también en su momentO ante lahoriorable Cámara cie .trarán ustedes honorables Senadores con seguridad 
mi gratitud por la invitación que tuvieron a bien , R�presehtantescuandotuveoprn;t�nidaddeÍnterve- quy eSebeneficio paraloshijos menores no existey 
cursarme para tomar part'e en está audiencia donde nir atep.diendo una muy gentil invitaeión que la no existe porla sencilla razón de que todo el régimen 
se .va a .ayarizar en el estudio del proyecto en ComisiónPrinieraConstitucionaldelaCámaratuvo de afectación de-viviertda-farniliar·estáreferido o está 

- referencia y así mi;;mo . debo_ expresarles a todos a bfon cursamos para ese efecto. - . condicionado a la_ voluntad omníinoda de los dos · t d · · d' 1 · - · h b · E · · - · · - · · - - cónyuges, ¿á qué me. refiero concretamente? a lo us e es m_1s iscu pas por no a er podido atender � ese orden de ideas partiendo de ese bien 
la �itación qué recibí en ias.emana anterior y debido entend.ido, deb.o indicar corrí.o si bie� la trascenden- sigui�nte; pára ser más claro en lo que estoy diciendo: 

. :a_ello á circunstancias qú� hacían forzosa mi presen� cia-del proyecto c_omo tál desd� el puntó de vista de Elprincipic:i de la disponibilid�d relativa, de la no 
cia en eltrabajo de la Sala de'Casación Civil dé la l�s finalidades insti��ioniles que persigúe nópuede disponibilidad relativa del inmuéble de acue�do co� 
Corte Suprema: de Jüsticia: desconocerse, si pareciera Importante antes hacer -el artículo_ l º,. esta afectación se constituye sobre 

_ Hecho-lo anteriorypa�a procederenfaformam-ás una pregunta, realmente tenemos a plena certeza-de inmuebles Y los efectos de la misma por lo menós eh 
b,re_ve posible, me propongo plantearles a ustedes la_necesidad de intr9ducir esos c�bios, es decir se principio consisten básicamente en hacer inalienable, 
alguna� inquietudes acerca dd proyecto que en este tiene conocimiento con la claridad necesariii"aceréa en hacer inembargable el bien inmueble o el bien raíz 
momento está a consideración dela.Comisión y para de los defectos, los pr�blemas de aplicaci6n a que objeto de dicha afectación; sin embargo los cónyu- · 
el efecto creo aconsejabl� ha�erinicialmente algunas hayan conducido otras legislacione&, otras normas, ges de común acuerdo cuando a bien lo tengan, sin 
consideraciones de tipo general sobre la necesidad otros estatutos que el país tiene para asumir 0 para ·ninguna limitación e inclusive sin tener en cuenta el 
de la reforma que allí.se consagra a las instituciones regular este tipo de necesidades. - . - interés de los hijos menores de edad que n·o siempre 

· il .c�-:1 · aim · tiene porque coincidir, eso lo sabemos bien con el c1v es, u:mlliiares, actu e�te en vigencia en el país. Me refiero concretamente al tema del patrimonio iriterés de los dos padres o las dos cabezas de 
En segundo lugar, algunos comentarios sobre el - familiar inembargable, la Ley 70 de 1931, la Ley 28 , 

- d 1932 familia, pueden levantar o pueden hacer desapare. -régimen de la_ afectación familiar de inmuebles y en e y en buena medida la Ley 54 de 1990. cer, cancelar, dejar sin vigencia la afectación, basta 
tercer lugar lo propio en lo que hace alusión o en lo Todos sab_ emos bien que tanto en lo que hace · l Simp emente que otorguen una- escritura pública 
que toca con la indivisión forzosa en beneficio de la referenciaalpatrimoniofamil_ · iarine_ mbargab.lefigura d d 'f' on e man1 1esten que esa afectación que se crea por 
viviendafamiliar. quenosesabe acienciaciertasiesteproyecto d-e,ian'a 1 · · · d 1 l J e m1msteno e a ey, desaparece por voluntad de 
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ellos y no hay mecanismo previsto eh el estatuto, yersemenoscabado en inclusivepueda . . .  tengaque 
naturalmente es una afirmación que si estoy equivo- desaparecer porque sedan los supuestos en que la ley 
cado no tengo absolutamente ningún inconveniente · permite que ello suc;eda siempre hay necesidad de 
en aceptar que así sea si se me demu�stra realmente que un curador especial, un guardador nombrado 
la equivocación, no-hay en. el estatuto ningúnelemen- para ese efecto intervenga y manifieste su consen
to, ningún instrumento que le permita a juez o auto- timiento en interés de los menores. 
ridad· alguna, pensemos por ej�mplo en el Bienes!ar Entc;mces en este caso_ honorables Senadores 
Familiar proteger o asegurar que en esa determina- desde el punto de vista· filosófico hay una clara 
ción voluntaria de los dos cónyuges ha sido consi- diferencia entre el régimen normativo que está 
.derado, ha sido respetado teniendo en cuenta el previsto en la Ley 70 de 1931, en cuanto hace 
interés de los hijos menores de edad, en ese sentido, referencia al patrimonio familiarinembargable y'el 
honorables Senadores, todo parece indicar que fren- proyecto que se ha sometido a consideración hoy 
te al espíritu de laConstit_ución en el tema atinente a de la · honorable .· Comisión Primera dél Senado, 
laconsagraéión o a la creación del p�trimoniofamiliar cómo podría entonces buscarse una solución inter
inembargable este proyecto es regresivo frente . al mediaquefacilitara, qúepermitieramejor, superar 
sistema de la Ley 70 de 1931, la Ley 70 de 1931, en las dificultades en la aplicación práctica que ha 
su artículo lº, habla claramente y define como tenido laLey 71 de l931 ybuscarque esta refonna 
beneficiario del patrimonio familiar inembargable seaverdaderamenteútil, esdecirquenoseconvierta · como su nombre lo dii::e a lafainjlia, al núcleo familiar. simplemente en una reforma producto de un interés 
. Ahora, avancemos un poco en el análisis del resultante demodificarpormodificar, cambiarpor 

proyecto y simiramos el artículo 4Q, en su segunda cambiar, sino . teniendó la seguridad de que se 
parte donde se alud<? a la extinción de la afectación neéesita el cambio, identificar con claridad en dón-

. para viviendafamili�ryanoporcausa voluntaria sino de están los puntos que en la legislación vigente no 
por solicitud de un() de los cón.yuges, dispuesto por han permitido que esas instituciones funcionen del 
próvidencia judicial y si miramos con cuidado las modo en que sería de esperarse que funcionaran. 
causales que determinan esa extinción solicitada _ La propuesta en ese sentido que traemos a digámoslo.así por vía unilateral 0 por disposición consideración de ustedes -honorables- Senadores, unilateral, por petición unilateral de uno de los eón- es relativamente sencilla, si por primera vez en yuges; fíjense uste.des como allí se éontemplan·\ma Colombia se estuviera creando, se estuviera reguserie de· circunstancias donde evidentemente ha y una lando la instituéión que en el derecho comparado se crisis de la reláción:interconyugal, de la relación entre· 

viene conociendo con el nombre del bien 0 patrimolos cónyuges que podría dar lugar ª suponer que no nio de familia, éste proyecto tendría, toda su razón tiene razón de subsistir si miramos solamente el · .de ser, su trascendencia social sería indiscutible interés de. los cónyuges, la subsistencia de esa · · 
como lo dice la ponencia que se presentó para afectación fartiilíar, de esa restricción, el caso por · segu,ndo debate ante la Cámara de Representantes, ejemplo de la suspensión o la termi_nación de la patria desde el punto de vista de su justificación en teoría potestad, el caso por ejemplo de la declaraéión de el proyecto no puede ofrecer reparo ninguno;-pero auséncia o de la muerte por desaparecimiento de uno · · no podemos olvidar que en Colombia desde 1931 -de los cónyuges, en esos casos "desaparece la afec- tenemos una legislación que buscando los mismos tación dispuesto siempre y cuando la disponga una, objetivos,acude·a1osmismosinstrumentos]uriéiioos'.' decisión judicial; pero la pregunta que habría que Aquí ló que hay simplemente honorables Senadores, hacer, ¿córner estaría allí protegido?, cómo estaría es simplemente un cambió de palabras, ya no vamos defendido por lo menos desde el punto de vista de · · hablardepatrimoniofamiliarinembargablesinovamos su posibilidad el int�rés de los menores partiendo de hablardeafectacióndeviviendafamiliarinalienablee la base de que ese interés no siempre por fuerza tiene · indisporublerelativamente. · que coincidir con el interés de los padres, lo qu� es . 

relevante así lo mira la Corte y por eso lo transmito Pregunto qué diferencia hay en términos de 
a ustedes, es el interés de la familia y el patrimonio, teoría en términos de concepto con la-Ley de 1931, 
como lo dice el artículo 1 º del proyecto, lamentable- · personalmerite creo que .no hay ninguna; por qué 
mente sin que ese principio tenga un désarrollo entoncesmepregunto� noaprovecharesacoyuntu
práctico en los artículos posteriores, es el de asegu- ra modificanqo la Ley 70 de 1931 en lo que sea 
rarle a la familia una vivienda digna. 

· modificable para hacer más eficiente la institución 
. Pero qué pasaría pregunto yo honorables Sena- delpatrimoniofamiliarinembargableaprovecharde 

dores s� el día. de mañana dos cónyuges de común éste proyecto lo que tiene de distinto frente a ese 
acuerdo por razones económicas, por razones pura- estatuto de 1931, un ejemplo la previsión que contiene 

- . mente mercantiles, de interés, de conveniencia, re- el artículo"2º del proyecto en estudio, que dispone que 
suelven por escritura pública hacer desaparecer la · la afectación del patrimonio de la afectación del bien 
afectación familiar, la afectación del inmueble para para viviendafamiliaropera por.el Ministerio dela ley, 

es decir, opéra de pleno derecho, cosa que en la vivienda.familiar sin t�ner en cuenta el interés de los 
menores inclusive sin que exista una alternativa de legislación de 1931, no ocurre. 
vivienda digna para esos menores puede perfecta- Por qué no pensar entonces que ese patrimonio 
mente ocurrir. Por lo menos la ley no COl!templa un familiar inembargable concebido como está conce
mecánismo adecuado para evitar que esa situación bido en la Ley 70, dentro de esa misma reguláción 
desfavorable para los menores llegue a presentarse; cuyas ventajas no se ha demostrado hasta el mo
se me preguntará cómo resuelve el problema la Ley. mento que no las tenga. Por qué no disponer que ese 
70de 1931, pues lo resuelve de una manera razonable · patrimonio familiar inembargable en _determinado 
en el sentido de consagrar en todos aquellos supues- tipo de· inmueble como lo hace este proyecto, es 
tos en que el patrimonio familiarinembargable pueda decir muebles adquiridos en su totalidad poruno de 
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los cónyuges, inmuebles adquiridos en su totalidad · 
por uno de los cónyuges con el destino específico 
de utilizarlo para habitación de la familia, por qué no 
disponer que ese patrimonio familiar inembargable 
también opera por el ministerio dela ley, es decir que no 
es necesario ningún acto específico, ninguna manifes
tación de voluntad. De tal manera que sea sólo el 
imperio, el mandato delaleyelquedadosdeterminados 
requisitos permitaentenderu obligue mejora entender 
que ese patrimonio familiar existe y se rige en todo sus 
efectos por el estatuto correspondiente. 

Esa es honorables Senadores, una propuesta que 
podría ser a nuestro juido aprovechable y que 
evitaría que esta nueva institución de la afectación de 
la vivienda familiar pues conduzca a crearun nuevo 
elemento de confusión y fuentes sin lugar a duda de · 
posibles litigiosidad en el futuro que va a conducir 
muy seguramente a que los jueces de familia vayan 
a tener dificultades en la escogencia o en la selección
de el segmento de nonnatividad que les corresponda 
según los casos para tomar decisiones en relación 
con estas materias . 

Honorable Senador Mario Uiribe Escobar: 
Una brevísima intervención. 
Y o quisiera no salimos de ahí de ese tema, que 

usted nos diera su opinión acerca de si, valdría la 
pena sería oportuno modificar la Ley 70 del 31 como 
usted lo sugiere afectando . con el patrimonio de 
familia inembargable, indisponible también a los 
bienes habidos dentro de la sociedad conyugal de 
hecho, porque es que si uno lee el proyecto, uno.se 
da cuenta que la afectación se da sólo para los bienes 
adquiridos durante el matrimonio o antes de él, pero 
por los cónyuges, lo que hace suponér qu� se 
celebró una unión marital de conformidad con la foy, 
es decir se celebró válidamente un matrimonio, 
desde luego que nuestra preocupación también debe· 
ser la protección de los hijos habidos por fuern del 
matrimonio, que son una realidad en el país, ¿cómo 
trataríamos ese teina? ' 

Doctor Esteban J aramillo, Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia: 

Bueno honorable Senador, para responderle su 
pregunta el artículo 18 del proyecto en estudio tiéne 
1,1na revisión específicamente referida a la sociedad 
marital de hecho, el texto de la disposición diCe: Las 
disposiciones de la presente ley, referidas a los 
cónyuges y a la sociedad conyugal se aplicarán 
extensiva�ente a los compañeros permanentes y a 
la sociedád patr4nonial surgida de ellos. 

· 
Y o tenía prev.isto dentro del esquema que h?J.bía 

pensado que podría ser más adecuado para hacer . 
una presentaciórnordenada ante ustedes del criterio 
de la Corte Suprnma de Justicia, sobre este impor:
tante prÓyecto re:ferirníe a ese aspecto de la sociedad 
conyugal, las sociedades permanentes regi.das por Hi 
Ley 54, la de sodedades patrimoniales regidas por 
la Ley 54 de 1990 y aquellas otras situaciones que no 
se rigen ni por lo uno, ni por lo otro; pero que ti�nen 
sú origen en una relación concubinaria . . . 

· 
Doctor Carlos Esteban Jaramillo, Presidente 

Corte Suprema de Justicia: 
· 

. . .  Se queda corta y queda latente er problema de 
aquellos hijos e inclusive del cónyuge en condicio
nes de menor capacidad, no del cónyuge sino del 
compañero o del partícipe de esa relación en con di- . 

.. 

• 

· ·•-
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ciortes de menor capacidad económica que no 
puede enmarcarse su situadón dentro de la Ley 54 
de - 1990 queda totalmente desprotegida, es decir 
para él la ley no ofrece respuesta, o mejor dicho no 
ofrece protección, situación que desde luego genera 
dudas por lo menos desde el punto de vista Cons
titucional frente al principio de igualdad, de trata
miento igualitario frente a la ley. 

En esa materia pues creemos, hay unas observa
ciones qüe hacerle al proyecto porque no encontra
mos en él un ajuste adecuado a las instituciones 
actualmente vigentes en esa materia, concretamente 
como lo señalaba al comienzo en lo. que hace 
referenciaa laLey 28de 1932quecomoustedesmuy 
bien lo saben distinguidos Senadores, pues es el 
estatuto básico del régimen económico en' el matri
monio entre nosotros, la Ley 54 de 1990 que :regula 
la sociedad patrimonial cuando elia tiene origen en 
uniones maritales de hecho, pero hay una gama 
importante, hay una serie importante de situaciones 
que no caben dentro de una en el primer tipo de 
situación, tampoco en el segundo que también ameritan 
ser reguladas y el proyecto no las contempla. 

Un punto que creemos de significativa importan
cia destacar es el relacionado con la norma que se 
refiere a la doble firma, básicamente ese concepto, 
esa ·expresión como ustedes bien lo saben por lo 
menos en la historia de los antecedentes parlamen
tarios de este proyecto ha permitido identificarlo en 
su primera parte, la doble firma en qué consiste, 
según el texto del proyecto esos bienes o ese 
inmueble que está afect(!do para fines de defensa o 
de protección de la vivienda familiar no puede ser 
materia de disposición sino con el consentimiento 
libre, espontáneo de los cónyuges expresado por 
escriturapúblicaomejordichomediantesufirmaenel 
correspondiente instrumento que dé cuenta del acto o 
negocio jurídico en virtud del cual se dispone deÍ bien 
o se constituye sobre él un determinado derecho real. 

En esas condiciones antes de proceder a introdu
cir una previsión normativa con semejante alcance, 
no está por demás honorables Senadores, tener en 
cuenta todoelEstatuto, todoelrégimeneconórnicodel 
matrimonio que está regulado entre nosotros por la Ley 
28�e1932, como ustedes bien lo saben, allí se consagró 
una sociedad teórica, se revela y produce la plenitud de 
sus efectos solamente en el evento en que esa sociedad 
conyugal deja de tener vigencia desde el punto de vista 
jurídico, es decir, cuando se disuelve. 

Cuando en el año de 1931, presentó al Congreso 
de la República el primer proyecto en ese sentido que 
era un intento por lo menos de incorporar a la · legislación civil Colombiana un sistema normativo 
que asegurara el tratamiento igualitario de los cónyu
ges, qúe terminara de una vez por todas por la 
situación absurda por cierto de la incapacidad civil 
de la mujer casada y acabara también con el concep
to absolutista de la potestad marital de contenido 
patrimonial radicado en cabeza exclusivamente del 
marido, esto que acabo de decir sonaba a un 
despropósito y muy esclarecidos juristas en ese 
entonces manifestaron su extrañeza, qué como era 
eso que se .hablaba de .una sociedad conyugal 
solamente para aquel supuesto en que ya la sociedad 
conyugal no existía, bien las ventajas del sistema de 
la Ley 28 de 1932, hasta el momento no se ha 
demostrado que no las hayan producido, en ese 
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sentido ustedes saben bien que mientras esa socie
dad conyugal teórica en el entretanto, es decir 
mientras existe como tal, los cónyuges tienen plena 
libertad de administración y de disposición de los 
bienes, muebles e inmuebles, respecto de los cuales 
tengan ellos su titularidad, vale decir, la titularidad 
necesaria para que deellasedesprendalalegitimación 
apropiada para que puedan disponer de esos bienes 
o si fuera el caso someterlos a gravámenes. 

Parte pues ese sistema de un supuesto fundamen
tal que es el de la plena libertad, libertad absoluta de 
los cónyuges, delos dos extremos de la relación para 
disponer libremente, sin restricción de ninguna natu
raleza de los bienes, en el bien entendido o sobre la 
base de que si ll�gare a producirse la disolución de 
la sociedad conyugal hay allí una masa de adquisi
ciones,· una masa de gananciales, una masa de 
bienes, de valores, sobre los cuales cada uno de los 
cónyuges tiene un derecho de participación, por eso 
el régimen en el derecho comparado se llama ele 
separación absoluta, de libertad absoluta de admi
nistración y participación en gananciales. 

Tal vez la pregunta está en si la legislación civil 
vigente en Colombia permite o asegura una protec
ción adecuada para ese derecho de gananciales, ante 
la posibilidad de que se abuse, por uno de los 
extremos de la relación, por uno de los extremos de 
la pareja, de esa libertad de disposición o de grava
men y evidentemente esa posibilidad' de abuso 
existe, así en su momento reconocimos ante la: 
honorable Cámara de Representantes eritendimos 
que es necesario introducir modificaciones en la 
legislación vigente para impedir de la manera más 
razonable posible, conservando en su esencia, 61 
régimen de la Ley 28 de 1932 que parte repito de un 
tratamiento absolutamente igualitario entre marido y 
mujer que permita evitar ese abuso y la propuesta que 
se hizo en ese entonces, es la de pensar en una 
eventual modificación al artículo 1824 del código 
civil que es aquel artículo que le permite a uno de los 
cónyuges cuando al otro dolosamente distraiga 
especies que están destinadas a formar por mandato 
legal o por capitulaciones matrimoniales, si fuere el 
caso, esa masa de adquisiciones o esa masa de 
ganánciales, la posibilidad de obtener bien sea por el 
mecanismo de la acción revocatoria si se trata de un 
fraude al derecho de gananciales, por el mecanismo 
de la. acción simulatoria si se trata de un acto 
disfrazado, disimulado por el cual se pretende final
mente y menoscabar y. desconocer ese eventual 
derecho a una participación efectiva en las ganancias o 
en las adquisiciones que durante el curso de la relación 
matrimonial hayan podido producir esa persona puede 
ejercer las acciones correspondientes. 

Sin embargo, ustedes saben bien honorables 
Senadores que por razones de jurisprudencia, porun 
entendimiento lo digo con todo el respeto del caso, 
equivocado, ese artículo 1824 del Código Civil se ha 
venido sosteniendo entre nosotros que ese tipo de 
acciones, el ejercicio de esos que se han dado en 
llamar derechos auxiliares del cónyuge en defensa o 
en protección de sus derechos gananciales o de su 
participación en los sub gananciales, solamente pue
den tener cabida en tanto y en cuanto exista por lo 
menos conformada formalmente una situación ele 
crisis en la relación matrimonial, es decir por lo 
menos se haya presentado una demanda ·que le dé 
comienzo a un proceso que tenga la actitud legal para 
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producir de acuerdo con el artículo 1820 del Código 
Civil la disolución de la sociedad conyugal. 

En ese sentido entonces, para evitar esa restric
ción a la cual hay que sumarle para que esas acciones 
tengan éxito, es necesario demostrar el dolo porque 
el artículo 1824 expresamente dice que tienen cabida 
cuando el cónyuge dolosamente, distrae o dispone 
bienes en perjuicio de los derechos gananciales del 
otro, se propone entonces eliminar esa calificación 
de la conducta subjetiva, haya o no haya dolo, 

. _simplemente que por sus resultados no por su objeto 
intencionalmente buscado, sino por sus resultados, 
ese· acto de disposición se pueda entender como 
lesivo, dadas las circunstancias del caso del derecho 
de gananciales del otro cónyuge. 

Si a esa acción honorables Senadores se le 
acompaña con una acción cautelar, con unas medi
das cautelares suficientemente efectivas, como pue- · 
den ser el embargo y· el secuestro de bienes, previa la 
prestación de una caución, creemos queselograríamuy 
buen provecho el objetivo que ahora pretende concebir 
el proyecto con el concepto de la dobíe firma. 

Esa exigencia de la c;loble firma, piensen ustedes 
qu� en el marco del comercio de inmuebles, en los 
centros urbanos del país, podría ser viable, podría 
tener uha posibilidad de operancia práctica, eso no 
se puede desconocer, pero creemos que en esta 
tarea muy delicada por cierto, de legislar, es muy 
importante partir de la base de las circunstancias, de 
las situaciones q�e se dan no siempre en el marco de 
la actividad propia de los grandes centros urbanos 
del país hay que pensar también en la realidad, en las 
costumbres, en la práctica y en la enajenación y 
disposición de bienes en un gran sector de la 
población· Colombiana para la cual �ste tipo de 
restricciones podría no ser muy fácilmente entendible. 

Sabemos muy bien que en lá práctica, cuando se 
trata de disponer de bienes por parte de los campe
sinos, por parte de personas que no . tienen la 
ilustración, cultura suficiente, no es fácil hacerles 
entender que poruna disposición legal cualquiera, de 
una naturaleza como la que en este caso se está 
proponiendo, ellos tienen que contar con el consen
timiento, con la aceptación, con el visto bueno si así 
puede decirse la conformidad de su cónyuge o de su 
compañero permanente, si existen otros caminos 
que podrían asegurar el mismo resultado, si existen 
otros medios que se reducirían a una modificación, no 
muy de fondo sobre un solo texto del Código Civil y 
agregar algunas disposiciones en materias de embargos 
en este tipo de procesos, embargos y secuestros de· 
bienes, para est<? tipo de procesos en el código de 
Procedimiento Civil, creemos en verdad honorables 
Senadores, que habría una razón atendible para consi
derar que esta disposición de la llamada doble firma o 
el asentimiento del otro cónyuge para la enajenación de 
un bien de esa naturaleza no tendría razón de ser. 

El artículo en referencia lo vemos entonces como 
. una restricción, como una limitación al sistema 
general de la Ley 28 de 1932, que no por un prurito 
conservaduristasin razón de lanormatividad vigente 
en el país, estamos defendiéndo, la propuesta que 
hacemos consiste básicamente en recoger una idea 
en el desarrollo de una discusión similar a esta tuve 
oportunidad de presentarle a los honorables Miem
bros de la Comisión de la Cámara de Representantes 
que se ocupó del estudio del proyecto. 
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Finalmente honorables Senadores, en relación 
con el tema de la indivisión forzosa para defensa de 
la vivienda familiar, si ustedes observan con 
detenimiento el proyecto, fácilmente se podrán dar 
cuenta que allí lo que se está consagrando, lo que se 
pretende consagrar es una restricción a través de la 
indivision, de la imposibilidad de dividir jurídicamen
te y materialmente el bien o los bienes que estén 
sometidos a este tipo de afectaciones ante circuns
tancias críticas, ante circunstancias anormales que se 
puedan presentar en una relación matrimonial o en 
una sociedad, en una relación de otra naturaleza entre 
una pareja con intereses patrimoniales comunes. 

Esa indivisión como todas las indivisiones uste
des muy bien lo saben honorables Senadores son 
inconvenientes, nunca la indivisión y el concepto en 
sí mismo de la cuota indivisa como tal, ha sido algo 
que desde el punto de vista del desarrollo económico 
de un país sea ventajoso, todo lo contrario y la 
filosofía del legislador, lo sabemos todos muy bien, 
es la de evitar en lo posible las indivisiones y mucho 
más las indivisiones forzosas. 

Para no alargarme más honorables Senadores me 
pregunto, por qué no darle al juez en aquellos 
supuestos en que cabría de acuerdo con el proyecto 
la creación obligada de la indivisión forzosa, de la 
indivisión condicional, comó la llama el proyecto que 
en cambio de hablar indivisión le demos. al juez la 
competencia, la autoridad para imponer un patrimo
nio familiar inembargable, es decir que el juez ante una 
sentencia, ante una realidad que lo ha llevado por 
ejemplo a decretar un divorcio o una separación de 
cuerpos, o la privación de la patria potestad de los 
cónyuges a ambos cónyuges, no pueda disponer por 
mandato de la propia ley un determinado bien o varios 
como lo admite el proyecto, que están destinados a . 
vivienda de la familia y que por lg tanto son elementos 
indispensables para que la famili_a pueda hacer uso 
efectivo del derecho a tener una vivienda digna, repito 
la familia, sea el juez independientemente de que lo 
quiera así o no protagonistas del conflicto matrimo
nial o del conflicto de pareja, el que pueda imponer 
el patrimonio familiar inembargable, dentro del régi
men de la Ley 70 con las modificaciones que sean 
necesarias y en el bien entendido que es una situacióp. 
por esencia transitoria como lo es el patrimonio de 
familia y lo. sería sin llegar a ser �onsagrada la · 
indivisión condicional, hasta cuándo, hasta cuando 
la familia como tal desde el punto de vista de la 
existencia respecto de ella, de mi interés que requiere 
especial protección desaparezca. Como lo ha enten
dido la Ley 70 de 1931 y lo entiende el proyecto. 

Cuando el último de los hijos menores de edad 
mantiene la mayoría de edad, preguntamos y es una 
inquietud que con todo respeto nos permitimos dejar 
a la Comisión muy seria y ponderada que muy 

. seguramente hará del tema esta Comisión en. su 
momento, si existe el patrimonio de familia como 
instrumento que permite obtener exactamente l�s 
mismas finalidades que permitiría seguir la indivisión 
condicional, por qué no permitirle al juez que haga lo 
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que ·este proyecto propone y que hoy no pueda 
hacer, es cierto, bastaría simplemente una reforma a 
la 1:--eY 71 a la Ley 70. · 

En síntesis honorables Senadores la propuesta 
de la Corte con el debido respeto y consideración 
éle siempre las células parlamentarias nos han mere
cido, es el de pensar en un ajuste de la Ley 70 de 1931 
en cuanto ella consagra el patrimonio familiar 
inembargable introduciendo en élla todas las modi
ficaciones, cambios y reformas que vienen inspira
das muy justamente por cierto en este proyecto que 
tienen a consideración ustedes, para resumirlas la 
operancia por Miilisterio de la ley del patrimonio 
familiar inembargable, eso sería una institución 
nueva, una modalidad nueva que no esta en la Ley 
70 pero no habrfaninguna razón para pensar que eT 
Congreso de la República en ejercicio de la compe
tencia Constitucional que claramente le da el artícu
lo 42 de la Carta en su inciso 2º no pudiera hacer. 

Segundo, lamodificación del artículo 1824 del 
Código Civil para asegurar realmente los cónyuges 
y los miembros de una pareja cuando no haya de por 
medio de un matrimonio, puedan efectivamente 
hacer valer con carácter precautelativo, eficiente, 
real cierto, su derecho a la 'participación en los 
gananciales si de matrimonio se trata o de sociedad 
conyugal se trata o a la participación en los benefi
cios o adquisiciones comunes si se trata de una 
unión ma_rital de hecho o una situación análoga. 

Y finalmente, la posibilidad de darle a.los jueces 
de familia señalados como competentes para el 
·efecto por la ley, el proyecto de ley que está en 
estudio, señalarle la posibilidad, darle la autoridad 
suficiente para que independientemente de la volun
tad de los cónyuges puedan imponer la creación de. 
patrimonios de familia inembargables cuando se 
den situaciones de crisis patrimoniales o de crisis de 
pareja, que obliguen a pensar en la necesidad de 
asegurarle a los menores es decir a la familia como 
tal el disfrute o el goce de un derecho a una vivienda 
digna como lo proclama .en su artículo primero el 
proyecto que tienen ustedes a su consideración. 

Lo anteriorno quiere decir ni mucho menos_ y así 
tenemos que destacarlo como se dijo en su momen
to ante la honorable Cámara de Representantes, que 
no se reconozca el valor y el interés esencial que 
iniciativas parlamentarias de esta naturaleza tienen, 
lo que estamos proponiendo es una labor de ajuste, 
de refundición si así pudiera decirse, pero es indis
cutible. que el proyecto en sí mismo tiene una muy 
valiosa trascendencia social y en ese sentido en lo que 
. corresponda ala CorteSupremadeJusticiahonorables 
Senadores toda la colaboración y todo el concurso que 
pueda ser .de utilidad a juicio de ustedes para que esta 
iniciativatengaelmejorfrutoposiblepuedencontarcon 
ella. Muchas gracias. 

Termínada la intervención del Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, el honorable Senador 
Mario Uribe Escobar, solichó a la Presidencia 

. suspender la discusión del Proyecto de ley número 
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244/95, ya que los ponentes consideran pertinente 
recoger algunos planteamientos expuestos por el 
Presidente de la Corte Suprema, y en uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Espinosa 
Jaramillo, prese�1tó la proposición formalmente, y 
cuyo texto es: 

Proposición número 46 
Legislatura 1995-1996 - PriIIJ.er Período 

Suspéndase la discusión delProyecto número 
244/95 e intégrese una subcomisión que estudie las 
observaciones formuladas por el doctor Esteban 
J aramillo, y presente un informe a la Comisión, con 
las propuestas que considere pertinentes sobre el 
articulado del Proyecto de ley. · 
' (Fdo)honorables Senadores: GustavoEspinosa 

Jaramillo, Mario Uribe Escobar. 
Abierta y cena4a la consideración de la moción 

número 46, y sometida a votación fue aprobada, en. 
virtud de lo cual el Presidente integró la subcomisión 
a la que hace referencia esta moción con los hono
rables Senadores: Mario Uribe Escobar y Gustavo 
Espinosai aramillo con el fin de elaborar un informe 
y presentarlo a fa consideración de la Comisión. 

Antes de levantar la sesión, la Presidencia infor
mó a la Comisión, que en relación con la citación 
cursada al Señor Ministro de Justicia, doctor N éstor 
Humberto Martínez, por la honorable Senadora 
Claudia Blum de Barberi, ponente de los Proyec
tos de ley números 2/95, 35/95 y 70/95 acumulados, 
presentada y aprobada mediante moción número 44, 
en sesión.del día 4 de ooctubre, Acta número 17, se 
permitía informa!f que dicha citación se llevará aca1Jo 
el día rriíercoles 18 de octubre a las 9:00 a.m. 

Siendo las 12:40 se levanta la sesión y se convoca 
para el jueves 12 de octubre a partir de las 9:00 &m. 

El Presidente, 
José Renán Trujillo García. 

El Vicepresidente, 
Hugo Castro Borja. 

El Secretario, · 
Eduardo López Villa. 
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